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Él vfojy exerciciG de la lurifdicción ,y authoridad del Oficio

de Comi/fario General de indias .
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j^RAY Julián Chumillás^Cdí

miíTafioGeneral de las Indias^

del Seráfico Orden de N. P*,

S.Francifcojdize
:
Que avien-;

do fe continuado por el Mi*m
niflro General de dicha Ordeof

fray Juan-Albín las novedades que intródü*
x°Fray Marcos Zanjo fa , Miniftro General,
hi Anteccffór, fobre clexercicio del Comift;
Fariato General de Indias, queriendo con elíasí

deípo jarle de la jurifdtedpfr , y authoridadi

qué le eftá concedida por Eftablecimientos*

y Leyes de la Religión i confirmadas por,
U .1

J
\

r

fl. i* P. .
Jil '

.
• v • X 1 . v. ;•

A U\v>\iUw*'

¿V' ".n «i

«volito m>ív,
I

++ *\XV' *
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,w iij wvwh-í ta^Vvivjtúx'

"* "
*1 > :

- ’V M" “ jT' '1%. "vX .P * i* -

a.iSitwrtW'?' u«y..\

Bulas Apoftolicas , expedidas Vnas¿ y fon*

ruadas otras á inftancias de la Magcftadi de|

Señor Rey Don Felipe Segundo ,
pradicadaa

tacbncufamfcpte por níásde^oíanóS>en gratoí

beneficio,y publica vtilidad de la difciplina,'y

obfervancia regular de Religión! , y de to-;

la Iglefia , propagación dc'hueftra Sapta5

Fe,y enfervicio grande de .-V•Malogrando fe'

perfeftamente los fines ,
que movieron a la

Prudente,zelofa, y Católica Mageftaddel Se^
fer Rey Don Felipe Segundo á íblicitar la

Creación ,y Inftitucion de efte Oficio > y efti-

^aron convenientes i y neceffários lá Reli*

|
,Qn para crearle,y la Santidad de los Sumos

Pontífices para confirmarle] recurrí el Supli-

ente tercera vez a la Real juftificacjon de V*
^Lpara que fe firva no permita tenga efe&o
alguna de las novedades intentadas por el Mi-,

uiftro General,procurando, con la mayor con-

loo que pueda,perfuadir ¿n la %al mente de
•t -i > A lY.



(A) Cap.Qui cmendanc 45. dift.L obícr-

uandum,íí de offic.Pr*fidis>D.Thoro.».i*

q 73.are 3 Ped.Greg.de Rep.lib,4-cap.io^

n. í t.ibv.Ttme» gerit publicar» digmtate

nullo modo¿tiara pr&uxtufu* humüitatis car»

minui %aut contemni patit debeatftdin eogra

^

du ano a Principe3vel populo ordinata e¡ con

feriare alio<¡uin3&fm offitij
dicitur tgnam7

&
iniuriam ci cuius referípotefcatemwfert.

(B) Leg.Milcs,§.SocerjEde Adulcer. Va-

Icnzxonfil.H.S.Gyprian
;
ad Emectiasibi:

Nec iam non verecundafed diffidentta efe tn-

cpiatrfuod tace?nus3& dum cñmnationcsfal.

fas conternnimus refutari^ideamurjcrimen

tiofccre
i

V.M.los judos motivos,que a

%J"^n¡¡s

plica } y dando íat.sfacion a 1°

¡

con que ha pretextado e ° ¿.fondo e¡)

General fu» repréfentacones
fa

.

eño el Suplicante no otra coía > d
)jS g.

cer la obligación en que e hanp
,

• ¡ent os

poficiones Pontificias, los

m\i Religión > y ÍOí ReaIes#
e ¡

yto ,j

JMá'geftad ,
quando ie encarga

^

¡j|¿

adJniflracion de eite Oficio,ert^ue^
onfc

bos fueros efta obligado a íojicitar
1 ^

ven indemnes las prerrogati »as¿S

el, (A) y evitar la grave nota , y jcbierJ

cualquiera omifsion fe le Pud‘l ’materia ib

han hecho porel M.niftro

pilcante diverfas reprefentaco^s

a

fe ha férvido de expedir a ellas dit |1,

luciones:y vltimatnente ha n» J f,l‘

vna funtaien que fe. .vea elle

«f
confuiré á V.M-

nzm a«¥p«i
en eSe Difcurfo ,qnc fe d ',,d

”'J”Plll
,,«.

claridad,y mejor ferie, en qua
c2

cion>)
í

. En el primero fe. propondrá da
c

‘ ^
origen deefte'-Oficiou y

f
prerrog«-J

e ^ tcr

didasá el,pra&ica ,y obfervanead ^
do,y las novedades que

han dado

¡controverfia.

U -En el íegundo Punto, due¡J^

¿

«.ncedida a dicho Oficio, e*

^ JgrfJ

todas las perfonas, y fubdicos
„uej|as

Pr°
v

ticgocio^y dependencia^ c

c¡as,innaediata,priuativa, y
, conc!«f

e

Enel tercero fe defeara^^ ^ p
r

a.



'¡cable fu exíflencia con la prctenfiondel Có- <c
!
c^^,wr^vr.fn, r̂ ff'CMi.

.
i

. LT ca tn totoftre occidente gene tarn lab-falta Oeo

iLsriO GdlCr31 dcIndiílS, y IOS irrepSirSDieS Optimo Maxit^o jic depon ente^vinca filis bine
• • • « • r r - • ~ ^ / . i JT . £ i \ ^ . _ y’ JP < i.r . _ J-

velut ex altera J&gypio Domino Juo fnitlwri de

.

negantefian fine magno fra'trUní nolirpram U-
bort'jác indujiria ád nona Indiarrm físgná

transíate* ejjfe vtdearur,qt<o rnaiorcm fáfsith.ic

domina fuúrh fru&fiurh ajferat arque vfíjúé a i

vltimcs fines Terra m agís,ac rnagis opp'erario -

rurnfu dote dilatetur , ac indos pratrndaiwrul-

ludque vrgentibus ahjs ejudm pluninis fiegorijs

alio nos •vocartibns Accederé nobis non hcet e'x~

probatifsimorurn pdtr'urn rnaturo confilio óppe-

re pretinm fore dtxtrnus Oenerdltm akjitew

- —
^

^ f *,
• -

pcrjuizios
, y perniciGÍas confequcncias* que

figuieran al férvido de ambas Mageftadés,y
^len vniuerfal de la Religión Seráfica.

i> i I 1 I IV \f r — r *• f O f ? « ; “*l ( 3 l * ’* * * r
\ ' j

PVNTO PRIMERO.

EN EL PRIMERO SE PROPON-
.

Ay),} ,
• / n r\£«lA f 0flitntúm tioflrum 4 Ten CmmtfkytUin tottu's

?fjf. creación,y origen de efte Oficio , jttrip
ilUu, 0r*„ ,„¡ufr^p , ,p.td Kf¿¡¿ ci .

dicción
, y prerrogativas concedidas d el, tboliCcí Adáiefiatií piam

z
ac Religiofáitt ve!un -

. ,
*“*

j ‘ J 1 tatem eiufdém , India ruta lllhflrifsfmi SirnatUs

pl'tíCijCdfyy 0b[etvancta>(¡ue h¿t tcwtdo ¡y IdS
Confilium ómnibus ad promane .dd C Ir- í

*

novedades¡ que ban dado cania d ella fiu»am
r
mfi¿ñib piitffi

i
- r

J J emnia difprnat cum omnímoda porejtaiis piem-
*'

‘ ' ys cmtroverjia, indine injlitiierei id circo tibí cjuern fídedígnii

(; j , tefiimónijí cjfe vmim finguUrivirikte 'jVmw'd

H
i f LT fíTJ matÁriíAte prudentia dtfcrenon'c, ac multaba

m

EcilO es indiípUtablejV COnrellaciO por da experiencia rerum^uc vffii pr<£,dicínrn inteT

ambas Partes>que Ja creación dé. efte ligímus fiper pr*di3as ommum i^dunim py0 -

1 \r . híiUvifl ñAr O*. uindiasiOfficij nofiriTices 0T/lncs cQth :;it¡m)ÍslEÍ
Ufic.o tuvo principio el ano de. $ 72. por la-

hi¡ lnf̂ 0fc ‘,$n rUCÍ ,mnMi f„
^nte*que a inftanciá del Señor ixey üod re- ñflatm in. v'$roq»/for« /¡¡per mnés

lipé Segundo ex pedio el Miniítro General de las díd*rum Phu
’f

c¿£ur
*. »

^kts
jf, í? r

1 j u r ttiam dignitat es,i>e!Of(icio praditcas nbi da -
Qicha Orden Fray Chriítoval de Gapiteton-

rntts aíC]tie comn¡ttÍMns
y ibi ená; fib¿ cham

íium<
( C )

infttper bard tenore c¡uottes Ubi expediri vide-
¿ ^

‘ btiúr libera concedimos facultattm Wjtfói'veí

iris loco tai CoiámiJfariutnlcH édA^vél limi-

tata potfjlate fiiofiitiuudi. cuque ad Prcninctas

alebró en lá Ciudad de Toledo, fe confirmó, indtmmjM ef„A
mittenUi lac etiarn fl opas fuerte ac Curiara Ra •

mánam mitecdis bac litera funtyda'X 7 . Ai ri -

lis 1 577.. ve pacer ex 1 ÍB. originis 'Dffícíj

Coauniííafi] Generaos Indiarum in Gavia

ye ; ^ . a • -
¿

7J

Igualmente es cierto >
que enelCapitu- j*"

General,que en el año paffado de 1583. fe tatA

alebró en la Ciudad de Toledo> fe confirmó, ^
7 creó efte Oficio > aprobando la Patente re—

fcrídadel General Fray Chriftoval de Capí-

tefontium 5como confia de las Aftas de dicho
.

,
. R ~ r rl} ,

.

’
.wmjwíuu

reíidentisjrol.ói.o Se r^KrcRodlngucz qq.
V apitulo General: (T)) y ette le aprobo* y con-

regul.t:oni. 1 .q .
5 8. are. í. Miranda ín Ma-.

‘to .
‘ fir- nual.PrxIacoiruni cj.'í 4 áre, i.& Cebé Sera-

neo toniA.paS.mih^PGvbircferuntecíam Bullas^ Conque crcationishuiusOfficij.^
r fine ltn¡, exfef,i i C.ebd,ce Rege experto depreher.fi.m fi, nmpfe hd^m ne •

l*"mmJe expedí, mfi» CUrU Regie CaebeUei refiic*' t,m,jproU«, Rchg.cfi, j». Me* l. ce. Gene,

'« MtnU1

V

e \ps irt mu tn^art
. .. & Cornmiífdfius Geni* ¿lis 'tndi'árkih a RéiiértHdifstrño

tftrnhinc entmnecedriumvijum futtvt vnus JJ
. . . . ,.a.

. ¿
-“'‘Generan ex tJftnr.f ¿enepUcUe einfdem Régu Ce,,bolee, prefie,ende, ,,, e,ns Cene rcfide«,§ , Pe.

77» Commi/fartu, í¿IMr.» ,m ,ned,a,efibd„e, fie General, Munfire.n eMn,h„f perece ^rnll.JW,
tpt*ie,& Supertord en, hbd,w,& fiMSts. §. 1. HeM.t veropred.íh, Cmeganm GenerA,, f;-.d,*r,m

rf"»dmem peeeftee.efi1emees Fraíe,,& Sererenn «(mi Orí,, Pre^nufi cevfr'nte,,# «t ,lU,pene,^-

y-feninen ,tí& vn ,MT r„ ffa ,re,e¡ei H.fpenUrem fine «J ¡nao, r«„P»'t>end,

VT R'!V°fiV*mf*bdiJw im J>r*U",,r> ’mP‘d"e Fr

f"fft OenerJU

1 «w *
frtdui AíinifirpCinetM^ Coramfene G



(i-\ Gtmrahs hdtirm. Ccm* inCa*
gfm£ en todo por el que fe celebro en Roma

thdu* Mñ$*tis:c»tu *gw lucmhhtFrn- _-(r JQ ¿t j e 8 7 .COmO (3 c! CCn&bV 0*

trejn Indos petgntem.fme abeisreucrienteni en- el ano paUaQO Cíe 5 /
_ ^

1'

1

arge:

viini tarmn cbnoxium prtfenti ex dccrgtc puní- brC ¿\ (e formaron IOS CapitUiOS Qt * h
f

ri vofstt.Mtr.iiin vero ProuinciaU: p v
} mifmO cftá difpucft.0 etilos íubhgUlC-

()y
i . Pn | míe fg celebró en la

mpno remlftHnturjiM tlÚ Fratres ineorurn teS;V especialmente en el que

Frouindajiue etiam apnd Indos Religtonis ha - Q u<jad de SegO V¡a Cl anO de I 62 I -J
vj

hitHtrtdueritu pro virtfos curabunt vt peni"».
i ce ]cbrado en la Ciudad de Vitoria

tut eis in¡m* ad amufim exteuttone mandmr. IDCUi^cu c 1

efte loqueen

(F) Quor.iarn Catholicus Rex nofter litcrtsfuts> C1 afcl'O de 1 64 S. {F)
reVOCanQP

, Jj n

expeúitisCtfar Auguráis ijultj \&¿P'mT' e I antecedente del ano de 164*. cele

fit Mimflro Generáis loanns de Napoles^ttod
, r •

jno.vado de lo? eftabieCldO

ConftitHtioties Generales 2.& 5.
ft*b tst.pro/ndts To¡C > ‘

-fo ínconCufaffien*

ücctdentalths cd-.u Tolet¿ s
arw. 16^^ rna los antecedentes, y obfervado

*

nrifdic-
ra«s mandato Ungua, vulgari tdito

y
tic. P¿ra las ^ gj exercicio de ÍU autoridad* y J

IndiaS)n. 3
.Reformarentur aut expurgarentur

ex Cúsifiitiitíomhus generalibusy tamquam facU C 1011 . r> t
¡a S^O-

contra Ofncium Commifarij Gcncrfilts India * (;] ertO eS también* que por iJ ,

,

rumfluod efl/iti Patronatos Regsj ,
ejua propter

, j ¿e
'

SiX tO V . del año pallado GC I 5 j*

vtoMi/tíf nUUáA'Ur*»- f tld
7

üe 0 '*7
. ñ . dil Ducfto,y

orden*
G‘- 15.de Mayo fe aprobó lo d ipuei ,y

dril,, Mi» Ordm,.,&ficre,oca,t»r:
v, boc

¿ c} Capitulo General del ano P

.43, officium puditii Commpr.j Gen, Y
•

[ ¿e ¡a creacion de eñe OW 1

alie InAtaraeei in originaria auebor,rale reta- de « 5 J'P , D i t Q )
AumeDti,n

;

eat illcjfnm & iuxti. b«IUs

J

p4°l“4h<? Con- COmo de dicha Bula corma, ( 1
a. nkio>

.m.ene.Ordiniiinee&r»'», & prte¡p,lur»
¡ £fta Bula la aUthorídad deltC v

Encepe nw.l cenen, d.íhm Offieium Ornen,í- d° ?0X
tocjos 10S Cap'tU '

tri¡ Generales tnetínnm flatiiatier ,bp¡He con- dándole VOZ , y VOtO en Q Q(
.

•nfu \ & fcicntia ñojlri Regís Catholici , aut f .^//f

bar,fe,mi Chnfio fli] «°Jlr¿ PbeUppe Hifjinmnrnm **£••
Prometedilla c»mpdreiw

W 00
tifíanos vndecim Ahniflros PrtmnculciyO’ daos Cnpedes

q Canrrcraeiosie Toleraría infle™’* >f/Jir‘l>U
na, CommifíariasGeneralis deparan feleat/icandam flamea, ^ & feí(f{ ¡„ Capii" 1'’

0 ’

i„ic4
l

omnes prefina, Regalares diili Orden, e en el
Generalera pro eernpore f'fpoÜ» ,f

ahA'f

non idTp
tilinté

t

iris Proair,cialilras>& Caflodilra, qaam plarimis ob W»w wler“^”’í
^. “Zupráfat«

«**

‘

4?ti*¡ f/?'K
ccaire non p,fíane,& pleramejae turnen alivie deeflfíaleerr,

pf Reí,fire <¡Mi
**'

(
Z&ir‘*'

uedatar prafererm cara hoc rpfiam valdegratam,& accepea p f
imini daflej 0‘

maai,/arn Crfínenrani traeres coraran meer en hec tonta

fi,
r¡ Htef,„fía,

de ^
ere volea,es^ac de Religeonis zelo aUjfi¡ae

eidem Hieren,me ,^ cu
‘“L,t

mi Coma,,fían) piar,mam en Domen, confíe Mora
^ ¡f¡ Ge„„J, in Dreno Se

^
l

’cfuturo Comrnijfirio Gtnerali diSli Orditns wpartibu p > ¡1.1.

,

us c0tíiTe
£*t* orltS

1 ,«illrt,

r

efe ri ti?us Vocem attiuam^ pajsiutm tenore prajem>»«* r .r— --
-

aftttíam\& p«J”
reCip¡P

*

'

ílicronymum
it& pro tempore cxijlentem CoTnmiJfariuw Genera em ¿ vo

reucrfu
ronot15

oai per coi adquos fpelUt^omni,& auarurnque con.tradi ¿isoné ,
appe anone,

f
rCítritcr >

* e

S»f
ri>

i

i deberépnec non innane Ji fscusfuper his a cjiioquam quauis n
^ Qrd&h

i.gerit titeentatriiNon obftantibus dith Leor.ts Pradccejforis literts xlpojto te*

j¡
pro fnif^

G«c perfonis quomodoitbet concefus npprob7ttis
i
& innouatis. Quibus crntnv

, forttjettf'

de i. lite treria r-a-arilrue arrise); < Cred-CtRC eXpreJfd 'ttltflttO
l^ri/Ülflt^^ - Ptfllf



Generales. YIo mifmoeftadifpueftopor ótvá

Bula de la Santidad de Vrbano VIII. expe-

nda en el año pallado de 1625. Y en la Bula

déla vnion deLeon X.q fe refiere en la de Six-

to V. Y en otra de Sixto V. que expidió def-

pues de la celebración del Capitulodel año de

4 87. fin que en efta, ni otra alguna de todos

ios Sumos Pontífices, que han íubcedido en el

govierno déla Iglefia ,defde la creaciondefte

Oficio, fe aya alterado , diminuido , exprefla$
ti] virtualmente

,
prerrogatiua>authoridad,ni

)
uriídiccion de las concedidas á el.

Las Leyes recopiladas de Indias, que ha*
filan de la creación de efte Oficio,fu autoridad,

y jurifdicion,íon muchas
, y en efpecial la 5 6.

tn ' 14. hb. 1 . <í(ecoj). Jnd. ordena , ( H) y por las

demas lo que fe manifieftade fu contexto, Gn
Dttas muchas cédulas , que por notorias, y ef-

tóenlos memoriales, que ha dado el Supli-

ente no fe refieren , dando no.. folo inteli-

gencia a lapraftica de efte Oficio,Gno es refo*

Lcion a las dudas
,
que fobre algunos eafos fe

han ocurrido de controuerfia , referidos algu-

n°s porDon Juan de Solor9ano,( I) donde con

Autores del Seráfico Orden , y de la primera

¡*ütoridad,como fon.FrayManuel Rodríguez,
^ iranda, y otros , aísienta todo lo referido*

fin dexar lugar a duda , niqueftion ; y otros

fe expreflan con individualidad en los me«<

Eriales referidos.

También es confiante, que la elección de
eÍTe Oficio toca á Vueftra Mageftad,que fiem-

Pr“ fe firue de nombrar vno de los tres
,
que le

P r°pone
, y coníulta el Supremo Confe jo de

as
Indias,como fe eftablece por la Ley recopi-

j

’
( K ) Y afsienta como indiíputable, Don

jüan de Soior^ano, y otros Autores , (
L ) fin

HUe en efta propoficion tenga parte el Minif-
* i0

General
, como menos bien aílegura en las

re
preíentaciones quea Vueftra Mageftadha-
C

3 de tai fuerte
, que alguna vez que el Minií-

B :

tro

(ff) Declaramos,que en negocios delaOrdett de

San Franctfco,fe ha de acudir alComtfidrio Ge-
neral de las Indias fine refide en nueftra Corte,

y afsifte para efte efefto con la authoridad,y ve-

nes de General. Y en la ley 21. cic. 6. lib. 2.

Rccop.Ind. ibi : Mandarnos
,
que qualquiera.

Breue fio Paténtelo otro De/pacho de Roma
,
qué

impetraren los ReUgiofs de la Orden de San
Francifcofobre que no aya informado el Comtf-

fario General de Indias de Id mifma Orden.no
fe defpache,ni pajfefiprimero no lo huviere uif-
to>e informado.T enquantoa efto,y ala exten-
Jion -i las demas Religiones

3fe guarde
, y execute

lo ordenado,y mandado por la ley oclaua tit.o±
Ub.l.de e\\a Recoptlactonque fe confirma por el
Auto acordado del Cohfejo de it.deOttubre de
62fyOrdenan^a,cap.^.del año de 63$,

({ ) Don luán de Solorzano tom.2.de ín-
diar.guberrJib.3cap.i6.fere per corum>6¿:
in policio. Iib.4.cap.t6.quafi per tocum.W Leg.5 5 .tic. I4.!ib. i.Recop

. Indiar.

(
L

) D.Iuan deSolorz.in polic.lib.4 cap. j5.i

pag.730.his verbis:?" en efta conformidad han
ido corriendo

¡y exerriendo defde entoneesCerntf-
finos Generales de Indias,y la praUíca que mas
uniforme fe ha guardado en fus nombramitru
tos. es, que quandofucede vacar efte cargo^el Co •

fejo de Indias propone,y confita a S. Ai. tres

Religiofos de aprobada vida, y coftumbrcs ,y de
eftos S.Aitehge,y prefenta el que mejor le pare-
ce‘,ya efte,y no aotroda,y comete luego fus Te-
zes el Gcneralifstmo del Orden ,para todo lo to-
cante a las Indias.Eí de Indiar.gubern.com.'
2.1ib.3.cap.26. m 41. Miranda in Manual.
Praslac.q.i^.arc. i.Rodrig.de regular, q .32.
are. 1.Frailo de Reg.Pacron.com. i.cap 7.

n.23 Ib’i'Nominat emrn vnum Catholicus Rex

nofterex Tribus a Regio Indiarum Confiho ci

oblatis.



( /W) D.Iuan de Solorz.in polír.lib. 4. cap.

z6fo!.7$o.vcrf.Y en efta>his verbis. Punto,

que he querido tocar con particular adverten -

cia<¡po que en efta 'ultima Elección el G enerulifi-

Jirno pretendió con muchas veras,que a el filo ,y

*bfotutamente le tocaua efla nominación 3 en lo

fjual no quijo venir,ni ajfentir el Confijo de In*

citaste cuyos Reales Archiuof fie /acarón mu.

chos exemplarcs de Elecciones , y Nombramien-

tosfiechos en la forma que he referido.Et de ItV

diar.gubern.vbi pioxiaié.
# #

(Af) L.55.C1C 14. lib. i.RecopiMndiar.ibi:

Rooamos,y encargamos al General de (a Orden

de San Francifco ,
que auiendofie de proueer el

Opao de Comijfiario General de Indias,que refi
-

de en nuejlra Corte,hallandofie el en eV-a nos ern.

hit a nufflro Real Cenfejo de Indias Informe de

los Rehgiofios ,
que le parecieren mas apr>p fito

para ejie Ahnijlerio,para que con Cotífinita del

dicijo Confijo Nos elijamos el que nos pareciere,

teniendo confideracion en el Informe ,d q
demás

de las muchaspartes,y letras q fie requieren en el

que huviere de fer eligido ,
tenga noticia délas

cofias de Indias,y pueda
proceder en el Govierno,

con el mayor acierto,y por lo mucho que convie-

ne quando vaque efle Cargo poner cobro en los

Libros,y Papeles 19 antes a el,que fiuelen queaar

en la Celda del Corniffano,y en poder de fiuCom

pañero,y Secretario,y no ce/fe el Defpacho. El

General embtard a [simefimo orden para que en

eflo no fie haga novedadiy el que fuere Secreta -

ríalos tenga,y acuda d los Negocios entretanto,

que Nos eligimos quien lefirva.

(O ) Leg. 57-tic. 14 lib. 1 . Recop.Indiar*§c3

lorz.vbi fupr.& alij ab eo reiaci. §

tro General fe ha querido Introducir a eña con

íulta, le ha defatendido enteramente por

Mageftad > y no dado lugar á ello, como ex-

preflamence refiere D. Juan de Soler*»- '

No teniendo el Miniftro General er¡ el “* e
,

don mas concurfo ,
que en las vacantes e

Oficio j fi íe hallare en cfta Corte,mforni

Conícjo de los fugetosde mas grado, «*

ra, virtud , juyzio , y experiencia de K

de Indias, para que noticiofoalsi c

de ellos, pueda con mejores noticia. Pr E

á V. Mag. los mas convenientes, como

preíTa en la Ley Recopnada- ( N
) £J ¿

Siendo omitir el Suplicante el repKg^

V. Mag. que fi en hecho de tan ai

^
pra£tica,y én que ay determinación e

. ^
preíla,y teftificacion conforme de

y
5etaa¿randenota,noíoloMit«a¿ c|

Mag. fino efe Hijos de la miíma §
j,3

Miniftro General afsienta a V. fio-

de elegir vno de los tres ^
prtcií°

ne , en que tan convencido fe halla
, / j^s

atienda V . Mag. con toda reflexión
jn3r

reprefentaciones que le haze ,
para

la verdad de ; fu contenido. .ti Cjíiof

Aviendo andado la Magefta -ja
pro-

Rey Phelipe Seguudo con tan advS
erV

acio°

uidencia en la manutención , }\
c0

Cc(|ul¡>

de efte Oficio ,
quede configno F' ¡ggfi

determinada cantidad para íu cong ^ m
fe eftablece por la Ley Recopilad ,1 ,1

thores. (
0 1

Mirando con tant ^ y
c»

que fe coníervafle efte Oficio i

^ ]aS
n

lus prcrogatiuas,que aun en e
¿c

cll
jS’

cantes fe eftablece ,
que por e »e

^ felga

los libros, y
papeles de dicho un

a otra mano,que la del Secretan
g
0 v¡

crl

!]j

rio , el qual aya de continuar en e g V
;

Jiafta que los tome el flue u
Qeí¡eía\/

M ag. encargando „ove*d>
den

,
para que en elfo no le n g



ÍT°
‘ e

,

en ^ Ley Recopilada. ( T ) De cuyas
^guiares,

y prevenidas calidades, deverála

i

ftóiíicacion de V. Mag. informar fu ani-
ni°de a quanto ilego él del Señor Rey Pheli*
Pe Segundo, en el eftableci miento

, y praética

p

C™e Oficio, y a todo lo que conde ícendio la
*vc%íon, quarído creo éfte Oficio

,
por el co-

cimiento de las vrgentes precifas caufas , y
Plicas conveniencias,y á la caufa publica*

c ipiritual
, y temporal.

También es hecho cierto,
q defde lacrcacio

p
te pficio ha tenido el vrirverfal govierno eí

°miíIario General inmediato, y priuatiuo en
fuellas Provincias,cn todos los negocios, y
^pendicncias, que fe han ofrecido de los Re-*
^ioíos

j y Religiofas , Prelados , y Conven*
tos de ellas , con la plenitud de poteftad, y ve-
2csdc General,quc fe le concedió en fu crea-

ron, como es notorio, y lo teftifican las ccdu-
as

> y ordenes de V. Mag.y los Señores Reyes
lu$ Progenitores , manifeftadas a V. Mag. y
exhibidas en la- Iunta formada, referidas en los
Memoriales decuplicante,defde folien ade-
aote del primero.Y en el fegudo^efde fol.43.
l5^a el fol.50. y las q refiere Frafo en el lugar,

^Mdo anum.14. authenticadas por el Con*
eíode las Indias, de cuyo Archivo fe han fa-
^d°

, y de cuya verdad no dudara nadie que
e ^rixa por los caminos de ella,yno fegovicr*

j?

e p°r el voluntario antojo de fu defeo,
á quien

,

Crvirá de mayor convencimiento > el vniver-
41 apoyo de los Autores, que las teftifican,

|

^ ) y los papeles exhibidos por el Suplí-

ja ^

te a V. Mag. que ha mandado fe traigan a

tad

nta * V otros
9ue nuevamente ha manifef-

j
0? c^ 5 cuya certeza no íe podra du-

re í

* ^n° CS Por ^ anirnofidad de quien dúda-

te
j

U ei
^
tera fe que fe da por las difpoficiones le-

CSa los Archivos públicos,
( (2^) porha-

f ‘? ) ^cg. 5 5 .ríe. 14, lib.r. Recop. Indiaiv
IDi:T por lo mucho que conviene

, quando vaque
ejle Cargo poner cobro en loe Libro*

, y Papeles
tocantes a claque fuclen quedar en la Celda del
ComtJJdrioy en poder defu Compañero,y Secre -

tario.y no cejfe el Defpacho, el General imbiarÁ
afsimefmo orden para que en edo nofe haga no
vedadiy el quefuere Secretario loj tenga,y acu*
da a los Negocios entre tanto

t que Nos eligimos

quien le firva
t

(^1 Idem Frado,Rodríguez, «¿Miranda,
Se Solorz.Ioci$ proxinae cicacis.

fw
e aca’do todos de el Archiuo deí Comif-

Iato
íqtienofepuede dudar ferio publico,

afsi

(^) Leg.4.cír.y.lib.*i, Recopír. Pareja de
inftrum.edic.cic.i.refoIat.3.§ }.n. 17. Se §.

J;
n.4 i.& cic. 5*refoi.a.n,i.Eíccbar de pui

ritac.i.p,q.i J tnt70.¿¿ i.p.q.f.a a.36.



Idem Pareja tic,j.rcfoli .n>%:

i

(T) Loéis fup.cicatisP.Iuan de Solorzan,

Frailo,& Rodrjg,

/ jf) Vcrum fi venientes Fratres in noui Orbis

Prouineijs habitum Religionis indueruntf? non

funt ai til*s partes reuerfuri Commiffarias Ge -

nerahs Indiarum in Curia refidens poterit *7-

los ad <juas rnaluerit Prouincias definare

itimirum Provincia tenetur tilos Fratres rectpe

•

rc.Ecibi:5V veroob aliejua de rrierita ijli Fra"

tresfucrint ab Indis reictti teneantur certio-

remfaceré Cemmtjfarium Generalera Indiarum
de illius Fratris defettu prohibentes, vt de cate-
ro traeres incorrigibiles

, &Jcandalofi non mit-
t a>. turf? ex Conjiitutionc del ano de 583. ibi:
Ha ebit vero pradtftis CommiJJarias Generalis
n iarum plenitudinem potejlatis in ornnes

leg.2 1 .tit.6 . lib. ». Re-

índiar!
ndlai & lcS’56 l:¡t-«4-¡ib. í.Recop.

afsi por ferio de eñe Oficio» y minifterio, ( S

)

como porque es porción , y par te del de e

Confe jo de las Indias
,
por la reciproca comu-

nicación » y correípondencia que ay de vnoa

o tro , en todo lo tocante á-eftas materias.

A unque la pra&íca inconcufa de eíte Un-

ció áe ComiíTario General
,
parece queda di-

cazmente aflegurada en lo general de iu obler-

uancia, íe hara mas expreílo convencimient >

difeurriendo por menor en todas las colas,

pocios
, y perfonas ,

que puede tener exerc

ció. Lo primero >fi fe atiende a la expe 1

1

de las caufas , y negocios,ya- contenciolos,

ya de oovierno , confia fe han expedido por

Comiílario General» de fuerre
, q l>e

,

tengan cumplimiento , es preciíaeftaca i

j

y fin ella , ni fe les dará , ni ha dado pafld p

’Confejo »ni execucion en las Indias >corn

preuiene» y manda
por diferentes e u

.

ferídas por Don Juan de S°lor?an° >1 „

( T ) efto con independencia del Mmi»

V

neral >á quien le queda el derecho ce y

cion, y recurfo» como Superior del Co

General,y de todoel Orden. .

Por lo que mira a las perfonas ,« *

mente cierto, pues, ó yá fea
A

que dé las Indias han de venir a ehos Rey
_

_

otras partes , o pallar alia ;
vnas >

0

cefsitan de Patente, y
defpacho de

(,¡
ea

fario General para tener pallo ;
com

efia preuenido, y mandado
por las

c„

ciones , y Leyes recopiladas , (> > J,oncr

quanto a efto fe aya dicho, ni p
ue

Jodien'

excepción , ni exemplar contrario ¡ P

do efto tan feguramente ,
quepa» ei

v¿i

miento , y elección de Relig'ou*” jb
¡eC

(.

á exercitar el Inftituto Satodc a
geDera»

tá conferida autoridad al C°m
,

¡
- s los

para facardequalefquiera 1 rov^r[0> fin‘

f

!e parecen convenientes , y aproj
v¡e\f

fe lo pueda embarazar alguno de lo dc



áe ellas 3 corriendo por fubditos del Comida-
do General , dcfcie que los a {signa para dicho

minifterio
; de tal fuerte ,

que fi antes de em-
barcarfe,fe ofrece cofa que necefsite de correc-

ción 3 fe la da el ComiíTario General , y no el

Guardian,o Provincial , de cuva Provincia es^

como vno
> y otro fe manda por las palabras

de las Conííituciones
, y Aétas de los Capítu-

los Generales , en que van conformes todos los

Authores.(X) Y io juftifica la practica, y el

n°mbram iento de Comidarios , á dichos Re-

acios.

£n quanto a los oficios, es igualmente cier-

t0 toca el nombramiento al ComiíTario Ge-
neral, a ísi de los Procuradores de caufas,quan-
d°ay negocio graueáque deftinarlos, cómo
i°s ordinarios de efta Corte, y la de Roma,

én eftos nunca ha auido controuerfia tocar

^nombramiento al ComiíTario Generah por

dlar aísi exprelTamente eftablecido en la Cóf-

dtucion
; (

Y) de cuva pra ética inconcufa tef-

tifican los inñrumentos exhibidos a V. Mag.
y la junta; Y la Carta que eferivíó ef P. Fr.

Angel de Zevallos, Procurador en Curia déla

Tarden,a Pr.Chriftoval del Vifo , ComiíTario

general de Indias, en ocafiondeaver muerto

Diego de VillaIon,que afsiítiaá la caufa

del Venerable P’r.Sebaftian de Aparicio, que
í( fiere en el memorial fegundo , fol.3 1. Y fe

^anifefia de las palabras de la primera Paten-

j

e del P. Fr . Chriftoval de Capitefontium , y
]°s demas fubfiguientés; ( ^ ) finque losMi-

^jtos GeneralcSjen quanto a efto,ayan inten-

j?.° l^zer tales nombramientos , hada que el

Jdnifiro General Fr.Marcos Zarfofa, preten-

p°^barajar e! nombramiento hecho por el

^pilcante en Fr.Francifco Rofellon,de Pro-¡

^Cordela caufa del Venerable Aparicio,

^rnbrando de hecho a Fr.Gcronimo de Sofá,

vj

^

Ue a hiendo dado quenta el Suplicante a V

;

a§\v íuCcnfejode las Indias, fe reintegró

c T á

(X) Generolis Tndiartí Commijfarius in

thohca Maicjlatis Curia agens quemlibet Fra -

trem indos petentem
yfiue ab eis reuertemem cri-

rnini tomen obnoxiurn pr&fcnti ex decreto puní*
re pofsit Minifri veroProuwctalcs aa c¡nos Fra •

tres huiufmodi delincuentes a profato Cornmtf-

fario Generali remittuntur ¡fute illi Fra tres tn

eornm Prouincia ,fiue etiarn apitdludo > Rchgio-

nis habituminduerint pro viribus curabunt
y vt

peenitentia eis iniuncla ad amufirn executioni

mandetnr,Koáúg.&C Mirand*vb¡ íupr.

1 1 •

"’fclUWfc "{ *•
* r V *

* :

T

Vt$¡. Vw ^ .A'

" w\\> v ‘

(r) Quodfi aliquod tattti ponderis fuérintvi
ad cms expcUitioni neccjfe fu ¿lifuera Fraíren*
ex Indis Prouinctjs dt¡i¡nare

y
isprtmum odCo

+

rnijfaritis Indiarum Genérale?» in Curia Regis
CathoUci refidentes dirigatur faíU in Capitula
General* armo

1m

(2 ) Ibi Ac etiam fiopus fuerit ad Curioni
Romanan* mutendí.

, «A
t * . .W «t ’X w



.1 «ficho fri Francifco KoFellon en ée catg ,

por reíolucion de V.Mag.acón ít

«*¡J
<Confejo,para cuyoefeftoje dio>w¿ \

que de Medina-Celi ,
Embaxa

.

fe

executó,y lo efta continúan o ic
j.

cifco Roíellon. Auiendo Gdo efte e

V
dio principio a eftas novedades , y ^^
íias,defpues de atier ocurrido a

* ^
MiniftroGeneral Fr. Marcos Zarria,

y

tinuadolo fu fubceílor Fr. Juan
_ c

eV¡,

E„ q
„»,o>aV¡ tt.Com,Itoo

.SO

«

n
. ... frnríái el nombra^

1

ünquancoaci v
, ;

en
.

Ha,también es coníbnte toca el nonai

.

¡

to á elC omiffario General
^

fino es •

to a cli-oitniiario utucuni^ ,% ní,
ra!en

tiépode lávacáte fe balleebViniftro
r

• híM, s.vr*»cif. efta Corte, porque folo en efte Pu^
€
"

|3¿ el Miniftro General, legun lo cUkfo

a,res, eamind.,
ademees, fr Zail-

ConfticuciondelCapitulode) anodé í
J

Y como quiera que le conírdere AgM*
vtits

müo p*ch %
‘°r

“r
íiemPre

lubdito de! Comí ario
y

; c*M.a ¿ fu arbitrio el poderle remover > of^

^

- caft«gar,fin embargo de laConftituci

'“tUmtféfuilU¡

i

Gtn**l

l Pitul° del «0676 . y I»rleciaraoonj .^0,

de la Sacra Congregación de O ^^XC
V.[ .'J Mmttra d prafato Generali UreS , por lo meítlJO qU2 fe expre , l.a «

*»„ ñc-CM&pn* de la ¿acra v^ug. \b—~--

exequátur,
9 " ^ Ato Generan

jareSí por |0 rucírno que fe expre

tituciondel añodc i|8j.v laque

,.„,ace.demjirml‘»">f“" afurnpto /ib ~

y por la pofterlOt <

fe
celebro

titucionaeianouc v
i <*

le-----
- auu de .673* i por Ja porten.» -

’ «**&"«* Porloque miraalos nomM”
¿ , 1

cd,mZ»m Pr4*‘
« occmrmt.a *pM CmjfiparioS de Jas Prouincias 0“ pfirlc

. Ge«eral> Mtm iro.vcl c,«sOmmi/fa-
, „ *,„k,Vn cierto le |£

.ntAücnerau ^ j¡ri.ve i *u „ Nneva-Rfuanaies también cieu
rrí

dtmeutarn pra¡tas ne otear,,,,... •••£••- Com ¡flar¡0S de JaS rrouiun»» ~
, on(iri«

jUtuitur Vt due Commiffanj Generales
]a p0teftad de nobrarloS a

. ^ f a
pitul°

'

«r •» illitpartibas ^spre -rop J ft j ¡aConílitUClodef
*

’

?eí

erNouaHsfpani^leervere ,n Promnc,,, COmOCOnLW
, per0

reÜOCarloS
V

'
t,

TJ

eru,ifli riera CamntiJfjrijeninl ««#«<" ano de 1 í« J. ( ¿¿> ) 1
y(

.on0

cr Mtntftrum Genéralem ttnmhradOS.COrfeginOS $
VlU Ld ‘

c¿e

ie,4> vero Commijfanj eran! e^Usuen- ano de IfüJ. I^
.V sfinrlo*» F

C
nO

Miniftram Genera ie. nombrados,corregirlos ,
viIh ‘

.jgnto5
’ ,.

Getteralis Indiaram Commijfartftt tn Ca*
ane {ac j0n de todos ÍUS P X°Ká Z rC0^

* Maiefratis Carea agens e¡«eMet Fra- ctl aPC,a
(ZpneraU P°r e^St

e0$
tná,s petentem, fme ab enreuerieneem

pUede el Miniftro (jener ,,
CO0O C°

,m lamen ebnextam prafenii ex decreta j n
Q a J Comiüarío

Gedcr > ‘
,

g ¡,j
ti

* pofsit.JitikiiPr&cipitHr verane pradtíh
.

. r * j , / C C ) ñ

iijjarij non pofsint ab illis fartibus rece * del Capitulo reiem .
( nto á

V

i
-l¡.

ie txpretf* hcentia Generáis Miniflrt

,

cuCado inCOnCÜiametej en q
¡es
e#

1 CommiJJart]G creralis IndiArnmJed te* f ínílifica de iOS P‘’f

í-w iifitationem mbi de fu» of.
parte , como le JültML'

c |
Co* ¡

^
'i/faciendam, dos á V.Mag. y en la Junta p

nm

iti Qommi
tur exVcitare

& perforas



* > y teflifican les Autores. ( Dd )

,

1 ero en guaneo á el nombramiento de di-
gnos ComiflarioSía un no ha corrido fiempre
por los Minift ros Generales, porque confta de
ios papeles exhibidos por el Confejo,y el Co-
truhana General*qüe porcfpaáo de *ó. años*
etope£andodefdeel de is7i que tuvo princi-
pio la creación de eñe Oficio por el Padre Ge *

ttera

^
ray Chriftovalde Capítefontium , co-

^0 fe ha dicho * todos los ComifTarios que fé

nombraron fueron por el Comiflario General;
yaunque en efte tiempo fe hizieron algunos
nombramientos por el Miniftro General , es
c°nftante que no íe les dio cumplimiento»
Riéndolo refiftido V. Mag. y efto con el gra-
üe tunda mentó , de que como en la Patente de
pación del Padre Geperal Fr.Chrifiovai de

^
. t

» no fe le referv ó al Miniftro
general eftos nombramientos, y antes bien fe
k concedieron expresamente al Comiflario
General » (Be) corroborandofe efto con la$

daufulas de vniverfal jurifdiccion
, y plenitud

^poteftad*que por elCapituio genera! Je 8 $

.

*c concedió con reflexión a lo que íe au : con-
crido

* y ofrecido a V , Mag. Y aunque tu vno
cías Adías deñe Capitulo fe le confirió eftu

«cuitad al Miniftro General , efto íetiivo por
contravcncion á lo convenido con V Mag. y
P^rinconfiguientea lo concedido en el miírno
^fpituloáefteOfició,y por eftos motivos co*
perón algunos nombramietos de los Comif-

j

arios generales* y no fe dio cumplimiento á
°s mas de los Miniftros Generales.

( Ff)
Y aunque defpues acá es conflantejque ef-

t

°s nombramientos Jos han hecho los Min(f-
r<

i
s Generales, también lo es que todos fe han

Pa ado por el Comiflaria to, para que fe Ies de

^
Urnphmiento*comoconfta de los papeles

tier
]

* Por Confejo, y Comiflario Ge

-

ra 3 a V. Mag. y ]a J
unta, fin que en contra

íodo efto pueda el Miniftro General afleo-

tar*

tDd ) %iorz de iure Iridiar, coro. i.cip]
t6.n,\ i.ibi: Et ídem patret dorent

, & expli-
can* qüálittrfuetii creatut aller Comr.ijfntiai
Generales pro Indiarum Proinncijs^ui ir Regid
Curia HifpaniA refide re debet

y& ad c-uem con*
f* omnes Commijfariorum

, &otnninm Religio*
Jorum índiarum rémátuntur priuatiue ad (fe-
Mralem totiusOrdwir. Ec ti. 4* . ibi: Et quod
adhunc QoMmijfanus cauft y vt dixtmus omnes
concerntntcs RHtgiofoí hususfa< ri Ordims re-
ferendafne ibi refere Sebedula de IMc Di -

zacrnbre de 609 P'bt hoc de'c'ifutn rcpcritur$

Miranda in Manual. Pradat.rom. 5. q.¿4,3r~
tlC.i .VttLEi ftahmfbiidn Cortántjjartj Ge*
tierales pradiéis in índiarum partí bits extferiu
tsbus fne fibditi Cvn:miJfarij Generala India*
rurn m Regia Cursa refdetitts

,
ciquc tcncántiit

in ómnibus obedire ? \.,ui diffeultati breuitet

refpondetur affirmatsue, & hoc nulls porejt e/fe
dubium pofquam tddocei^Ó ofenda cotrimu, a
praxis arque ordin aria corfuetudo ah infttutio -

ne Offictorurn eorumdem. Idem Solar 2 n c ó q .

ibi . Et fufpendat ab Ofpcio ob altquas tufas
caufas

3& ratiotieSy& ci tafnquam Superior 1 fuá
obediredebere

. ht in pciinc.lib.4.cap 16.En
onde defpues de referir diferentes Cedidas

, en
el verLT efto/oío, dsze toca el cono< imputo de
fus caifas# remoción J Qomijfario General da
ndias^Et probatur ex litera patentibus datit
Commt/fario Generáis Indiarum

, ibi ; Etiarrt
Cornmifarios Generales in tifien partsbus Ies-
aiarum anobis.vel pradccejfortbus noftrií inflé -
tutos ^iftandiptnonendi

ycotrige\idi y& ¿d fir-man facrorum Canonum
, & Statutortm Ordi-

ñes delinqutntes cafligandi.

(
Ee) Ibi : Tibí ettam infuper harutn tenoré

quoties ti i expediré zidebítur liberara concedí-
mus facultatetn vmtm

y
vel plures loco tus Qom -

rnifirij cum eadem, vel timaata potefate fib*
fitusnds atque ad Prousncsas Indiarum

,
qua il+

linSyvel sllorum sndiguerint oppera mitundid

( Ff\ Schcdulse ann¡ 1^19. telad
in primo mcmoriali ConlndíTadi Genera -

lis á ti.38.&; Schedula* 1^44.35
i 646'.ielacx in a.msmoriali á n.48.



tSr , n. 'juftificar cofa alguna , Gendc efl»

3o que ay cerca de los nombramiento oe to

Calidad que fedebe alíoberano reípecto de

Vueftra Mageftad.
. JVc Qfr

Aviendofidoeftalacreacon^c^^

cio,y la ferie de íu prafíica , y P ^
vniueríal fo(siego ,

conocimiento , y
ú

anuencia délos Minaros Generales (
no

Ls Zelofos,vigilanres)
doaos,Rel,g I

o(oS,r

feftos conferuadores de h.túnica
d J

^

osh ¡-

fico Padre San Franc. feo ,como ve d ^
jos. fuyos )

tuvieron principio eíta
#1M¡.

uerfias , con las novedades que 'n“V M
niftro General Fray Marcos Zar o í*

continuadoclaflua Fray ta» *">

la primera que quilo eftablecer,
q aV¡j

tivo de auer muerto el Procurador
q ^

«n la Corte de Roma ,
para la caula a

rabie Fr.Sebaftian de Aparicio,
nombro

miliario General i Fr Franca Ico Role

era Procurador aftual de la caula delW? ^
laño, ReligiofoS vno, y otro de aquel

uincias ;
en cuya ocafion nombro e

n¿ot,

General a Fr. Gerónimo de Sofá , W°. (e

General en dicha Corte , con cuya *

fovtó V. M»g. á conlulta *
las Indias ,

mandar corneíle Fr. 1 rao ,

g ¿

íellon , nombrado por el Suplican»
*

nombrado por el Miniftro Gene ra >

j

¡

na .C e

'

iden á fu Embajador elDuque
deM

;e0
<

li ,para que afsi lo hizieíle cumP 1
>

r0)
que J

do por Procurador de dicha caula

el nombrado por el Suplicante.
f3tis'

c
'

La fegunda novedad fue,que P
alM

cbojó mas irritado el Miuiftro
e]r>oi«'

Marcos Z arbola de ver no tenia
.
^af

bramiento,que avia hecho vp^ ¿e^
proceífo contra dicho Fray

£ j
nia^

llon,íobre imputarle menos» fi
' ^

del caudal,deltinado a la Cau la»

I



laño. \ aunque para crédito de efte- Religio--

íoen fus recliísiraos procedimientos bañara,

que fus quemas fe avian vifto
, y aprobado por

ci Suplicante,y el Cardenal Prote<3:or,y fer de
la entera aprobación de elConfejo de las Ib-

díaseos haze mas juftificados el ver
,
que el ar-

diente zelo del Miniftro General
,
qtie lefor-;

too el procedo, y el delA&uai, no han ha-
llado cuerpo con que reprefentar á Vueftra;

^'lageftad nada , que fea de menos eftimacion

a l buen concepto , y procedimientos del fu-

fcdicho : fiendo los que intenta contra ele!

dicho Miniftro General Fray Marcos Zarco-,

cuchillo de dos filos, que con vno iaftimó el

ctedito,y opinión de eñe Rcligiofo,y comotre*

ofendió derechamente la jurisdicción del Co-
toiflario General

:
porque quanto quiera que

huviede cometido el delito de efte , y otro

qualquiera excedo fuyo , folo puede cónocér}

C 1 Comidario General, fino es en cafo de ape-

lacion,ó recurfo, que en eftos guftofiísiroameia-

te
( como buen fubdito,y verdadero hijode

San Francifco ) confieda el Suplicante tocar el

c°nccimiento al Miniftro General
(
como fu

Padre,y Cabera de todo el Orden Serapbico^)

La tercera novedad es, que eftando el Mi-
niftro General Fray JMarcos Zar^ofa en Ro-

toa el ano de 688. pocodefpues de avei fidpj

eligido
, fin cauía , ni motivo , removióa Fray;,

Antonio Melgare jo, Vice-Corai darlo de Se-

nombrando en fu lugar á el Padre Frayj

Juan Rodríguez Yañez , en cuyo hecho vfur-

P° dos vezes la jurifdiccion del Gpmidario

General: Vna,con la remoción,no folo porque

fne fincaufa , fino es porque aun quando la hu-

fceíTe , le toca hazerla al Comifi ario General,’

como queda dicho. Otra,porque paíso a nom-

krar Sucedor eftando en Roma , fiendo aísi,

Slíe el nombramiento de efte Oficio folo fe I#

Permite al Miniftro General, en el cafo de ha-:

Parfe en efta Corte aítiempo de la Vacante,

D y «9



v no en otro , como también queda ixpreífa-

do : nopudiendo el Suplicante omitir ,
para

mayor crédito de lo voluntario de ella reñí

cion, las circunftancias, y grad°s a
P
a

,°

del removido Fray Antonio Melgare,o»L

tor Jubilado, Predicador de V M Ca-h

dor del Santo Oficio, Ex-Cuftod.o
de

~ tanapro
u '1 'lr‘- nn<,rhcre

ral vigilí

de Inocencio Al. que expiuiore — ,

Bula» para que ademas de los fas ano
^

nombramiento, no íc le pudietle remo
»

•

el Oficio de Vice por otros ochojcu^

prefentó en el Coníe,o , víe le mandodarP^

fo;y durante el termino de ella • enerab^
¿

tinuacion,hizotranfgreísion e r

Miniftro General Fray Marcos ^ ¿

La quarta novedad es
,
que up

Miniftro General Fray

en el Capitulo General, celebradoeni ^
año de i«S88. en quefue elegido , ie-

cho vnas Conftituciones tocantes *

»J In
.

puntos del govierno de las Provincia

dias» y fuponiendo también que le ' fa0 ¡n
.

ton en Roma, fiendo vno , y 0£°n P
cjo¡KS>

ciertos.El primero,porq tales Conlt 1 ^
ni lasformo , acordó , di(curio , ni P

¡fofa-

cho Capitulo General, como le na ^
do por confiante a V. Magetta

’J aC&o,

Confe jo de las Indias.Siendoloc
e

que las formó el Miniftro Genera * Ltor¡o

cosZarcofa porfi folo,o con e
, to di

General. Y aunque efto lo hizo con
¿c (u

paflarlas a Indias, en el cort0 "‘¿M
govierno,no lo pudo cófeguir.y

p ¿¡c3
¿ot¿e

executar Fr. Martin de Saladar, '
ce
¡Co'

¡V. M.Cuftodio defta Provincnoye ^
roiffario de efta Corte » de pue

tay

diziendo era precípto* f» S"S*
P
|.

«l*ft|<1[IHI I I C~3ji
**’



i

diencia
)
quiío pn Harías a Indias, con cuya no-

ticia lo embarazo el Confejodelas Indias, ple-

namente inftruiio deq dichas Con ft i tildones

eraníormadas por el Miniftro .Genera!, como
también íupuefta , al parecer , la impreísiou

en Roma , aviendofe impreílo en efta Corte;

v ayiendo reconocido fu contenido
, que de-*

nías de alterar el govierno de aquellas Provin-

cias , miran derechamente á eftablecer el que

quería introducir en ellas,y oy fe continua con

deroaacion del Oficiode Comiflario General;

por cuyos julios motivos embarazo el palló

el Confejodelas Indias, y no íe logró efte ar-

tificiólo modo de perjudicar las prerrogati-

vas de la ComiíTaria General.

1* V iendo el Miniftro General Fray Marcos
Zarcoíanoíe logravan fus intentos , recurrió

a V .M .reprefentando los que llamó agravios,

Suponiendo
»
que el Suplicante íe quería intro-

ducir a! govierno privativode aquellasProvin-

cías , hazieridofe Superior, y Cabera indepen-

diente de ellas > en per juyzio del Mmiíieriq

Generaljacuyareprefentacion íe Hirvió V.M.
de expedir el Decreto primero. Con cuya re-;

Elución quedava perjudicado en el todo el

Real Patronatode V. M. y fus Rfígalias,y en-

teramente deftruído el Oficio de Comiflario.

General ¡por cuya caufa fe hizieron por el Có-
fejo de las Indias, y el Suplicante , y el Minifi-

tro General aótual Fray Juan Albín , las repre»

tentaciones fucefsivas,aquc han correfpondi-

do los demas Decretos de V. M. Y vltima-

mente el en que ha mandado formar la Junta*

4Ue queda dicha.

Y eftando pendiente la tal controverfia,"

continuando el Fray Juan Albín las.

Novedades introducidaspor fu Antcceflor Fr.

barcos Zar^oía
>
publico vna Patente > fuje-

tando en ella á los lieligiofos ,
que eftan en el

Convento de eíla Corte de Indias $ y & fos que

por el tiempo vinieren de ellas,~ “
ÍS

i



te ai Miniftro General
, y Tacándolos de la ¡a-

rifdiccion inmediata , que el Co'pifíario Gw -

ral tiene enellos ;y poniéndoles también deba-

xode la del Guardian del Convento de cita

Corte,y prohibiendo,que puedan laiir e

fa,fino es con el CÓpañero,que les afsignare c

Miniftro General : fiendo todo efto derecfc

mente contra la jurifdiccton , authori i >1

prerrogativas de efte Oficio ,
Conft.tuctcw

de fu creación* Bulas de fu confirmación, p

las quales fe dexa a todos los Retíos *

aquellas Provincias, ó deftinados a e 'í3h
.

fcaxodela inmediata omnímoda, y
fuP

c
,

jurifdiccion de el Suplicante- , a viendo»

fervado afsi inconcufamente , halta la P

íente novedad , fin que para efta de parte ”

ninguno de los Religiofosde aquel as r

cías aya ávido caufa,ni motivo , ni ene .

cante omi fsion, ni otro fin, que e que

circunftancias , y oportunidad en que le

^
ducen , á que atendera el Real concepto

M g
y vltimamente ha prohibido la

'en la Corte a Fray F'rancifco de Ayctí ’

dre de Provincia , y dos vezes V i» ^
Jas Provincias , y Converfiones de ,

¡va-Mexico ,
ComiUario del San» G

.

y Ex-Cuftodio de la del Santo a

lio de México , y Procurador Gen
^ ^

las Provincias de ambos Reynos > t
,

NHeva-Efpaña,con grave detrimento
>
7 £[)

juyzio irreparable de aquellas i roV ‘

,

cfl
Jos

el atraíTo,y falta de afsiftencia. qtUjP2

.^ que

muchos negocios,y graves ¿ePclidflC

¿ üí3¡
feo-

tienen en' efta Cortean que para el»

fible novedad aya dadocaufa (

q

uee
q 0

and°-

tenerfe prefente por V . Mag. ) J ^ $níel0

quien padece efta mortificaciones
proV

irt'

de la mayor fatisfacion de aq
lie

_ y ] 3
s
de-

cías , en las quales Roma, efta Cor >
vn iver

'

más en que ha eftado ,
ha merecí f»



íal api -arque IchaV
2cf) «creedor fus grados ¿>téíigiofa obfervap*
cia^y demas prendas que k componen y olvi-
dando el SupIieantc>o para mejor dezir,agrá*’

dcciendo al Miniftro General el contenido de
dicha Patente, en las claufulas que efpecial*

mente han tocado á el Suplicantejque aunque
de ellas pudiera hazer algún facrificio fiis gra-
dólas ha oydo , reverenciado , y obedecido,'
conla ciega reíignacion de quien defea mas la

ediíícacion>quc el efcandaloda vnionyque el

cifma;el excrcicio de la obediencia
,
que las

Igualdades de cóSupericnyy finalmete el debi-
do humilde conocimiento de hijo,á padre; de
miembro, ácabe^a; y de fufedito,á íuperior:
l ]navér difputado lo que pudiera tener -poca
duda,fegun la Regla del Orden Seraphico , y¡

Sagrada Pauta de nueftro Padre San Francif*

^mediante los,grados* con que aunque indigi

&o,le ha codecorado fu ReJjgioñjy honradoVL
quien fi fe firve de mandarle informar dedo'

^cedido en efto, por Ids medios lamayo^
%uridad,y fatisfacion de féfervirafor*

*nar concepto de lo regular, píudentc
?y :jdító

d^ los preceptos,y de la reíifienciá, ó refignaJ

£
10nde fu puntual obediencia: Vozes^que-cbn
"umo dolor cxpreffa el Suplicante*^ que aun

cfte confufp modo no las' propufíera áiiV|

^
-a no fer para fatisfaccr las deftcmpladas fe*?

^
,na regular. V:M.eftimará en fu Real con-

^nciajy
juñificaicipií^flNnaerece fer laftiraa-;

0 c°neftos improperios, quien folo trata d

d

l
u<

j

le cumpla
j y au^rdií lo ellaMecido y-iyj

1 «nado por da Religioso de que íc.c¿¿-

i
o»? - nvíHhjmJEv;; í: bib: :ano



cute,?

que han concurrid ,
. y veneración

neralesja quienkeomun^^ ^ fu Ser3
.

ha tenido por dignos -
, nracli-

phico Padre ,1o que han
« lo

cado V.M.y fus
gJ?

,0
r°JtaIf y

conocen

quecomo indifputable ¿“'/¿les Ce

¡os Dotlores,lo que P
ubhc

^"

-

ladaS ae las 1*

dulas de V-M.y Ley£“C“L «iones de cr

diasjlo que con las mayor u an aconfe*

periencia.fabiduria, y Fu =nc
‘

j^ÍD¡ftros,

fado a V .M.y refueltolos granoes^V ^
que defdefucreacion

hancojud

íe jode las Indiasjlo que Ge*
n

^

^^
los Autores,no de fegundaau

,

la Venerable
íarniha^ranciícana,yj{

foíFegada tranquilidad,en amab ^
mas de i»o.anos,no

ciade los Minutro» „j0{0¡ i 1

,
,

lio.y cooperación
i luya , com z

jc[1(
j0

los

r. s jut Rebano Seraphico , con
.° j.Jah’

progresosque hazia la Pr°P
3gaC'°

[

0ri3
.*

al f^vicio de ambás Mageftades , y g ftica,

la Religión fe .haJcguido
con efe

creación deftc/
74

crean -

MSSfesasiife^í

,

W»

*. j cara»

inwedÍAta>{aP
erí0

¡J!

í,,'v
.

7
i-feC^L

.r >m aue quando , re
fo

S¡Sfi3¡SP*fl?í3g«,
ghocSid? la

**”#>»>



va(Gg) rcgla en que el Miniftro General quie-

re fundar laspretenfiones,que ha deducido,af-

fegnrando>como verdad indifputab!e>no fe ha

concedido al Comiííario General la jurifdie-

cion priuativa,y queaísife halla en los térmi-

nos preciíos de efta regla,íeria felicidad reda-

cir a demonftracion lo incierto defte íupuefto,

que totalmente diña la aplicación de efta re-

gla á beneficio del intento del Miniftro Ge-
neral.Y porfiíe puede lograr el perfuadir la

esteza defta propofic ion
,
procederemos, dis-

tribuyendo cfte Diícuríocon el orden de ma-
yor claridad>que fea pofsible.

Sea lo primero fundar , que efta Concedida
exprelTamente al Comiflario General fu ju-

r 1Micción
> y autoridad omnímoda en los ca-

tas, cofas, y perfonas Religiofasde aquellas

Frovincias,priuativa,y no acomulati vario qual

fe prueba lo primero por la concefsion con

que fe erigió efte Oficio,nó folo por la Paten-

íedel Padre Fray Chriítoval de Capitefon-

íium,y Capitulo General del ano de 1583. fino

por la Bula de la Santidad de SixtoV ,en que lo

confirmó,y mandó guardar, (H/?) refpe&o de
I a otnnimoda,y plena potcftad,con vezes de
^eueral, que fe 1c confiere. Cuyas clauíulas
c°rrefpondcn en la cenftira de derecho, como
equivalentes a la voz mifraa priuativa,y todo

lurigurofo fignificado: ( Ji )y por fer aísi cier-

ta,hablando de la Conftitucion de el añode
* 8 5.y Patente del PadreGeneral Fray Chrif-
°

f

Vá l de Capiteíontium>a (sientan ferelta ju^

"dicción ordinaria,priuativa, y fuperior > ref-

uto de aquellas Provincias, (%i) que afsi

^or la autoridad grande
.,
que para con todos

^ grande doéfrina,fon mas eíti-

^olesen efte calo, como cíefeigas domefti-

Y aunqué efto pudiera perfuadir aun ala
tainos fauorable inclinación, fer priuatiua efta
tari dicción, fe haze masclaro,cófidéra.ndo fer

e°topatiblc
, qqe refida efta en el Miniftro;

Ge-

(Gg
) L.Nequidquám irl pri de offic.Pro*

coníuJis,Ieg.¡ .C de ofíic Pracfat.vrb Peer*
B-rb.in leg.i .ff.de Iudic.arc.4. á 111101.76*

Tonduc.lib. 1 .canonicar.qqcap6i.Iui.Ca- ¡J]

pon.difcepc.i i.n.i 3.cum vulgátis*

(Hh~\ ln Patente Fr. Chnftophor.de Ca* V

picefont.ibi: lilac vrgentibus ali] qaam plari* 7

mis negotijs alio nos vócantibus accedere nobis
'

non Ltcet ex probatifsnnoram Patram matará

eonfiho opere pretmm duximus Gineralem ali~

qaem Jubiiitutam nofiram , fea Commijfariurr*

tonas
s
tinas noai Orbts inftitaere,. Et infrájibi^

c

Agat atejut omnia dfponat cura omnímodapo- **

tejlatis plenitudnte wjtitacre. tí in C 3p.annv

1583 ibi: Habebit prádichs Commijftnat Ge- *

neraltf Indiaram plenitadinem púie \attf in om¿ "

fies FratreSy& Sórores. \Lí Bulla S xti V. ibi:!

Qui fapremam pote¡lastm habeaiyOrhc Serad

pinto CQm.i.lib.3 .cáp.i7 miti.z.ib'v.lnjhpcr

emnes nojln Vites ommmodamcjue potejiatem

in vtroque foro i & fmgalas alfiiararn Promncta\

rarn perfonas qaauis ettarn digmute
, vel Offi-

1

cío pradicias.jkodrig. qq. reg. tom.i.q.17.;

art. 3 ibi1 Qaód tn Cómmtfidriú Genérali in~
dtarurn dabitari'tión potejt^cum a Rege prifen-
tetur

y&d Summo Pontífice fit cónjirmata illittÁ

cre*tio %& approbata a Religión e fii permifsiod
ne Pontificia creatut

>& curn omnímoda potejla 4
tis plemtadme

, CT Vicibus-tícneralibus conjli4
tutasi&c Miranda in Manuai.Praelat. com.24
q.i4.arc ^.concluí. $.

(
di

)
Gloíla in clcnacnc.vnic.de foro com^

pet.verb.OwwmWxw.Abbasin capé Cúft^.
quaeftus deforo. cotnpet.Parif. conf. ^.vo-
ium.I.n.4 1 lbl •

Quod per ditíionem Otnnimo
dd appofitarfi m cornrnifitonedarifdiíhontsgpn -

fetnr translata vniuerjalis lafifdiího
, Couar<

rub.prad.eap.i n.io.ibi:£í *mm [/ ¿i omitid

modam iarifiióltonem concefsit mernm,aC mix -

tam imperiU concefsijfe videbitar. Tiraquel.ir*

l.íi vnquacn,C.dc reu.don. ibi : Quofi ver4
bam omnímoda babet vim decreti irritan ti

s

t

priuatiue,Barbof.clauf.ioi.Fontan.de pa£fc.(

clauf.4.gIof. i4.p.i.n.9.

(ATk) Rodrig qq.reg.com. r. q.5 i. are. 4. dC
q.i7.artéi.Miranda in Manual. Prselat.tonv

a. q. 14.Solorz.de iur.Indiar.com. z. lib. 3;

cap.xó.á n.41. Bordon. reí.80. n.3.S¿ alij

quam plurimi quo$ refere in i.tuemoriaU*



\ ;

i Ll) Lep.fi plores o.ff.de leg.ftruus>

ffd^ aiq rsr.domin.leg.fi ve cerco 5
.$. 1

duobus?ff commodaci , cap.
cognou^us

£5*! Abbas in cap. prudcncum de offi-

cio dcleea^rauet.coní.4
1 *•

SrfSteipub-.p
pea Ala dúo in

quorum 'xerc,'"

perftma duplictm
{giraríafrnir,vea

rT,7Xo Á¿,.u^ fimul ,n ',f-

H%¿
d,
‘.7£Z‘~Ztz ¿h.

EC ibrefrióJJ^Z ¿a/k
Uw& appdUnoms cadan gpj
G
UmfLeg fin.C/i’ cotitraius , vel vttKc.

"l&®L$« defrua¡b.i.p.cap..8.

Zt^rLJ' nudatusfif^, n.b.lmare

aut iu«errval'ai,«'iut >n'£S** g

"

yr,,j«mr*Xagunez deftucht>; C3t
' *•

Z Tx lvCumpubUca o & fopulorum ,»ürfit,

Zuld'¡«rWüLfud officiaUm libero , & <«de-

IZlZJe^rSr^c. Ex cap**®»»
pictiíqucdc olfic.ordinj

to 3
como Cabera , y

Superiordeja au
^

ve, vdetermina en lócalos . H ^
interefíados Ileuar a fu íribuna^c

fo de juri (dicciones
tiene refiftecia leg >

incompa tibie. ( í H Y
,

e
?»¡3te«W.»

derando que aquel que lubtt't V '

>nJ„
puede embarazar el eierciu

nte Üí

hrfi
,,232s£Stí>,

las Ptoviucias de
ludias , V que ‘

jj

dualmente ,
deíuerw .

que ais , coM
1 * % tenia el 2.
dualmente jdciuertc, que -

¡erno,J

la creación de eñe Oficio , tema e.g j
inmediatos rcCÚrfose1 Min^tqJ |

»**»=£áSSCtóV!déla creación de
,
ft

’7-
nera l,e r

recurlo que veniasabMim
.

f¿jjedon
qtie^

nocimiento , autorida >Y
)

a^ntera*
e!,tí

.?

tenia-,
paíTaíTecomommed.ata

en

^^
el ComiíTario General, 5

U
/

a¿ p3
¿V*!

tro General la íuprema, y ÍB
P
e

. ‘Lictí»-
0

curios , o negligencias>^*¿3,^
huvieffe en el Comiílar.o

Gep|* > ^ cr

dofea eflola Religio por todas la g . f

fas,queeftimb
inflas para efta*
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el Miniflro

Gener^quandc
;

al^1^0 »

rifdiccion dada al CctmÜar o

concedida expreíla,y^
eIai®í

&ilío ¡ ¡.

Privativa,y fuperioren

provincias,y fu Gouierno,que^ ^^0»

cio éri ellas,el^ ™¡%¿cn. Jo
Iví iniflto

General deutoda „
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fopcriuyriodebter^^^y.
íamentc concedida p \tgfa
Comiflario General, ya!
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I E

feríela* de que fe prefume la jur i felice i <5 acoma-
lative 3 y no priuatiua > porque efta Regla tie -5

íie infinitas limitaciones * de las quaIes*firio to-

das*concurreaa favor del Suplicante las inas*

Con que íi para obtener bañara hallar fe confíi-

tuidoen vna,mas affegurádo debe epar de ob-
tener en la» Real juftificacion de V.Mag.qiiaq-
do fe halla comprehendido en tantas, como
aora fe individuará* *

" La primera es* qúando de ía mente del qué
concede

, conña * ó fe colige averia concedido

príuatiqa

y

no acomulativa * y que de efta

tiente confte*no folo por congeturas * que baf-
tá en eñe cafo* ( Nn) fino es clara* y diferta-

fticntc
* como fe manifiefta de ía premedita-

Cl0n
>y conferencias*que tuvo la Religión para

^folver la creación de eñe Oficio* in irada por

bMageftad del SeñorRey Pheíipe Segundo*y

hiendo venido en ello por las conuemencias cj

fctuuieron prefentes para fu erección * es de
creer no auia de hazer la Religión vn obfeqüio

^minuto* ni recibirle gratamente los Señores

j^yes,quando con el nolograuan los fantps

^bles fines* porque le defearon*y folijcitaronj

y antes bien era introducir vn medio de difeor-
^

—
tfc

•*
.

* *• -

p
las

> y turbaciones * no folo en los Prelados*
iino es en los Subditos jjcorno fe experimenta
regula rmente en todos los cafos en donde con-
c^tren jurifdicciones acomulatiuasj y fi fe die-

v!
u
sar á que lo fueffe efta * como pretende el

ni (tro General * fe experimen taran roa-

5
;°r^s3como fe debe difcurrir.de la fuma diftan-

C!ilcle aquellas Provincias* y multiplicado nu-
ri)cr°de (ubditos* y fus dependencias* y fedif-

^
rrira con mas individualidad en el punto

lUaí to de eñe papel.
.

j

La fegunda es
* quando fe concede á cierto

ctcrminado territorio por lo qual folo fe en-
le

H(]e*y tiene por concedida la jurifdiccion

c
io

r i varPente 5 (Oo) Y fiendoladeefté Ofi-
0 a los determinados territorios de los dos

'

E fe

iCi 'iíisjiJi,

«""•i’'» •

•IL'Jj,

U-ut ; U

iV\üs

(Mh) Áuthent.de aefenfor,CiuÍt.§.Exití^

dicare.Grammac»decif.50.num.8. Romaflg
conf.393.Ludou.Rom.iingul.il. ibi, Bor-
don.com; 3.refol.56,Barbof.de poceft.Epif -

cop.p.j.aUcg.i i^n.jdbi: ^* utn ex legiti-

mis:conietturts cdligitur iKrifdiftmemfpccta*
li iurcpriuatiuequáfitam^ vel alictti fecunda
locofpeathter data infauorcm iahquarum per*
fonamm^vel alias quando certa cauja fpecialt
ter alicui comimttitur, tum priuatiue ^quafita^

y
eldata iurifdiEUo indicanda era. Et rj- 1 1 •

ibi*.Ruarte limitatur Vé cafu quo conftarét zna~
giflrum fpecialem creátuth efe , quia generalti
propter tnultitudine ni negot

ij
non poterat tila

comrnode expedire nam tum fpecialis videbb
tufdatus priuatiue ad GenerJem

, quíte aliter

n«n efe fucurfum necefsitan publica propteri
quÁm creatHs <?/?; Petr.Batboí.in I, i.f?„ de Iti,

di'G.p4 ;n« 52 ^.Menociicóhf.

t

6 ^ n¿
Zt;lbi'sir quando vel fui natúra>vel volunta *
ts cóhcedentis advnntn tantum pertinet. Ton*1

dut.quacíl. bencfic.p. i . cap. 5 <5.'n. 3 *

(Oo) Glof.in cletíi.ic §. Vo!um,defor.c6-;

pec.leg.pupií.ijgi §,Terrícoriuní,ff.de ver-

bor.íign.l.fín. C. vbi ? apud quem.Rou
apud Farínac.pa ¿cecenc.deciE324. Creípi

de Valdaur.obferiM5.num.28. Fagnan. in

cap.nullus de Parroch¡js,n. i 3 . & ío. Pedr.

Barbof.in Li.fF.de íudic. art. 4. n 1 ti. ibi:

Et tenebris mente quodfi ¿urtfdillione: finí, di-

¡ImcL&pcr Tcrrttcria r tum in diftinttc videtur

conce{Ja iurifdiiliópriuatiue • Itavt altcr non

pofsit fe tr.trorantere de caufis altenit Terrtto-

rijs. Barbof.de poreft.Epifc.p.j.aUeg*

n.p.Cardin.Luca de iurifdi^.&fbro corq?

pec.difcurf i.á Ojig*



(Pp) Amhent.de defenforib.C¡uit.S.Ints*

rim.Ioan.Andr. ¡n cap.eum ab Ecdef.de

officIud¡<’.otdin.rf-9.Pecr.t4arb°fin l.cum

Pr*ter n, § -i.de Iudicní J.CaPiC, Latió

decif «Jicmc.4 Hipoivt in erad Bimto

fura,rerb &«*/-'-«<' 54 lb,: h1“

tm commtttitur immerfitAS **»/*'»»>fib nomi-

tieOffictj • vel M*l4r**»s perp'imJaratan,

^;loan8ipc.Toto:YóEit>.n.5 ^llo-
ro voto de « «tí»*»*

A/Mtftéi viaebatar ,<tr,rd,am,cm pneatiae

eehcegamtfai* 4 tari**#** perfinarami&

ad vrnaerfaUtalem cwtftnm contéf:. .wdeba-

»»r,Franchis decif
ln

tar.abdkaMnemianfdicitiiftm, f onusto in

qu*ft.benefic. i.p.eaF-5
6 '0

- Jj

/ nc¡ ) Felin incap.Paftor;ii-'d'- offi:.or-

dÍMt.G.ammar.decif, S o.n.i i.

bofa in l.i ff-dc lu:iic.art.4.n.H i. wauedo

decif.’í n.¡ 2.Ca rlcu.de Iuic.Ub.i.CK.i.a

n 7P4.Cuct.ia íraA-ié iur.Pacron.in veto.

hor.orificutr.Joao. Bapc.Fetrer.ceGI. 14».

n ,4 ibi : Secando prineipaliter ad ídemm
ñor,y.»* pando U*f‘* 4 f
ar.imata m taris \ fácil granamja pnoile*

eium alicui intuitu perfus ,
kabet altano

ts wre,feu rebus fuper quod emanat gratia

htiinírnodsconce/siofacultas,
feugratta cenfetur

data tll> porfonA inferiori ,
non acumulatiuc ad

ordinarium locijfedprinatiu^

Reynos délas Indias , no parece puede ^
mas el Suplicante para Per

uadir e t

,

e
',j *

l a tercera es
,
quaodo fe conce*

i

J

.

wfMdtem muíanme perfvmmWJ
por eft& (e períuade concedida pnqatiw» y

té Oficio ,
para todas las deP

endenC

rJeS
¿<

dos los Conventos, y
Reliólos dq

.^^nínri^vmTecc nolequeoa P
(JOS lUiCUUWovv,. j j ¡r*

BeynosVv Prouinciasjparece .nok ^

¡

taí Midiltro General por donde

que fea eita jurifdiccion acomulatiua . I

concede la jurifdiccion , esP^f
» 0

, c |,0,

grado,y autoridad.y que tenga algún ,,

ó interes en aquella cofa,

ñas , en que fe concede lajurtídtc

folo la califica indiíputablemecé F' ¿y

fin dexar duda a que fe pueda tme «
,a
o

mulatiua, (Q‘j) y^do eltahffl ^
vnivérfalmente recibida de los DV

remos défír , y
entender quando q ¿e(

iio,

redezir jurildiccion acomuiatui
e ^^lo-

crigio , y crió a firtorB
y
j»ob equ ¡g>

na le las calidades ,
que «fuman por

/

los Autores en la Hierarquia
pef|°¡'

3 ’

que tenga algún interes en la

l cbfas que fe concede, fino es ,q» ^*

Señor de todo , y
dejodos

los corazones de JeV-f

to fon > y pueden valer en le v

noCim
c

geñad. En teftimomo ds e r
)eS

con que fiempre viven a lj»

‘J¡ g¿

ras,y
beneficios con que los ha ( ^

tinCia con gratitud,, JsfK,
de V .Mág. y ¡os Senof“ l luellos V.

ÍC



^unidades en las cofas, y per folias Ecleíwfti-

cas , Conventos
* y Religiofos ,quc comoPa-

tron vniuerfal ha concedido la Santa Sede,

deftinandoá V.Mag.fu Delegado. r

)

La quinta limitación es> quando la jurif-

diccion fe concede enfuera de Ley,en cuyo
cafo fe entiende* y reputa concedida priva-

acumülatiua; (
Ss

) y que aquí nos

n elle cafo, no parece admite duda*
pues la erección de efte Oficio

, y juriídiccion

a el concedida , van conformes las parres fe

hizo,por la Patente del P. Genera! Fr. Ghrif-

tiua
, y no

Paliemos
i

tovalde Cápitefontium
, y por la Cdnftitu-

cion del Capitulo General del año de 583.
cuyas refoIuciones,y lo quecnelias fe orde-

^á,fonlas Leyes parala Religión , y fus Sub^
ditos.

La fexta limitación es , quando la jurif-

diccion fe concede en virtud de paítelo eftipu-

lacion,que en efte cafo fe entiende concedida

privatiua,y no acumulatiua,(T>)y qefta fueffe

cocedida afsi,es inconcrovertible,porque en ef-

t* forma lo refieré laPatete expedida por el Pa-

dre General Fr.Chriftoval de Cápitefontium,

comoconftade fus palabras, de las quales fe

^anifiefta fue conferida,y paccionada con la

^dageftaddel Señor* Rey D.Phelipe Segundo,

ylomifmo fe entiende de la Conftitucion del

Capitulo General del año dé 1583.cn elqual
refiríendofe todo lo exccutado

, y contenido
en la Patente a el Padre General FrChriftoval

Cápitefontium* contéftandó en los raoti-

y°s> fe confirma
, y concede de nuevo : y mas

,

Individualmente fe exprefTá éfto cri el Capitu-
0 delañopafladode 1648. ( Vu) y efto fe ve

claro en las Patentes,que fe dan a los Co-

f
1(1 arios Generales,que fe han manifeftado,y

^cado del Archivo de efte Oficio
, y del Con-

CJ°. fXx) Y quando efto no tuviera tan irre-

^agables teftimónios,parece fe perfuade facil-

ite, confiderando, que fíendo la creación

de

(Br) Bulla Alexánd. VI. & Bulla luir
j
II.

quas refere Solorz.Üb. j.de iur.lnd cap.2. á :

n.io.& plures ajijquosteferc Gommiíí. irt i

i .memoriali á n. j -víque ad 7.
(Sí) Ioann.Bapc.Ferrer ctíní. 142.. num.14. j!

Graciano decií 78. n. 29. ibi
:
Qyd tntelhgii

'

quando altj Judices haberent turtfaitíiotitni alea <

ge, Salg.de íupplíc.p.i ¿cap. 14.0. 41. Meno 4 i

chio de praifuniption.lib.i. prgíumpc. 18. ,j

Ú.\ÓÁ[)\:Quartus cáfus efl quando fpecialis tu-
C

nfditlio conceditur Magiaratui
, tatnquam Su -

¡|

periort Iudicis vntkerfahs
,

vt puta qnandi
Princeps, vel lex creatfGfacti aliquem Indi cera. "

Ec infrámum.I i. ibvQfhntus cafas eji quandá
l

.

exiflente Aíagiflratu ordinario
}
qut nonfólum iu m

rifdiélionem exercetin Ciaitate
, fed uiam ¡a

Oppidis,& Caflris Ciuitati ftibiettis datar alter

lúdex qui ahcjUQ m Opptdo¡& Caflro iusdicat^

hoc cafa cenfetur,huic nono Judie i colíata turif-

diiiiopriuaiiHe
y atque ita cenfetur adempta aB

'

tilo ordinario generalk Et n.I y. ibi: Quta con -

cedendofpecialem lurtfdichonem cenfetur dero -

gatumgenerali compeieñti aUinJtt infi a > ibi;
‘

turfdicho non erat propria dieli Pratorti
ex quo Jubijctebatur Ciaitati Senarum .

{Te) Gra1nmac.dec1f.30.an 8.Roca decií.
1

37. p. 1 .recenc.n. 1 .T rericacinq.lib. 1 .var.re -
.

fol.cic.de tur ifdi£t.T'onduc.de prafuenc. iu*
dic p.í.cap;45 • U. I J Ú>V.Qjianelo vero concejfd
ejl ad inflantiara partís cenfeturdata priuaime

*

Ec infrá, ibi: Quia quando datar ad inflantiáni
partis ce?Jetar¡data adfanorem ciufdem

svt rad-
ium alium habeat JudicernXfz CeneC ín qijseft

’

benefic.cap.55.n 3. Romano conf.39$.
(r«) Por (]¡tanto el Rey Catholico núeflro Señor
por fas Reales letras del año de rnandb ai
Mmtflro General Fray Juan de Ñapóles, que las

Conflitaciones generales i.y ydel titulo ,Pro In-
dis Occidencalibus , expedidas en Toledo el

año pajfado de 1 64,. tiu Para las Iridias,n. j*,

fe reformaren fo expurgafen de las Conflituciones
generales,como hechas contra el Comijfario Ge-
neral de indias

y
qae es de fu Real Patronato

;
por

cuya razón, en virtud defle mandato fe decid -

ra, quefueron eílablecidas ftn creencia del Dif-
cretoriogeneral de toda la Orden ¡y afife reno-
candara que mediante efla reuocacionpy en fuer-
fa aefle paito quefe haz.e d S. M,el Oficio del re -

ferido Comiffarto General de indias
, quede en

f* originaria autoridad,tllejo¡y integrofegnn las

Bulas Apoflolic4s¡y Conflituciones déla Orden¿

y Je manda¿que de aquí adelante vofe eflacuya

cofa alguna contra el Oficio del Cormjftho Ge-

neral de indias,fin confentiiniento,y facticia de

nueflro Rey Catholicofo defu Real Confijo de las

Indias .
’

_

{Xx) Ibi\Qui iuxta Regia CathoUcx Matiflda

tispiam,ac R eligifám volúntateme



i03 t
i f i ir O

3 ‘v

de efte Oficio a Infancia de la Mageftad del

Señor Rey Don Phelipe Segundoypot losrno*

tivos,y caufas de conveniencia publica . - P_

tual,y temporal, era precito que coa O
, .

‘

geftad, y las perfonas ,
que para efte «

deftioójfe confiriefle, y ajuftaíTe las coD
,

, ¿(

nes,y calidades de la creación,y
authorida

efte Ofic¡o,para reconocer fi con ellas q
i

van enteramente fatisfechos los fines, y

tos para que fe folicitava con tantas veras*y

ligencias la creación de efte Oficio. E
’j

ha fido fiempre tan notorio en la Relig

como fupucfto indubitado,lo afsienta

los Autores de diasque han eferito en e

teria,y los demas que fe nota. (í> i ,.i

La feptima limitación es,quando »l

dicción fe concede porcaufa onero(a, y

muneracion de beneficios recibidos i{¿*-

que nos hallemos en eftos términos,
no

gara el Miniftro General , c°motan§

lijo de San Francifco,y Padre de fuW
fJ

de cuyos agradecidos religioíos a» 1

tt

fiempre indeleble ^ conocim^ ^

r,) Rodrig.tom.i.q.S i;art.t.ibi:/*» F«-

/Chrs^pborsss de Capirefintsnm toteas 0rd‘-

„ Fratrum M,nerum Genera n Ubcnter an-

once]s,t e.dem Rege Ph,Uppo,vs <¡nem

pfi Rex vellet ejfet Cemmsfanus
Centrales,

c

Hm

Instadme poteflatis^i i« Cuya spfins Rege,

atbolies reftderet.Regis expenfes alendm,&c.

íiranda.Solorz. in loas fupra relatis.

ZzdCap.decernimus,S£ cap.pij mentís, iS.

17.Curt.in trad.de inte Patrón, m verbo

lonorificum,R0man.e0nf.a5.F0ntanel.de*

¡f. 588.Lagun.de froftib-p.! cap. Itf.num.

l.ibi : Nam inier alsa, innfdiaioms,coneefs,e. fiempre indeleble Cl 50UUMUnv«* '

¡

„„}*

is.defferentia ea miabtUs,&flagelarse eft ctem
VÍUen,S lo que han debido,V C°

„delL eoncefsio,feee eurifdiílson,, ahenatso fie COO qUC VlUen,a O qu
;

„ do„nnium,& proprietatem guales eftjna prs. mente reciben de faVOreS.benenCl >)

at>soppidor„mdom,mi,veUpfisoppidis,velex
- -** " ’ r ' U<! irOÍ?C -

arfa ¿errf*ft.& 0.4ÍMS&* ,me PrÍM~

me translata intelligitssr.

mente reciben de favores,beneficios
,)

r

de V.Mageftad, y fus gloriofos Prog«
RcJf

.

y con grande efpecialidad en

nos,y Provincias de las Indias , en
, j¡¡a

,t

latada propagación de la Scra ‘,ca
. tenido «j

gloriofos progrcffos,que P°r
f‘

la
J^ble^

Sagrado Nombre de Jefu Chrifto>y ]oS

miento de fu Fe, llena de continuo? a,

ánimos Cato!icos:y que todoeftol .fc.

fas de la Real Haziendade V ’M
*f¿e \

bran las Patentes,y C°nft,t"£°
)aSUfí

pitulos Generales,que lo pu
ja0 ^

s
\

Ordenanzas,que eftablecen , V
contal

execute en adelante ; la
vn'ue

)(J t
M

délos Autores,y
Hiftonadore ,q

^
,

|a>
can,guando la en^
que fin embargo de lo g PJk



(juchan eonftituido Ja Real Hazlencla de V.
Mageftad ¡as vniverfales publicas vigencias,

parece no ay (i no es profpera abundancia , fc-

gun Ja puntualidad , y magnificencia , para

quantos gaftos fon neceíTarios hazer, a benefi-

cio de todo Jo que necefsitan las Comunida-
des de aquellas Provincia s,y Religiofos, que

deeftos Reynos paílaná ellas. Y fi todo efto

uo baila para conftituírnos en los términos de

^limitación,no parece podrá aver cafo al-

guno de ella.

La oña va limitación es y quando la jurif-

diccion es concedida á Prelados Regulares, en
cuyo cafo tábic fe juzga,y tiene por privativa,

( Aaa
) y no podra verifica ríe efta recibida li-

citación
, y canonizada por la Rota en otro

cafo mas individual que eñe.

De donde refulta , que fi para vencer baf-
tata tener el Suplicante á fu favor vna de di-

ctaslimitaciones,conmas inalterable feguri-

dad debe efperar, que V.Mageftad quede per-*

Wlido á que efia jurildiccion es privativa
, y

^acumulativa , hallandofe favorecido de las

°cho,que lleua expreíladas.

Pero aun quando lo claro de efta verdad
e Quiera reducir a queftion,y duda

,
qtialquiera

3
Ue ay a,ó pudiera a ver en efta materia, la ha

^terpretado
, y declarado a favor del Suplí-

Cantela íeguidaobfervanciá de mas de ciento

? vcinte años,que es el mas feguro medio, que

,

as difp0ficiones legales han conocido
>
para

lnter
pretar,y declarar las dudas de qüaiquiera

^
ctipto,difpoficion,eftablecimiento, ó ley;

Ub)\ fiedo cierto q efta obfervácia bafcara*

quado fueííe de menos tiepo, camode 10 .

, cc)quanto mas fuerza debe bazer efta tá

;

Vcterada,y mas haziedo reflexión á q empe-

^ ^umo tiepo de la creacionde efteOficio,

^
^ )ávifta de los Religiofos graves , Pa-

^>7.V ices de lás Provincias,que componen
' apiíuloGeneral,v de losMiniftrosGenera-

~ V" G lcs>

l¿*¿) Abbas in éap.Paftoralís dé offíc.or^
dinarij,Puteo decif.¿39. Mcnoch. de prx-
íümpc.lib.i.prasfumpc.iB.n. 22. &in príe-,

fenci cafu,Barbof.de poteft.Epiíc.p.j.alleg^
1 24.0.11.

(
Bbb

) Leg. fi de interpraec. ff de Iégib¿
1 . Seia? lyranrse de fund. inílmd ibi;

pojlenor pojfefsiónis quahtas declarar,
quid fuerit in tnjlruniento comprehenfm

, &
quod itafuit obferuaium eodem modo creditur ab
origine meUeñum,cap.cum diledus de con-
fuec.Yalenz.conf.155. Molin. de primo p.
lib.z cap.6.Loter.de re benefic.lib.r.q.39
an.i 39.F0ntan.decif.303.m16. ibi: rt ii
quod obferuaturn fuit habsn debeat^ac fiiegere-
tur contibuatum in fcnptura. En n.lg.ibi : Vbi
quod obfritantía fkbfeputa in vna eademqué
qtufUone dmerfis oppimones Dottorum tenentiuni
declarat jFoncanel.decif,8 5 »n. 8. & nun?.io¿
lollQuod cafas obftruatus cenfeatiirmfemptu-
ra comprebenfus,ettam fi clare no dicatur^m
deCÍf.5 J.n.p. ibi: Objervamia fubfecuta ¿ffia
ctt 3 vt quod objervatum fuit habeatur prá
feripto,Larrea alleg.92.rn 1.

(Ccc) Flores de Mena iib.i.var,qq¡cap.i7».

n43.F0ntan.de paft.2, com*clauf.6*glof4.
ex n.23.idcm decif, 3 3,n.$.& num.S.ideirt
Larrea vbi íup.n.íin.

{Ddd
} Leg.fi de intcrpr£t.ff de íegib.MeJ

noch. coni.49. n.io.Suarez de legib.lib.7j
cap.i 7.Barbofa voto 52.a 0 44. Antunez
de donat.Reg.p.z.iib.i.csp.io.ibi

; Ex quim
bus etiarn defcendit 3 quod circa ir.tdlcclum [c-

gis illa ejl amplettenda intcrpr/statió
,
quA po(i

legem fmt fubfequuta^&c. cap. VC anirrárum
de conftit.in 6.idern Antunez n.97

-’l0i: sf
vero abmitio fuit lex recepta vere qutdcrn oblí*

^í.Idcm FoncaneI,decif.}j ¡á n.*£
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los Miniftros Genera es b* » pri^
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Aicicloj>ni intentado operación alguna Jas

riftrosGeneraleSjhaftalos fuceíIos,y noveda-
des

, que quedan dichos , introducidos el año
de 68 8 .por el Miniftro General Fray Marcos
Zar^ofa,continuados por el aétual Fray Juan
Albín. Con que no parece íe puede poner en
controverfia efte hecho , como ni la feguridad

^ rcgla>y difpoficion lega!,que de el re ful*

ía a favor del intento del Suplicante*

Aílegurado por los medios que quedan

Propueftos,que la jurifdicci.cn concedida aci-
je Oficio,es privativa,y no acumula tiva,y que

5

a certeza de eftos fundamentos parece baítan

adexaren foffegada quietud el juizío de fer
afo;todavia,á mayor abundamieto, tiene mas
aP°yo,y comprobación legal efte intento, y

el de Ja preícripciompor la qualno es duda-

re fe adquiere la jurifdiccion , {Fjf ) aunque
íe* contra el Principe, que funda derecho en
día;

( Ggg ) y que para efta preícripcion bafte

bl,TT V
-

W
"'V

r

uuua"
( Cap.i.Sr prifcrlpfcín ¿.Diego

“>5 le adquiere la /unldiccion , ( Fjf ) aunque Pérez & ú, |. 4 . tic. s.fib.j ordinam. SurdfaU 1 C - 1
'

r°
n
í‘u

1 ^ a6} L“rre* allc8 - 1 $•». 7.Mo.
liii.dí Hifpan.primog.lib.i.cap.í.AMuneí
a.D.can a r ¿ n -

d termino de quarenta años,es conclufion re-

gida délos Doctores:
( Hhb

)

Y teniendo a

favor efte Oficio, no folo el tranfeurfo de

tiempoftino es el de mas de ciento y vein-
te años,con mayor razón afsiftc al Suplicante
c, ^e derecho,y legal medio de adquirirla

,
pro-

adiendo tan íeguramente,que aunque por la
e
.V del Reyno ( lii ) femanda,que para preferí-

^ contra el Principe la jurifdiccion , es ne-
fario fea por la inmemorial ; con todoeffo

es comun,y fegurarefolucionde los Doñores

,

a

^
la de quarenta años,con titulo , en fuerza

^
Ja diípoñcion de la ley ReaL( I\kk

)

la qual
l(

j

S^dó derogada, pot la referida de la Rcco-
H acion:y en elle fencir contextan los Auto^

c
.|* f

^11
) con que no fiedo la que trata de pref-

cj

iiJír C 1 Suplicante de tan rigurola prohibi-
°n

* Y ballandofe con mas de los 40 . años
, y

j.>

n

4

‘ os títulos que le confieren la Patente del

j^
Cre General Fray Chnftoval de Capite-

! tiUm,y ios Capítulos Generales de la erec-

ción

3*P‘Cap.4j á n. 1 r,

(
ff/í

) Leg. , ff.de Conftirutiomb. leg. fin
Ude legibusdcg.omnes pepuü,ff.de iüftic& rur cap.accefsílTent.cap. ^cciefi* San
ax Mati* de Gofiihcutionibus

, Auend.it
cap.i.Praccor.na ¿.verí./ww#

} Macienz, ir
l r. tir. io.Iib.5 Recop.gloí. í9. c
Gutiérrez pra&qq.!ib.i.Qap. 8«;Amun* d<
donacionib.jib.^.cap.ío.n.2.

(Hhb) L.i.cic.i j.lib.4.Reeop¿

(
ti* ) Leg.á.tir

. p. lib. 5 .or3inam¿

(
Kkk) Auendan*incap.i.Pr£ror.Düni.2Í¿

veri. Gutiérrez vbi proxíme.
(£//) Leg i.cic, 1 $.Iib, 4.Recop.Parlad.rcri
condianJib.i.cap.i.ex num 14. Auend.de
tíxequend.p. i.cap.i5>.& nouifsimc Lagun,
de rruclib.i.p.cap. 1 6.n.$ i.tbi: Quod iuvif**

ditiione pr&fcnpta orftnis tam cmdfqnam cri-
minalix iurtfHiEiio prmatine

, non cnmnl^tine

pr&fcripta cenfeatnr^nin apnd Rtgcm aliquod

exercianm remancat.



cion de cfteO£cÍo>Parcce
1c corrobora,y a&-

m a efte titulo la jurifdiccion, que fe le q»«

COnt

p
0

rocede tan feguro efte mediode la

cripL^uelajrSldiccion^^
adquiéreles privativa,y no a‘"‘V^

ut0
a

U prueba de los textos , y

res,de que refulta mas claro ap
y ^^

to del Suplicante , en orden a
q ^

quiera es (» ,uri(dicci°n

'

ouiera es íu juruuu,v^«— v

ría,fino es también privativa,y
ordmar •

^AutoriZaíemaseftoatend,endoaq« oD)

'jurifdiccion adquirida por cita p
i

f v¡f
.

Claricis,leg.teftam.omma x 8 . C. de te-

fe" Gamma decif. 2i 9- Cabedo decif.

ni.Barboía in leg.i-de IudiC.art. i- •

'í.Carleual de Iudic.nc.f.a n.u io.S£ n.

Loi.SC I ¿04-ibi -.Secundo imita curn ex con.

vlurts.& indtcijs colligttur fattam efe concejo

a ... t\h v.ttnnes veípt-

te de ía naturaleza
privilegiada e 1 ?

1

^
r. efta forma lo [

c ‘u
.

gablt l
M- 1 « ***£!&#

los Autores ,
deduciendo la

]janttj;

nes favorables al intento e
,

, eJ¡c
|u-nes favorables al intento de

(Nnn)cuy* canuauuc a
a

ias

ye,y ciérrala puerta mas n°cor
jucido,í

voluntarias noveaaae^uw-
-

quiere lograr el Miniftro General. ^
Que el Suplicante tenga a iu »

¡r (e
en

nata con -«níi#
?J%£láLürmü °b r<»T fíñ- l Que el Suplicante m
„sre¿m»rM'*m«‘.fiPíS"*’ T?' los requifitos neceffanos,

para coi ^
u, friMtino cmctjfas «b </«/' TnbmMuh ^ j ja preícripcion,no

pate
je

..

Jí, ccnfwdtMr «?/** cite memo ae p r nidos p
ot

msMoniam ¡«de colU&mr ucm tromg*- ¿e duda: porque fiendo los pr bueu

i'iMbitio. ' m.fcj«n continuada, tito» >oe Guud»

,

i i-ifiiio ?y ~ c

reCho,p0fl-eísioncon
t,nuada,t.m

fee, (
Ooo

)

copulativamente fe h
?
o0

(o

ció del Suplicante :
porque el « confie*c«¿

* íino es legitimo > ^ ^ApeÁtG'

o) Cap. J.cap. 17- & cap. fin. de praef*
1UDjluulv _

’

GoncalezTellez Fermofino, dfralij ClOOei suplícame t i
,

je

--g^ííS&ÍS ““-‘«Iful.*
e lndiar.com. i.lib. 3.cap. n. 62*. &: ex

).cum quanco de coníuet. cap. vltim.de

r«ft¿cut.n.6.íeg de quibusjff.de legib.Ieg»

C.quse fie longa coníuetudo.

^
c

colorado, fino es legitimo, » * ¿eeít6^ .

PatentcjyCapitulos déla e,=c<» **,

«i„.l,b»«»afaJaq«f<rSt ,o.^;.ClO,ia DUCIJd icaria vjm.
Ja ^ lv/w _

de la tranquilidadjcoquea ue conc

.tros Generales , y
demas Pa*e ’^pitul°

’

i*íí>rnn 3 la formación de q'“-
c •„ |os f.íeron a la formación^e ¿WjfaM

v Patón la íuriMicaon de e
h?0

c

|}vfaronla juriídiccion oc --
h3n

-

meros Comiífarios Gene g^ican ^
miado los fuceffores , W» J¡ qntj

^
poflefsion e» indubitable

^

uede
c® ^P

cho:y configuientem
ntcno i F ^

vertir hallarle afsifodu
de t0



prevenidas,)? requeridas por derecho pira
>r£jfcnnrir»M^ prefcripcion.
V *

i porque no parezca que silo es novedad'

I
í i ^juw wuu vj liUytUíl

U

que fubdito inferior,y miembro ( como in-
pnuá,y guftofamente cónfieíTa el Suplicante,
°es de fu Cabera, Padre,y Superiorel Minif-
tro ^erteral

) tenga jurifdiccionen fu territo-
* !o>fin derogado de los confiítuti vos elfencia* '

^

s de fubdito en el Suplicante,y Superior en
.Miniftro Gencral,bafte por feguro teñírno-
slo que afleguran por fin duda los AutoreSi
jetando dé la jurifdiccion,yauthoridadde los
alados Regulares,que concluyen fer ordina-»

inmediatos
; el Guardian , refpe&o de fu >, * r,f

. ~ . **.*.*.;
^Unvento^v el Provincial rpfrv»Ar» fM p,.

(pPt) CIemcnt.Dudutu,§,In Eccteíij$ dé

Vinel Vn
r°V,n

r

ciai >reí Ps¿^ de lu Pro- £&ulcims>cap,cum in Ecclef.de maioríc.$¿
eia

jy el General, reípeéto de toda la Orde, obedienc.Suarcztom. 4. de Relig. cra&.i

.

i con independencia vnos de otros en fu <rc-
ilt)-^c;ap^.n.i.Rpdrig.com. i.q. rcg. q; x 2.

•WnojunquelosiiiMoresconrnbortlinacfon SlSSSfStfet:
OUDerinr: ( 'Vhh } v lux Yirr i Isinn^c A- A.a.ro nrr » Nlmai-M ^ o < r

a c . *
i tn .r

: 4 ivuiauuj ni manuaii rr2sj.r0
"‘oupenor; (Tpp)y ¡as Decilsiones de Rota, *-<MJ».arc.i.Nauarra ¡n fum.cj.17. Barboíá

heridas á ia letra por Nicolás García. (0<nñca °*P°tek EjJifc.alleg.t6 .il, ti. Donato di

•atoo Je te**.-, «í¡¿ el tóBSSS3&?HS£&
Arcediano delirivielca. y elArcobiípodeBur- 7" í"'/*""» ¡*f»* PrníncU^m &

lUriÜ’ ». 1 j.\ a t. o, i
a PnportiortaUisr ergo in Rcliaiombns *L¡

,
dicción de dicho Arcediano fe enten- Pr&Utófuperiores^vt Generaksy <¡ui tottus fU r.t

,

,eííe acumulativa,y no privativa, refpedo de vmfiübr*juitRr^
Cl

Arcobifno • noroue no cahíá fer fn Gb *"^r
;íÍ

crtl cap.4.ib¡:2* babor immii¿
^'to ,

^"P0 \ P°[MUe no^ cania ler lU^ íllb- iamtunfdttltonemin ewnes Relgtofos ¡ibt fub «

’

infimos . Ecin^
q

- * * ^
x vfHjics nei

. > y tener privativa junídiedon en el dif- «#•*«** <» Pr^Utos medios,&

,

r,t0
de fu Arcobifpado : Sin embargo por la

fr
Í
,ibi:/" n“lhm •8,‘“ro^

^ta Rota f/> rWlarA a favr.r dpi A t. . *

criormn rccor «•

o

Rota íe declaró á favor del Arcediano ($77 Nicolás Gjcciade bencfic. j.p.

J

r

¡urifdiccion privativa alAr^obifpo,que-

c
;f°le á eñe la fuperior de Metrópoli, como

kn°0
S ^em^ s Sufraganeos.defeñimando enté^

r;o

^te]aR° tal°s aparentes motivos , que
fdr ]

«p**iciiica iTiuuvui , que

(¡¡a

ci Ar^obifpo fe proponían, de que no po-

^fíf

r

"
0C

’

C^er ,ntenC0 Arcediano , fin

rio'

Ui
!:

*

as formalidades de Subdito
, y Supc-

p ^ i ve 1 v H TríKimn í fíin debidamen-
te

Ve

re
PCí^ÍVe

i y fi Tribunal tan debidamen-
«-

enc
f
ac¡0 eñimb no a via derogación , ni in*COíj

>ati»

eDlCnte cne ^ v^°de efta /urifdiccion pri*

ígpi^
a

.
S Ul

'

etefe el Miniftro General en las
V1 olentas

, yozes con que proclama de«

H bam»*^4
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iO

Loquarto
5por avcr fido concedida para lo

vniueríal de lascaufas,y negocios tocantes a
las Provincias,y Dominios de Indias,lo qual
folo bañara en el concepto legahpara cali (icar-

ia de ordinaria; (Zzff) -¡

Lo quinto ¿porque efta no fe ha dudado>ni
puede por el Miniftro General , es delegable;

como fe ve 3 no folo en lo expreíTo de la Pa-
tente*

(Aaaa ) fino es por la frecuente prañicá
con que el Suplicante

, y fu$ anteccllores la

han delegado,íiempre que por la ocurrencia de
loscafos fe ha juzgado conveniente :y folo por
a calidad de delegable no admite controver-

tía fer ordinaria dicha jurífdiccíon. (Bbbb)
Lo fexto

* por íer concedida a Oficio, y
^ignidad perpetua, como loes el de Comif-
fario General , bañando cfto, conforme a las

diípoficiones legales , a hazerla ordinaria
, y

no delegada; (Cccc) haziendofeefto mas claro
con loque paila en las muertes.ó vacantes de
los Comiííarios Generales , en las quales , co-
too queda dicho,el Miniftro General no fe in-

duce en el govierno,ni cola alguna, tocante
adicho Oficio: porque a quien efta concedido
ejercicio, parael curio de los negocios, y

efpachos, es vnicamente al Compañero, ó’

ceretario del ComiíTario General , como fe

^hienta en la Ley recopilada
, ya referida.

\udddl

.
Lo feptimo

,
porque efta jurifdiccion, ni

* Wpende , ni tiene intermifsion 3 ni en otro

el A/r
tUr^a ^u^re excrc,cio > aunque vaque

los
^enera ^ * Por muerte í ó otro de

|

caíos
3que conftituven vacante

;
por lo qual

0 n° fe debe dudar fer ordinaria , ( Eeee) y

^

e

f
P^l

r ^a vacante de los Miniñros Generales

jj ?
jufpendael exercicio, ni el Miniftro Ge-

pudi

°^a
> propue'fto, ni infinuado, ni

Vac

Iera : P°rque las experiencias de todas las

V hÜa
teS

^ conVencieran en efta propoficion,'
' folo la vltimn .nnr mnfrf-p dpi JV/Í í—

>
* I

_
• > V .

Barbota inleg.cum Praíror
Iudic.n.6t.& in lsg.more.ti.ip Rodrigue

¿

q.rcg.com. i.q.$ i.arc.3, Matcheu de re cri-

min.coatrou.6.n.2z.Miranda loco proxirnfi
citaco.

[Aaaa') Ibi i Tibí etiam mfuper barum tenori
quoties tibí expedí? e videbítur líberara concedí -

musfacultatern mam
, vel piares loco tui Corrí,

mifarij cum eadtm^cl hmitat a potejlate fiib -

¡lituendi,atcjnc ad Provincias Indiatarn
, qu¿

illwsyvel illerum ¡ndiguerint ópera rmttcndi .

[Bbbb) Miranda in Manuali toro. i. q. 14 ,

are I.concl.f.ibi: Exquo infertur
,

fjuod pr¿-
dittiis Commifanus Generalis Indiannn ¡potefl

fub delegare, & creare altos Commifarios infe

,

ñores /pedales, & particulares ad dtuerfamtt
vera obeunda ad fhum offeium fpeclantia no

)

folum^uta ejl CornmiJJ'arius ex commtfsíóne per
petua,& ad vniucrjitatem caufarum

(
de qatbú

certifsimum ejt w ture^aod pofuntfbdelevare
verurn etiam

, ejuia reuera ejl Iudex ordinariufpremus o officto.ac protnde pote(l/uaman
tloritatem adpar'.colar, a

yat^e demandare.
(Cccc) Spcrcl.decif.ii 6 .n. 7I .ibi . £,

f““, c°nc'JT* PerP"“* digmUti , vd ofRciom.
uro pcrfiM . Et n.St Card. Luc. de íurifj
Qií.io.n.ií.idem Miranda vb¡ ptoxime.

lOddi) Leg.j{.tir., 4 .|¡b. j.Recop.Indiar,

—
f i

ÍQlo la vltima ,por muerte del Mi-

nif-

LaP- 2 *áeof/ic.deIeg.in 6 . Mlranc
ai CLq, 1 4.p, i. are. r. concluí. 5. ibi : Sequit
vlteriustfuod Generad Minifiro moruto,promol
*nt amotofio Generalatlis oficio non cejfat ,

n
qveexpsrat pradiclum Commijfanj Genera'.

Officium propter rationem
, nunc datara , a«‘

nempe ejl ordinarias non vere fubdelegara <
, Be i

ion.de niandaea ioriídRí: c3p.p q* TO -

Barbotante alij ab eo celaci.



(Vfff) Miranda in Manüali Praelac.com. i.q.

X4.arc.i.§ Sed pofthea,S£ concluf.j.^Rur-

fusÁodng q.reg cotn.i.q.52,.a£C.I. JLagun,

de fru&ib.p, i.cap.ltf.n.-í 1*

iiiftro General Fray Marcos Zarí¿ofa> , en el

año pallado de 6S9. que el Suplicante conti-

nuo > fin embarazo alguno, el exerciciode lu

jurifdiccion: y ello, fin que delpues de elegi-

do el Miniñro General adual, aya fido ne-

ceílario le de nueva Patente,ni confirme laque

tieneene.
f

Lo o¿lavo
,
porque la creación de eíte5 un*

cio,y jurifdiccion concedida áel,no fe duda)

ni puede , fueren fuerza de paélo, ó concordia

con la Magcfcad del Señor Rey Don Pnej 1

^
Segundóla cuya inítancia fe creó> obligan

o

«

fu Mageftadá dar la congrua para 3a fuítenta-

cionenefta Corte del Comiífario Genera b?,

aísiñiendo con todo lo neccílarjopara los gal-

tos de los ComiíTarios, que paffaná India 5)

como de todos los demás Religiofos*’ y a
y

,cn

do fido contraída la creación de efte Onc,°

efta forma, es cierto, conforme á derecho?

ordinaria. (Ffff)
m y

Lo nono , porque efta jüriídiccion n

puede revocar,dirainuir,nienotra maflcr*j
e

-

terar elMiniftro Genera] :y nofolonnpu®

/ f\ ni
ICitU ti AVXiiiliVfv/ uwuvi w. X

pero ni aun la Religión junta > en fus

Í

'tlV ttwu.it*
¿j I

- -
rUflO

os Gencrale s,fin confcntimiento , y c

J

)n
.

i ^

í Gíií

)

Leg.foIer,§.i.ff.de offic.proCon-

íul'cap. de perfona. 1 1, q. i- <S¿ ibi Archir

diacoousjmmola in cap.Paftoralis de offic.

ordibarij,cap. legaros ¿.de offic. legat. in<5 .

Rebuff.de auocac q.f.Couarr. pratE cap.?,

n.i.§.i. Rodrig.com. i.q.rcg.q. arcóte
q.iy.atT 6. Peináis in cra&acu regul.tom.¿.

q.i.cap.4 § 4 0,7? Barbofa de poueft. Epif-

copid lcg. 54.p.3.n. 31. & }j. Miranda in

Manuali Ptselac.tom.i.q. i4.concluf. j.vec-
íic Ex quibus.

(
Hhhb

)

Leg.i ,cum feq ff.de cocui manda*
ra eft iunídiSio,cap.gratum,cap.fuper qui-
buídamde offic.& poceRludic.de'eg. cap,

fin.de offic. legar. Bdlon.de mandara iurib

di¿Rcap.?iq.ío*n.¿6.

de V.Mageftad;y todas las vezes ^que a I

^
dicción concedida á alguna perfona > ®&D

je

ó oficio.no la puede revocar el conceden^

tiene,y eftima ordinaria, por las dijp° 11

?

Legales,(G^^iá diferencia de Ja

es amovibie,y lujeta a moderación e

^ y
gantCi(Hhhb) y que efta jurifdiccion

no^
pueda quitar,diminuir, ni en otro moa ^
rar á eíte Oficio.es incapaz de dúda>y^

t̂f0

verfia,ó ya fea queriéndolo hazer el

General por fi , ó ya toda la Reiig l°n

Capítulos Genera les,que Ja componen?

fe manifieftade las confideracionss?

.

mentosfiguientes, n n^c

En quanto al MinifttoGenei ar ^ n^ u

pretenderlo , porque cite por fiíoioo ¡.

jr



i r

derogarlas reío!uciones/y Conflitociones he-

chas en los Capítulos Generales. Y eftonó lo

negara el Miniftro Genera],como tan grande

hijo del Seraphico Padre Sari Fraiicifco 3 pues

ais i efta expresamente prevenido,acordado > y
tcfuclto por las Conftituciones de fu Regla:

V explicándola,van conformes en efta refolu-

cionlos Autorcs,y efpecialmente los que con

mayor acierto haneferitode fu Familia , y
ntros fobre fu ¡nteligencia,y explicacio¿(/i¿i) y
mucho menos ,

quando la Conftitucion efta

aprobada por Bula Pontificia, admitida , y
ptafticada por la Religión. Y afsi fiendo el

^íifiiftro General quien por íí folo ha introdu-

jo eftas novedades,y con ellas intenta revo-
car derechamente la jurifdiccion

, y prerroga-

tivas de efteOficío,concedidas por IosCapitu-

los Generales
,
que quedan referidos , como

también las Bulas de fu confirmación , fin que

para efta animofa voluntaria novedad aya

concurrido refolucion,conferencia* ni noticia

alguna del Capitulo General,ni de toda la Re^-

ligion
;
parece fe halla enteramente refiftido el

Atento del Miniftro General de dichas Conf-

tituciones
, y que fe opone a ellas derecha-

mente fu pretenuon.

En quanto a el Capitulo General* hablan-

^°general, y abftra¿divamente, no fe duda
puede revocar,alterar * ó reformar las Confla-

ciones hechas en otro, fegun lo ordenado

P°r dicha Regla 3y en que también conforman
*0s mifmos Autores 5 ( IQAk

)

Pero también

^cierto,que tan Venerable Affamblea, com-
pueftade Varones tan Do&os ,experiraenta-
d°Sjy zelofos del bien de la religiofa Obfer-
^ucia

5como los que componen los Capítulos

Cnerales
, nunca paífa a revocacion,mudan-

s
a

> ó innovación de lo mandado,y cftablecido

Potros
3 finque aya grave caufa de publica

Vtdidadá el todo de la Religión, ó ya fea la

j

10vedad ocafionada de la variedad, y curfo de
Os
uglos,aquefedcben atemperar todas las

I lc-

( hii
)
Baldo in leg.omnes populi,ff.de íu-,

iure,Miranda tom.i.q.2 5 arr. 2. 2. Do-,

naco de rebus regul.crad. * o.de poteft.Pra:*»

lac.q.S.Laurec. de Peirinis in formul.regul.

rom. 2. de Praelac. cap. 4. §, 4.& 5.Cor-
doua in explican, rcgul. Diu.Francifc. cap:

8. quaeft. 3. ibi : Nan potejl infirman per foluro

Minifirum Generalero , fine ajjenjit Capitulé

Gentrolis a & hoc máxime efl veruro fecun*

duro expofi . Et infra : Et ratio hutus efi9

cjttia eX hoc quod abfolute Aíimfier Genera*

lis
tvt difturn ejl rnanet tn indicio , & poteftatg

Capituli Generala. Rodrig. tona. 1 .q. 5

1

. are.

3. 4. ibis Minifier Generahs perfeffilum 9ftnc

authoritate Capituli Gerteralis
,

vel Papa non
potejl limitare

s nec dtmimere authoritatem Co «.

mifarijGenerahs
, & q. 17 are. I.CIUB feqq.

Suarez de Relig. rom. 4. cap. 8. n. 9. ibi:

At vero ftatutumfaÜum a Capitulo totius Reli•
gionis Generalatu vacante

, non potejl revocaré
a Generali poftea clttto 3 fine confenfu eiufdern t
vel fimili Capituli , ratio e(i ejuia non habet
¿¿¡¡talero potejlatero , vt deciaraturo ejl .

(£kkk) Esceap.Cum accefsiffcnc de con-
ftic.& cap.diledo eodero,Rodrig. qo. reg:

tom.i.q.68.arc.5, Cordoua loco proximé
CÍCaCO,ibiiHabetur quod poteftas Mtnifilrt Ge*
neralis9& exterorum potejl per Capstulum gene-

rale corílari patee ex ditiis
9 & ex cotidiana

praílica Capitularnm GeneraUum,



(¿II!) Cap. non aebet de confang. & af-

finit.Fagnan.5i.Decretalium,pag.74. Gon*

zal.Tcllez in d.cap.vbi plutes.

(
Mmmrn) Bartulo in leg. hxredes palam.

«.Si ouis poli,ff.de cdtam.lsg. i .C.quando

liccac ab emptione dilcedere.Felin.m cap.

cuín omnes deconftit- Hermofilla in cg.

1 5. tic. 5 .p.j.gloí.i.Si
1. Caftili.lib. 4- con-

Procurar.C'aefar cap.debecde reg.mr.m 6

Román confil.45<5.n.i j.Andr. Nichen. de

vcíhc.&T paa.p.}.cap.i.n.46 .ibi: lunfdtbho-

f,em vero alij concefam quafltamquc connent^

nt¡vel monbus vtsndam non nsfi legwus decreta

#*«/£ adimere potcjl,SuareZ de iegib.lib.S.q.

9?.7.Mirandacora.2..q* l 4*acc.i-§*Ppftea.

(0<?o<?)Leg.quod femcbff de dccrecis ab or*

diñe heiendisjBareulo in i. i> de íure in>-

munir.Marca de iurifdi6l:. p.4.cc_ncur. a»ca

fu 1 9o.n.io,& 1 i.Pctr.Barbof. in leg.i.tta

foluto macrim.Antun.Iib.a.cap.i i.a n.i}.

La^unez de fru<3áb.i.p.cap.i6.n.3<>.Sc 45 »

tpppp ) Fclin.in cap.cum acccísiíiec de

confttó cap.dilefto codcm ,
Nauarr. lib.

1. coniil.cic.de eonftic.confej. 8 . Kodng. q.

rcg.conj-i.q.io.arc.4.5¿q.68.art. 5-

curdían vero cum fit Jlatum ab ipfórnet Pontip

-

ce immediate editurn ab ipfis Fratribuí in Ca-

pitulo Generali Congregaos , fine particular»

Sedis Jpcjiolica licentia minime rcuota» po-

leyes de govierno de las Repúblicas, y Co-

munidades 5 que con acierto govierna n ,
corno

íeexpreííaen el Derecho, (
LUI ) o porque a

pra&ica aya manífeltado no fer conveniente.

Y antes,fi íerlo la mudanza , o alteración > q
je

fe quiere hazer refolucion, en que concurren

los mifmos Autores.
.

».

Y aunque como cierta conncílaei oup

cante efta autoridad,y poteítad en el Capit^

lo General,regularmente hablando eneiteca

fo , no puede tampoco revocar, ni alterar en

cofa alguna la autoridad, y
prerrogativas

e

eñe Oficio,fino es con confentimictode V
.ív .

refpeclo aver fido creado a inftancias de V

.

y fer parte integral de efte a&Oy(Unvnm)y P
0

^

las caufas publicas,efpirituales,ytepora es^Jj

fe han dicho,y por la caufa honerofa de lo q

V.M. ofreció hazer , ha cumplido, y
exec

puntualmente
;
por lo qual folo, con o

derecho,no puede revocar la jnriídiccfon*

en manera alguna alterarla el que la con

(
Nnnn ) aunque fea el Principe,( ^o)y

quando efta jurifdiccion eftá aprobada ) y

firmada por las Bulas Apoftolicas ,
ya r

_

das : (
Tppp

) y fiel Capitulo General & P

de hazer novedad alguna en la juriídicci
'

prerrogativas de efte Oficio, muc 0
t

hallará puerta el Miniftro General (
311

grefsion de lo jufto
)
para revocarla ,

co

tenta,con fus novedades. « cr
Pero aun quando en lo cfpecial de e

^
fo,ópor los fundametos,y confideracio

^
prefl’ados>no íe hallara impedido

ff? f
General

,
para efta revocación» o altera

eftuvieffemos en logeneral de los
A
ca 0

.

V

afi

puede. Efte no la hiziera finque a
e a5

fen las caufas , que quedan apunta as
?

, ¿

aellas iguales
, y feme jante s

.Qya e^
otra alguna propone , ni

puede ,n
# or

damente pretextar el Miniftro ener
.

que fi fe di feurre en la variedad cíe iOs ¿



el curfo de eflos ha calificado las grandes con-
vcnienciaSjqueá la Religión fe le han feguidó
en ia creación» y practica de efte Oficio, ya
porlo mucho que ha propagado la Seráfica

Familia en aquellasProvinciasen hijos,y hijas

de íuóbediéciajcomoesnotorio.yfe mánifief-

t^de
q deípues de la creación de efte Oficio fe

han aumentado, no folo Conventos, fino es

íeis Provincias > diez Cuftodias , fin las Con-
verfiones

, con tan grande aprovechamien-
to de el aumento , y propagación de nuef-
lfa Santa Fe,como publican las incefiores par-
tes de ellas , donde íe ha eftablecido 3 figue , y^

Genera el Santo Evangelio : Si fe mira ázia in-

convenientes que aya tenido la prañica de ef-
te Oficio,y fu jurifdiccion,ázia la obfervancia
regular , diga , y califique qual es

,
que por la!

Divina miíericordia > y con gran confuelo deí

Suplicante , y del Miniftro General , como
buen Padre,y Cabera del Suplicante, y toda
la Religión, no los hallara: y íi para gloriarte

mucho,ver que en menos de vn figlo han cria-;

do aquellas Provincias á San Francifco Sola-

no^ el VenerableAparicio, Fray Juan dePra-í

do,Fray Nicolás Fa¿tor,Hi jos cada viio,y Ef-

bellas de las mas reíplandecientes del Cíelo;'

de la Seraphica Familia,fin otros muchos , cu<$

yas virtudes les merecieron en vida , y muerte?
tQda veneración,y reverencia en aquellos Do-
^iniosiy de cuyo culto fe tratará, fi ¡ai pofsibi-

hdad de aquellas Provincias lo permitiera; Y á

Suc fe llega no aver ávido quexa de los Prela-;

^
os Eclefiafticos Seculares de los Regulares de?;

ia mi frtxa Religión, ó otras de los Virreyes,

^udiencias,Governadores,y demás Miniftros
e ' e V.JVí age ftad,en lo general,ni particular de
bichas Provincias/ugovierno, y obfervancia
rcligiofa,comolocontextaráel Miniftro Ge-
eral, y- lo autorizará el Confe jo de las Indias;

Fuego fi el Capitulo General es quien puede
Avocarlo,quando no ay las circunftancias, que



Otiw) rfi manda,1** Je aejot adelante nofe

ijaya cofa alguna contra el OReo del Com.fi

mo General de Indias, fm confcstnssssente , y

ciencia denuejlro Rey Calibeo, o de Ja Rea.

'onfe)o de las Indias.

Rrrr )
Cap.cum EccIef.Praelac. de orne.

irdinar.Miranda eom.t.q.1
f"

atC** v Rodr
ÍT

¡uezq.reg.q. H.arC. 6. Barbofa de poceit.

*pifc.alleg.S<5.n i*. Qj»* habet ™rtfdta»~

em-ftamfviritualcm-,ejaaTH
tcmporalen* m J>(or

M^,cap.nu!Iam i8.q.i.£«'* dicim /»-

>erior^& immediatttsConuctM'flCHt Prottincialis

cfpeElu Prouincid. Potc(l excoinunicate^cap.CU

nEcclcf.de maioric. & cbediec.Poceft eciS

:ognofrcre de criminibus,cap fuíccpimus

le homicidio. Babee etiam ecom micara

soteftacem. Donato de reb.regul.tona.z.de

Wíft.Praelac craót.io.q. 3 . & de Prarlatis,

:raíl 8.q.!8 taurenc de Peinnis in forratd.

reguiac.tom.i.de Pra:lat.cap.4.§*4t& 5»

en efte cafo,y para hazerlo nécefsita de califa,

v no la ay :y antes,fi las que bañaran i aumen-

tar prerrogativas a efte Oficio,fi fe pudiera ,v

el Capitulo General,con el conocimiento e

tilo, ni ha mandado,ni imaginado

ellas novedades derogatorias de efte Ofac >

íu jurifdiccion , y
prerrogativas: y

qu.en

quiere executar es el Miniítro General , fi

toridad,poteftad,cauía,ni razón para
ello: A

Jegurado parece queda fer irretratable _
I

Xdon.f.ncontami.moiV.^
cad,y por las dichas caulas ordinaria > y

^ Mucho mas,quando por el Capitulo
Ge-

neral de ¿48. celebrado en Vitoria ,
por el c

'

nocimiento que fe tuvo de la certeza de e

materia
, y de los inconvenientes ,

que mev

Elemente fe experimentaran en qualq

novedad con que fe alteraíle, diminuye >

muda (Te el vfo deefta jurifdiccion a los

miííarios GeneraIes,eftablecio, y mando >9

énningun tiempo fe pudicíTc alterar,dim
n

o mudar , fin
confcntimiento de V- IH*

tad, como confia de dicho Capitulo

ral.(Bjfí) ^«ntemen^
Con que parece queda exuberan

^
probado fer ordinaria , y no

delegada a

dicción de los ComiíTarios Genera es.
j j J

Yeftoni puede,ni debe caufar no

vifta de que la de los Guardianes >
en d

^
ventosas ordinaria, (

fyrrr ) y
como a

compete todos los derechos,prerroga -

lQSt

inmunidades,que pertenecen a los or

y íi efto es reípeto de vn Prelado de

rior grado al de Comiffario Genera >

mente parece fe debe admirar fe mC
jjc

^dst

fuadinque la jurifdiccion de elte es
pr0

,

y no ordinaria : Y quando tañí ie
. q0,

vincial , en fu Provincia, es or in^L í0í f

miliario General de la Familia in

fuperior en aquellas Provincias * y 1 fe



! 5>

fe halle el General en ellas.no le puede emba
r‘^ar fugovietno; y que algunos ComiíTarios

Generales de Indiasfe han intitulado ferio por au-

toridad Apojhhca
> y que por la Patente que dio

e l Miniftro General Calatagirona , declara

,

<pie el Comifjario General de Indias
,
por los Eftatu -*

tos)}' Bulas de Sixto V. es Trelado General ordina-

rio de las TroVmc ias de las Indias.,y manda le guar*

den las exempeiones de tal ,y en la Conjlitucion de

7

uño de i < 8 x fe di?e lo meímó i como vno, y otro

Je manifiefta de las certificaciones .que fé. han
exibido en la Junta : y vltimamentc a por Jas

Gonftituciones del Capituló celebrado en Va*
Hadolid en .¿4. de Mayo de 1670. Capitulo pro

Bro^mtijs Indiarum Occidentalium .a los Ccmif-
íariosdel Perú» y Nueva-Efpañafe les dala
autoridad de ordinarios. ( S/ff)

De lo diícurrido , y fundado en efte Pun-
to parece íeperfuade bien fer la juriídiccion

del ComiíTario General Omnímoda > y con
plenitud de poteftad en todas aquellas Pro-

vincias , Religioíos
, y Prelados

,
privativa

, y
ordinaria , inmediata

, y fuperior >, y que
de otra íuerte > ni fe ocurría con la creaccion

de cftc Oficio á los Tantos loables fines , con

SUc le defeó el Señor Rey Don Phelipc Se-

cundo, le concedió la Religión, le aprobaron
fos Sumos Pontífices, y lo han confen/ado

¡V.Mageftad,y los Señores Reyes fus proge*

Stores
: y que en otra forma no tiene capad*

dad lu praéfica,y exercicio.fe faltava a fu pri-

mer Infiituto , re ful taran inconvenientes pu-
Alíeos a la cauía cípiritual , y temporal de

Ruellos Dominios ,como fe procurará ma*
^ifeftar en el quarto Punto de ella fuplica*.

( sfjT) Conilitncion del Capitulo General
, cdt-

trado en Talladolíde tt i^.de Mayo de ifgc,\
Cap. Pro Prouincijs Indiar. Occidcnca -

Hum,§. lábi.S ’-miltter declaratur etiam Ccm •

tnij]artos Generales Nona Hifpanis.
, & Regni

Pernani habtre anthoritatem ordinariam funcr
Proumciar fuarum refpeEliue comrnifsionum

íquantum adea qua, ipfi concedantur per (hituta
gcneralia.
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EN ESTE PVNTO SE DESEMA

dar concluyeté Jatisfación a Usjjufi&atñéMS

queje hanpropuefiopor elM¡niJiro

General.
y V. ^ r rv \t *

>
' '/ * ’ i' iY \ í*

i VI i í i . : *
v

—i Vi jj\ j v : j • .V • -• • *
• » s * sj . . \

RES Medios deduce el Miniftro Gene*

, ral para fundar íu intento. EJ primero,

la obediencia,que el Suplicante , v todos los

ComifTarios Generales,}’ Rcligiofosde Indias

le deben profeílar , como a Superior, Padreé
Cabera de toda la Religión. El fegundo,

proponer las confequencias con que quiere ptf*

íuadir lo incierto , y dudofo de fus anteceden-

tes; Y el tercero , autorizarlo con la practica

general , y particular
,
que fupone han tenido

ios MiniftrosrGenerales a fufauor,en lasoove-

dades,que dan cauía a efta controverfia ; y P
ar*

eftablecer el govierno privativo, que intí ta

c

¡aquellas Provincias, con derogación de el

los Cómiffarios Generales :y fiendo ellos

inedios para que fea adequada la refpud^

!atisfacion>ícrá predio feguir en ella la

¡orden. y - -

En quantoáel primero,qüeel Suplid

y los demas Religioios de aquellas provine*

les deban la obediencia de Superior,co®0
^

.

Jo es de toda la Seraphica Familia > fc c

^
en fus reprefentaciones, y papeles, con a

ble prolixidad á funda rio,yno fabe e

y
ü
E.

te á que fin mira efto
:
porque el períua

tazones,el apoyar con autoridades^ d aC

car con exemplos , folo fon empeños P
ara

n£¿

ccr en arduas qucfliones,ó obftinadas repuj^,

cias:empero,para donde falta todo el 0
’^oC¡r

ay ingenuas confefsiones ,
verdaderos

^

mientos , y guftofifsimo reconocí

ociofoes,y aunfuperfluo ,
contraer ^

peño(fiendo efto lo que paila en la ver •

fluanto á eñe Punto)porque quien H ^



ÍÓ
Suplican te,y todos los hijos de aquellas Prc-

u?ndas,confieíIanguftoíos el fuáve yügodeia
obediencia al Miniftro General > .Quien le ve-
cera mas, como a fu Padre .?

Quien, je tributa
mas reuerente el incienfo de fu filiación > Y
quien publica mas íer el Miniñro Genera l.Ca-

vnica
, y Padre vniveríal de toda la Sera-

phica Familia i Podrá el Miniñro General
( fi

es con diflamen enteramente enganado)
dezir,proponer,ni imaginar cofa contra lo in-

alterable de efta verdad?Mas que feguramen-
tc afirrna el Suplicante

,
que no : Y aunque 'ye

que las exprefsiones del Miniñro General (lah
timofamentc engañado

)
publican otra cofa,

bien conoce el Suplicante fon Armas Áuxi-
«ares

,
que invoca,como íaetas penetrantes,»

iospiadoíos oídos que las oyen , para ve ft 15

con ellas la fuma defnudez, que padecen las

Voluntarias nouedades
,
que ha introducido,}^

caufan eña controüerfia , conociendo muyj
bien, que íi la llaue de eftos lamentos no le*

abre puerta , no hallará entrada fu yoluiitartó

intento,por tener lela cerrada la folidez de (o*

^ la razón.

Y fi efto no es afsi , expreñe el Minif-
tr° General en que confifte la inobediencia!

Suplicante,y los demás Subditos de aque- «

"
as Prouincias

:
porque eño ha de fep, ó por<«í

SUe le la nieguen en los hechos,, ó. fe la repug?
^en en los Efcriptos.En todos los que ha puefe 1

t0e
l Suplicante en Manos, de V . Mag. (obre

^materia , bien aílegurado eftá ha cumplid
d° con lu obligación enteramente, pues nin-

guno ha merecido repulía de V. Mag.. cuy ai

J^ ea l juftificacion con las mayores deftemplan-

^

as de iu Real deíagrado , no permitiera hu-
bieflen llegado á fus Reales Manos con qual-

.^ lera desliz que íe hallara en ellos
,
por no fer

;

Materia en que ay ,ni fe debiera permitir , ni
*Un parvidad. Si es en los hechos ,

por lo que

cátodos los Subditos de aquellas Prouin-

ciasj



í

<¡ i- • 3.,,ra cafo el Miniftto Gener.il

das, n0
’f‘fa

d
;’

a

tcmotsm£nt e 3 (cr
wftimooio

Tí PU
Afacim . r" . »*» "»,oriOC

“'

tSLm L p™11”1 * f y“¡£ueneimiento uc
_ /

|
1I|0S

con que" aquel as Prouine» > Y
Miniüros

I,an cumplido la obediencia a lo

Generales en todo lo que le la deben ,

lo que mira al Suplicante ,
nad.e m^ q^.^

Miniftro General fabe quanto ¡*
h

,
ha ha-

Hado por la Diurna railericoroia , P

cualquiera de ellos persuadiera
, .n Ge-

teza ,cuya verdad dexa a la del M ‘
¡n„

neral , de quien V- Mageftad P
mUChoa

formar fobre cfto , como también d 0

de los Religiofos mas graves, q«5
m

ft¡
,

el Convento defta

de muchos de ellos.Y afsi Señor, 1 n
| :¡ £,

fin controuprfia ,que el Miniftro
vP

¡.

prelado Superior , Cabera vmca, y ^
períal de toda la Ramilla Seraphic

>J. fFí0
.

tal del Suplicante,y
todos los h*!^' ^

uincias de Indias , y que en e a
obe-

le reconocen,confieílan,y
contribuyen ^

diencia , fi cen reflexión lo anead^ fo
.

niftro General ;
efeufe las Pcr

,
pfocú'

bre cfto, que con mas veras
fi
>>

ra hazer , las deíean confeflar , y ijcante»J¡

con guftofifsimo rendimiento
el W

f>r0
-

eodos los hijos de San Rrancifco oe >

ivincias de Indias. i

En lo que el Miniftro Gene* so-

correr las lineasá fus ponderaciones^^,

tivar fu intento , y lograr fu deleo ,
br

probar,queenlad«fenfa,que e
i,

jc^ion , y
3
“'

zedelas prerrogativas , )
ur

! o-
j3s

fe$

toridad efe fu Oficio ,
«¡aípa«a

„,ef

de lo jufto , falta a l

- la fuperioridad al Win
j
ftr

^.t,
ccaen

b ^
íiuicte multiplicar

íegunda Cabe?



mi
'

!a ^eraphlca
: y en ello , aunque tanto haj. / , r

"—
y

, aunque tanto na
«-«do «confeguirJo.tíeue refiítencia lograrlo,

,
'

,

andamentos que propone el Suplican-

j . (
,

C
r

,

gu
,

ndo memorlal,que ha dado aV.M.
a

c ° í',^a e
J

l “> y '° q refieren todos losA .... ¿j. **/ 'Jivuvrvij.iuuua JOS

Y- .

rc
ií9

iiegar6 a tratar de materia de obe-
' tc?a í(i Wlvcoma nndra rñU*.,*:* -a- • .

ílloc el Suplicante lÍ
í g

,

CC°’ ^«dKofella.verb.O^^.art. Rég!,

execil.H
PC
fp"

a
.

ze»noeso
.
tra cofa, que naIdus in puní,lib.tí.n.ji,,. Salas de fea

fV? ,

J

?
c
l
L,e ,a Rel«g!on en fus Capítulos £bus

’

,

tra* H.difp. 8. fea. ... & p | urCi
ferales ha mandado : loque los PonrifiWc íl

U
?
s rcícr

.

c Laurcncius de Peyrinis in cr**

S»..rfeadop„,0;¡;X»¡a;„X
s“

tep¡rT
XÍlíad<

?Í
0t

l
UC V -Mageftad ha pro-

c|
, loquee! Confe,

o

de jas Indias lefia

y lo ale?
0 ’ com

?

/

ufto J y ™ s conveniente;
y lo

qUe i, venerable practica de mas de , 20
^shaobfervado. Y cierto Señor niif. r

«'»
fl Supliente falta» la oí5,”c¿” Ci"

^ticOpDivifor de la Túnica de San Francif-
^ntmduc.dor de parcialidades perniciofas

r

°Ue
,*?

,os «nombres con que el Miniftro
Jneral le trata

) no ferá el culpado folo el Sui
Picante,muchos correos le acompañan en ef-CT }lt qUeclando tan enteramente

j

echo eñe dulce engaño, eftehermofo ve*

t f

0nc
l
u<: el Miniftro General palia,y pretex--

J* ‘ntentosjno es juño que en materia que

SUn>.
>gna de mas reflexiones fe detenga el

ficante en ella;

ícgU
,

ndo medío dc qnc fe

con
Mmir° Gencral 5 Parece tiene igualconv .

v,ví,v“ rti 9 nene igual
• vencimiento,diícurriendo por cada vno de'

^ Dllr»fr/^o — 1 • r i. .

Jos n
vuuo^i cuutt voo ac

Prim
nt<

jM°
n <5Ue le <juierc fundari Y fiendoel

3^
et° dflatarfe mucho en ponderar fer los

üeliJ-

r

°t
Generales Cat>e?a Vnicade toda la

da c |?
,0n ^eraphica, Prelado Vniverfal de to-

tien

a
,’
con I» mas defpotica authoridad qud

]|9 :

os Generales de las demás SagradasRc*í
ustiones

„ v n.>« v . i Mm 1 í'
— - Í 1 ^ .

%j0n ~ x' liV' 4 ‘HC5 uc ias ucrad^ oagraaasKC-j

de dicu
S

*ÍÜC c°rooá tal todos los íubditos?

aui^
j

am^ ,a ^ deben Pre ftar obediencia^auie ,

• * «ixjiiia je deben preLtar obediencia^
°

°»
ordenado afsi la Regla de nuefj

. .
0eraph irr» P.J C J:r .

tr^Sp t .

v 4*UU Alai Id XVCgld UC UUCJLotf

tesg^P ^
lco Radre,y confirmadolo diferen^

Porlnoo
1 ont, ficias, y reconocido tambieii°s Capítulos Gener,Generales. Todo efteargu-i

fe fflSQá



JLÍJ2

mentó pudiera efcuíarle el Minero Gen 8” »

pues el Suplicante no folo no lo niega ,
hn

6 guftofifsimamente loconfiefia.y íi ma«F

deracion cabe en afirmarlo,quanta es

interponed Suplicante en repetir o. -r

inferir de efte antecedente la con(equenc¡
= ^

que la pretenfion del Suplicante, de
¡a

illeffas las prerrogativas concediu F
^

mifma Religión, y
confirmadas p« 1

J
mosPontifices á efteOficio,es tal tar a 1*R*¿
y demás difpoficiones :

parece dito »

mente de las reglas de buena Lpg«ca:
p^

el Suplicante confieffa ,que el Mmut

.alojnen Suprior para

Jacionesdetodolo que los Com'ffar
. J0loS

rales determinan ,
para que interp

. ^
los íubditos,G fuere jufta la quexa

,

l„ <,bndop«rl».Com¡fcios&«*
s 't

no lo fiendo, lo apruebe , y con ’•
Gc.

Cambien en los calos que los
XalQulCH CU v» í # *\ fpfí\i

nerales tuvieren negligencia , o en

X^alo , o en excitar lo bueno , y
ze

plimiento , y obfervancia,lo pue¿
e
’L

í iw.'?a—n .,1 W.-cftchaqu™

meramente la fuperioridad,
confe a a

®
¡¡^g

cia debida , y fer la vnica Cabera el t*
el)

General de toda la Seráfica Familia
, y

¡fuftancia todo lo q el Suplicante pre
te

concedido la Religión a efte^c,
°¡

t
;*aoié'

«ia,bPrelado mas,q inmediata,y pr

joS
]oS

te tenga el conociroicto ordinario
jjarn

j]ia<

negocios, y govierno de la Sera
fofoíti

de aquellas Provincias : y fi efto 1 p

la Religión , y con efeóto lo hizo
,
0¡,

«ion de efte Oficio , **A*?¡5,*
recurfos , y apelación al Mini r° ,

nada queda ofendida la regaba e
n0Ve-

¿o General: yamo fi I» ¡I»

dades del Miniftro General ,
*«= °P

reglas de derecho, que eftablec » ti-

la puntualidad que lo? Superio.
ju
Jic3r

ner en vfarde fus jurifdicciones> p



fe'

,

UeS ^convenientes que Teme,antes confufioVes 1
0 ^c^ny{Vuuu) cauteladoeíle ¿nconvenien -

^conjefpecialifsima prouklencia
,
por los me- f^f«*í«)Lcg.CottfbIr%diuaíia, C. de tcftamJ

)ores Conmentadores de la Regla de mWíro
lbl : M

{
urdtlm

f/
2 pren/im* Mr*

I

le fe'
60 Parece ¿ “ó-

fe ínfi- l r ^ I ó r ^ CC
r 0 -"«untai.

* ft^re^cjuelapreteníion del Suplicante , es
c l

rí
c
*^f-’^

w80Í**de Rspub. tom. ..pare»
fOnfni— _

N
1 t „ i .

* J * IiK , 4 .r,> - r

foniorme a la Regla Seraphica, como que* íe ¡llegar"n^V*4, ¿a£lro^"ó»Vfsimé!
nhAn n n . , ,

i iv diic^ai 1

1

.a n. 27 .

¡- -enaello codos los intentos del JVliniftro Q**f*)Cordovain explicar. Repute San
General. £1 Francifci.cap.

*. q 4 . ¡b ¡
. r£(

,' ¿
J.

y
. - r ‘,v-,v itJCUl Vlrtl u , «rJtvN-

aienoo a la Regla de nueftro Seraphico Padre,

^
teda mentó explicado por Nicolao III. y

j

r'?ono V-y Ordenaciones de fus Capitu-
os Generales

s por las quales todas íe manda,
apreviene íe pueda criar Prelados ,Gu[todios,
y erionas > las que parecieren convenientes,

¡l n , t
J 1 J J ^ c*

, quoíl
¡ler Proventealee non fe , r.,romane, au, delírnal
ea^jua pert teten t ad#»,&«,, ,/Gw_
deán, ferntheer.neo fípereor defiraa , C0,VÍ .

«eme enfueté PnUeo, „̂ar»,¡,f,c deil.ee, z ,
corpus ksíigionts debí te gubernctitr

, & (¡c h*~
,nS,al“t

‘_‘gnerdé», Orbe Seraphico,
tom.J.de officijs communi

, fot nnlii
f\~7 oi ihi • t/firuvtj ^ r 7 ,

, > ,
1
-’ wuvvMícuceSj erHm *d c oriM¿°r¡em tcllendarn ca*

c
t>
un el curio de los figlos , y,eftack> de las co- Zc T"’ "V* ^'í #«/' *?»«<.

felS « D3Ta fl rrr»ví«rr»r% JJ -

1

.• - •— ^ v centjC conturjent
, t anttqui nojíri Paires jj4 j¡«apara elgoviernode Ja Lligion , ( f^mn, ^u,- fhn que efto le pueda entender es diímitmir en í'!^" 8 '

, rom,rJf’ZffiZnada la authoridadfuprema,y vnidaddeCabe- <Z'¿ZZZ'?J
V

r

“i! /' *««•*-

f
d

.

e Minifiros Generales
, quedando la f^Lñf.e¿KHfacultad de eftas creaciones a Capítulos

Generales , como en quien refide la omnímoda - R-
}Unídiccion,y autoridad de formar las Leyes ann° 1585.foi.1s4.

atuc - rctorn!at-

y a quien efta fugeto el Miniflro General,como ^ZellZlllZZ S ' F^"c;rci,;bl = *
de wciíw (íu autoridad

5 (Z^

)

Y quien £» o
®o puede fiendo buen hijo de San Francifco

, y TZmZiZñl*
Puntual obediente

( como lo ion todos) repuo-- & ¡n ktZhnt'-’T- í"' ! '"X!* RcsZ,«,
*» «i cumplimiento , ni eícuíar la ex^cu- ^ ">*
C,°n

' Me.
Vibeeí A„. JJ .

J ‘¿firveteeem, CT con,T'Jf,
v,ú,,ít’”' Fmerum timemur mtiiüi Frneree,e,u¡b rlf 0 „*

^ /«/»- «, Fr.Petri Marchan, ,fol.ra¡S o? ctdon,f
'*^ »-»« <*«»

|^Ph,co,tom. . .iib .4 fol.j4o.cap. 8 .

5 4‘ Cardoíia íuPcr «gul.cap.ü.gloí. . .Orbe Se

rr” mb“8 w* ‘dw*>^V^^%^ph
-j?
m- ,

-;
,b->-fo, -87 §. . *

>B„]t J ,aU ^’hmta ’ M,"^riGmer^ p™*' «CnpétnU anernli ttL,lTa
btn,rJe

..
*«»*»>«% ««,

W,c f“eh‘ Jm^boreem ad^ibbaeem pmeneeMc emm’eaVb^JfjZd'
1'' P

,'H‘
US

J‘ rr beependeem Ge

Uu“‘
,er °riin^,,&e. •

“
.

' -••¿".a anear jaetteeaí otnteintoda Captteilo

tteeneoriiln n/^ri
^£r^PFÍCO,tOn, . 3 .fol.87 .§. I l'TI.S .ibi’.Obtéjeaíur erro Gen*r .1 Je j * z

leen
poeelí

'"’íyrv**,’*m eeim etettém pojitees fee inRetireoeiie ídificaeeonein non i A n '! Fr"
fOee¡ l probono m , / r e n .

m,m
emn •" deñrHiléoeeeea , henea dubeeare,

Zr r
- p’ZT*ZeZ " & ,pfmfaa;^ ¡„

u**eta.& nr'***? m ^/"V.eeone fi, debe, exemplo pracedere . ...... í.e rJ rJdiei, eor.fer.ohfi~ fi°
~

deb
r 7¿?7iizz%nzT'T¿:

i.Cor

^

Fr, Manuel Rodrigue^. * s «• q-^



/

( Bbbbb

)

Lég.i.§.NulIa,S¿ legra.iri princ:

C.dc veteri ¡urc enucIcando,Icg. vnic.

de in ofíic. docib. Deci. ¡n lcg. vbi re-

pugnancia i48.n.4.dc regul.iur.eap. Cum
expediac concordan iura iuribus de cic-

aione in tf.cap.Cum concingac,cap.Capi-

tulum Sanftas Crucis 6.dc refcriptis, Caf-

tiIlo,lib.4.controvcrr.cap. 1 9. cum ícqq.

Rojas de incompacibilicace,parc. 4. cap. 5.

ánum. 1. £c ibi noyibiísirne cius Addi-
tionacor.

/

Menos puede fufragar a e! Mí ni (tro Gene*

ral la confideracion que deduce de! erigen de

efte Oficio, en la Patente del Padre General

Fray Chriftovalde Capitcfontium , en cnan-

to dexa fubordinado al Comiíiario Genera.?

a el Miniftro General
,
porque efta íuboraina-

cion fiempre la confiefia el Suplicante en ios

- cafos
, y como íe la concede dicha Patente 1 y

defpues los Capítulos Generales, y Bulas Pon-

tificias
, y fia acreditado la continua obfervafl*

cia de mas de ciento y veinte años, coníift^nuo

la diferencia folo en la dilatación, y
inteligen-

cia voluntaria que el Miniftro General qui ers

¡dar á efta fubordinacion , haziendola
omnimo-

damente deftruftivadc lomifmo que fe c(

^
cedía por dicha Patente, fiendoindifput a c

quedara fin excrcicio el Oficio de Comijl ar,

j?

General, y con exiftencia folo cnjel nombra

JograíTe el Miniftro General las noveda

intenta
: y fiendo tan refiftida de ^erc

.

C
r

contradicion,óinconfequencia en las di P°

ciones ( y mas tan advertidas, y
premedita .

como la de la creación de efte Oficio) ^
fuerte , que para evitarla fe impropian JaS P^

eJ

bras, y fe atienden los fignificados

,

nos ordinarios , ( Bbbbb ) no parece c

permitir inconveniente tan confiderable c _

efte, en que inevitablemente fe incid J‘efa>

firiendofe á los intentos del Mi flI r

Menos puede auxiliarfe del

hazefobre dicha primera Patente >
c

ella la jurifdiccion de los Comiflarios •

Jes delegada, y no ordinaria priuati^P ^
aefto queda fatisfecho con los funda ^
del fegundoPunto, y por el ejercicio

tenido la jurifdiccion : y fe haze w
^. gí) ¿s

conque no exiftiendo oy folo la cU
^

j^en

efte Oficio por aquella Patente , fino

por la que defpues le dieron los

aérales
, y confirmaron las Bulas Apot ^

A



*3
^ un guando probara mucho ¿1 argumento, no
«proucehava en el cafo prefcnte

: y lo que no
c
Puede dudar, es lo rigido de la voz temerarios,

conque fe tratan por el Miniftro General los
intentos del Suplicante, que en quanto Tuyos
Ja oye con grata reverencia , como hijo de Pa-
cte, Inferior,de Superior, y Subdito de Pre-
lado

j pero en quanto los ve fauorecidos del de-
techo , Henos de la razón , protegidos de la

j y autorizados con las fiempre vene-
rables reprefentaciones del Confejo de las
indias

, confieíla con ingenuidad el Suplican-
te > las oye con dolor, refpirando folo en el;
c°n que ferian proferidas involuntariamente*

7 con entera inadvertencia.

Tampoco adelanta la pretenfion de el

Miniftro General , lo que propone a fu favor,

de la creación de efte Oficio , en el Capitulo
General del año de i583.de Jas palabras del*

( Ccccc
) probando de efta la íubordinacion

inmediata
,
que da en los Comiffarios Genera-

les, refpe&ive a los Miniftros Generales, de-
jándolos vnica, y inraediatamenre fubditos á
ellos .•porque en quanto a la fubordinacion no

^ propuefto otra cofa el Suplicante en fus

Memoriales
; y queda refpondida en los nú-

meros antecedentes
; y antes bien fe faca de

claufula favorable prerrogativa , a favori
de efte Oficio, en quanto le dexa vnicamen-
*e lubdito á el Miniftro General

, y no á otro

helado de la Religión , calidad de inexpli-
eable eftimacion

, y que manifiefta bien quan-

!° ftuifo el Capitulo General adornar dc¡

Mniunidades
, y prerrogativas efte Oficicio,

Percibiendo, como compone el Miniftro
^ eueral en fus reprefentaciones, lo pofitivo,

expreífo de efta exempeion , a todos los Pre-
ados

> fuera del Miniftro General, con que-
Mr también que fea fubdito, y efte fubordi-
n

^
do Comiílario General de la Familia
ntinomia,cuya folucion no alcanza e\ Su-

M plican-

V.? 1, 1 !

.tTlllT'. .V*

(Ccecr )Quí nimíram Cd¡ñmírt3r:as fn3

inomnibus,&peromnía ir „.
e

. .mPia
> nulh alcenPrxlacoeric íu&irus,

&"
s

"

Vrbani VlILanno ex Bulla Vnio*ms Leoms X. Orbe Seraphico, conj 1 lib
5.cap.p.§,a.num.íx.

?ut>í/



(
D¿á<M)Rodriguei tom. I •

Refrendo duendo
c¡Mda«ihmtafr? mnfMtl

Comrnifpiri] Gen'Us maS»«,4
"**

tnr ,n Cor,Jlil.fr™’ ’ T]'”
pr*dS«> Cow,„f«ri,„4 .mmed.ay M.m-

Jiro General,
.nommba, , & per o.nrna,»» v,

mili dn
PrdMo ,

<¡) S'«feriar, fie /“*"«“'>

frbditns OcbeSeraphico,com.
m»: 5.cap.9.

S i num.io.refereodo verba Capicoli Oe-

„„ ‘i:, anno Vitanda in manuali,

, „ afc'i Solotz.de iur. Indiar.to-
tona .

z

q i4*a‘ c i

íi,o¿ iib.i.ca^i<5.n.4i-o¿ 6u

Í Eetee )
Vbi proxime Rodrig«cz>num.fi-

m\UtokSeddHhi*meíl '

/ rrcff \ Ibi • Noflrumfubditum
afirnerr y &

¡fíÍílZnJU¿*~* ”°h °r‘

bis Comwtf*™** triflttitere.

. * « r\ t

riitn&t •-

. j*g j

(G/?«1Capir.3nnoi;*?
;

anno '5 87 an"0

SéSno Bulla Sgn V.

«refert.HemKodrig.com. i. quoelt. Ji.

arc.t.O;be Seraphico.com.i.Ub.í.cap. 17.

á num. 1

.

(
Hbbbb 1 Leg.Vnum ex fam.¿7-§ Si falci

.r

dia.ff,delegac.x.ibi:Ni» emmfacultas necef-

(an& eleclionis propria liberahtatis benefitm»

*ji */«" reliqmf*,

rn quod rclinejuit omnino reddere debnujeg.6.

§ 1. C. quod cuiuíque vniverficacis
>
|eg.

More maiorum 5» de iurifdiwt. ommum
judicum. Sanch. de macrim.lib. 3. difpuc.

3 1 .n.ó.Matheu de Regim.C3 p. 6 §. 5 -nuni»

1 10. Enfaldo de iuriídici. pare. 2.. ric. 1 i.

cap.30.num.41.ibi: ls dcmnrn iurifdidionern

mandare potejl y quia eam fuo iave non aliena

bcneHtiohabet y& cjuodnon dicitur eam babere

pnncipahter y
<jma non pnncipiatur

i& radiea*

tur in etus perfona^fed remanet , & etus radices

confiftitnt in perjona delegan! is.

plicaBte>como tampoco el ^
rio General de la

aya de tener

miímo vio de

Miniftro General en las revi. •

dias ;y aísi lo enriéndenlos

explican la jurifdiccicm de efte O ’

dexandole con íubordinac.on

Generahy noaip^mG^Uc

^

lia
: y aunq

Rodríguez {
Eeeee)paree, q ¿

zirlo contrario (de cuya Autoridad 1

Miniftro General )lélda bien toda aft
¡

halla ebconvencimiento almetodel M»

GeneraLla fatisfacioaladU' r^ m éto¿

ne,y en todo quedar defvanec.do fu argu
^ ^

Menos eftitnable es otro un
js

que fe vale el Miniftro General

fideraciones ;
la primera o a u

j coplÍonK»

Miniftro General ,
que no mega el

^
P

c0„

.

y fi íiempre , y con U. mayor reucr
^^

fieffa j como ha cxprellado ; la íe

^ ¿diata-

la jurifdiccion que exerce,dimana
ecat ia,

mente del General ,
teniendo la deJ^ 0

y queafsrno fe la puede diíputar .
_ oDgp

General, y menos
refricar :

porque
'

f
ft*

deracion tiene fácil , y
concluyente !.^^

por quanto la jurild.ccion

General , como queda dicho > fel*

dimana de los Capítulos General .4^
han concedidoj {Ggggg )

n0 tenl
Vfoacha,

tro General >en la Patente que
utor ¿c

operación ,
que el íer Miniftro,y P Qp¡tU.

lo eftablccido,y
mandado por^ h¿0 S»'

los Generales , como Cabera , y ^
perior,a quien fe confiere el

Ge0^
dad > y

juriídiccion de los j
F

i

erech
0,

3 n

les:Y fondo indefeáfibleregU
dej^^

el a£to no íe atribuyea el que )

esa quien le ordena >}’ m*
’ quien

c°

vano* dize el Miniftro
Genei al ,

e, 1 ^



24
fere Ja jórifdiccion a el CemiíTa rió: General.

Iflo es mas claro , atendiendo a que aunque

elMiniílroGeneralnoquiGera , no podía dexar
de dar las Patentes a los Gorniíl arios Gene *

tales,nombrados por V.Macr. confu! fados por

dConíejo de las Indias, y no por el JVnmftro

Gencrai
(
como menos verdaderamente fe sí-

fienra
, y queda ya dicho

)
porque mediante la

ereccion de dicboQficio,eít¿ obligado elMinif-
tro General,Gn poderle efcuíar,a expedir la Pa-
tcnte a el que V.Mag.nombrad hÜ ) luego bien
bn duda es

,
que no depende la inftÍtucion,y ju*

rijdicción del GomiíTario Genera! delMiniflro

GicneraJ^ pues no puede dexar de dar laPatente,
a!que fuere nombrado por V.Mag. y aunque en
npOyodeefta cqofideracion] fe valc-de ia Bula
de la Santidad de Vrbano VIII, (lykkkk) leído

úntamete fu tenor,no tiene claufuia que pue-
da fa vorecer el diícurfo

, para que fe trae: y aun
guando fuera expreílaáíu favor, no puede va-

lerfe de ella el Mimñro Genera!, á caufa de que
en virtud de Cédula de V. M. defpachada por
fu Confe jo de las Indias,efb,y otras expedidas
a inftancia de Don Fr. Juan Merinero, Obi ípo

Süe fue de Valladolid,íiendoMiniftro General,
fe recogieron con otros de

ípachos , expedidos

P0r dicho IVíiniífro General, por ícr en per juv-
*I0 de Iasprerrogatiuas, y jurifdiccicn del Qfi-
CÍ° de Comiílario General , Gendo V irrey del

Ferií cl Marques de Mancera D. Pedro de To~
f^OjComendador del Efparragal en la Orden
c' e Alcántara,Gouernador, y Capitán General

Sue
:fue del Reyno de Galicia

, y del Coníe jo de
'

Uerra de V.Mag.prcGdiendo en la Audiencia
e Lima,por Auto por ella proveído, (L////) co-

^Pconfta de los papeles exhibidos por elSupli-
Car)Ce

: Y afsi por todos medios parece queda
c^luyda efta conGderación.

Mas fácilmente íe excluye otro de los fun-
^atnpnfrvc n i a *. : • /I Ainyentqj propueftos por el Miniftro General

c
l
Uc afigura

,
que el Comiílario General de

* '

lá

(
Iiiii

)

ConíUtut. arme de 1583 fibi: fjint

e?iim r.ecéJJkriHtfí ’tffe ftu 1 . vi vnús Corn-

< mtjj¿ritis Generales, Iri'diatum <'f Rentnhdiffi-

.

mo Paire Uenerali ex ajjerfn
,

ijT Iñr.efld’tito i

eiuf'dem Regís CaiMtet praflcumiíis ir er.rs

Cuna ftftdeat, Fr t Manuel R<.drig-. q i. i‘e-

gular.tom. i.q. 5z.arr. i que tu ipje ¡iex\
vellet ejjct Comwfjfariut Getiei alts

, Miranda I

in manaali PííElic. rom. i. q. 14. are. r.

ibi: Harte ob canfian Fr. Cbrtfioplfirus de Ca-
pitcfonttHmdi eheralis ohrn

, Jlfi/nfir tetius r.o-

jtrt Ordtms U nnttfsims annuit
,
atañe cvrícefit

fiipra ditío Regí Philippo Secunao, zt aliquiscx

noftrts Frambas Patcr Doblas Religtofus
,
&

granisan riegotijs gcrendts exercitatas auem tp«

Je vellet
y (7 eligent ejjct Cominjaritis Genera*

lis Indiarum.cim pUrütndtne poteftatis , cp.u irs

ipftus Curta rejideret eius experfis alindas,

quos refere Sclotzano de iurc India?. rom*
i.cap. 2,^11.41, te ídem deducicur ex leg.

SS tir.34.lib. t.Recop. India?. &: quia ira

obfervacur.

( KKKKK) Qn:d circa dileftisJlijs nur.Cy& pro
tempore extftennbus dííh Grdirás Corntmfa*
rij* Generahbuí in hdijsjn virtvúfardí4 abe.
sentía

, acfnb cxcomnnicationis lat£ ferien «
tía prtuatiomfquefuormn offidorurn

} & pene»
tua iphabililatís ad aba obtinenda pcr.is p;-£ a
cipiryus)& mandamus^t prAjenles lite eras

, &tn ei t contenta yquACHrncjite tnvtolabibtcr fer-
ttent

, O ab altjs ad e¡uos fpe¿i.it
, & fbttíabit

quomodoUbeifcrvan curent, AUocjuimf eos hac
tn parte ddtijutjfe cornpcrtam futrir. t tpfo ft¿h
ad proprtaw Provinttam regredientes orr¡ni
privilegio Ululo im muñirate

, er extm.pltone »ri-
uati remaneant wiungentes

, &,dijlriplepraci-
p¡ entes dicio hanm ,& afs pro tempere exi-
¡.en n bus ürditus pradiclt Ahmjlrts Ga^raU-
bn tyVt cifra connibenttam qttancuwqus peenat
pradictas contra tran/grejjores débila execre m
ttoni demandan

, faciam enerando in bis ca*
ruin confctcntias.

( /MIL
)
En la Ciudad de los Rey3 d veinte y

fíete de Abril de iñqyaáoi.E (tundo en Acuer»
do de luftuia los Señores Ercjidu.te

, y Oidores
,

en quefe hallo el Excelen tifinio Señor /Marques
de /Mantera, Virrey de sjlos Reynos

, y les Seño-
res,Dan Andrés debida \y Don Antonio de
Calatayud

, Oidores de ejlt Real Audiencia,
prefe',ue el Señor Don huís de Loma

,
Oidor af-

Jirniftyo ,
que baz^c opero de Fijeal, fe vio ejía

P enetonda C cdnla R.eal,y los demás Rápeles
, y

Patentes exhibidos por el Padre fr. luán Dura -

na, Comiffario General de San Francifoen

eflas Provincias del Pera
; y vfl/s , y

examina-

dos v mandaron recocer dos Rrtuci de fu b> a»ti-

d<id,quc el vno excpiefa:J¿xponi r.obis >fl da-



ta en Roma a vy.de lunio de 1643. que habla

cerca de las incorporaciones de los Religsofs, F

el 0*™,ExponÍ nobis i fu data en Roma alos

iy.de lidio de dicho ano y
contra el Oficio de Ca-

vi i[fiario General de las Indias
,
que afstfie en la

Corte defu Magejladyfegun ,jy comofu Magef

tád sxprsfa y y especialmente lo manda por fu

Real Cédula de 3 I .de Agofio de 1644. T afsi-

mifmofe recojan todos
y y qualefquier trasuntos y

copias,}' traslados yque de los dichos Brenes huí

Hieren pajfiado d ellos Reynos, o en ellosfe huvic -

ren copiadoyb trasladado. T afsimifrno manda-

ron recogerla Vatente del R. P . br.Iuan Meri—

vero
y
Miniftro General de la Orden de San

Franafeo
, fu data en Madrid a 1 6. dias del

mes de Marzo de dicho año de 1644. ba-

ila fobre la inteligencia déla Con,jlitue ton de

Clemente VIII. que empieza HÍS 3d TC*

Pülarem,^ 4.^ Marzo de iéOO.con la apro-

bación de rtbano VIH. Fie emPie$Á Cl*cunf-

VíCtZyenó. de Agofio de 6 ^ 9 *
r trf^T

mtfmofobre la elección delP. Fr Pedro Ordo-

ñez Plores , en Mimbro Provincial de efta Pro-

vincia délos Doze Apoftoles, que primero fupone

auer dado por irrita^y nula ; y defpues apro a -

dcU da Brees por el ReA Confcjo d, Indias. T

,»«r» a dicho P.Fr. lum Dorarla ,Com,f.

Jamo General en las Provincias del Perú ,
haga

con todo cuyJadoy diligencia en inquirir > y re-

cocer qualefquier Copias de los dichos Breues 9y

Patentes-y otras qualefquier BulaSyBreues,y Pa-

tentes , que huvieren pajfado d eftos Reynos ,
[m

eflar villas,y Bufadas por el dich* Real Ceajei»

de Indiasfío ja Magread por dicha Cédala

manda : y mandaron fe buelvan al dicho P.tr.

luán Duranayla Patente deldicho Padre Genea

ral de nombramiento de Comisario General , en

el hecho,y las Cédulas defu Mageflad > en que le

manda dar elfavor, y ayuda necejfario para fu

exercicio. T afsimifrnofe le buelva la Patente

del dicho P.F.luánMertncro,Minijlro General,

de 30. de Marzo de 644. fibre recoger el libra

de la rida del Penerabie Fr. Francifco Solano,

que imprimió el P, Fr, luán AlonJb de Mendit~

ta. Tfu Excelencia lo rubrico } y los dichos Se.

la Famila , tiene
j
un Hice ion en las Provin-

cias de Indias
, y Subditos de ellas

, y es (upe-

rior al Comiflario General de Indias , y q
1’5

afsi fiendo fubdito el Comidario General de

la Familia del Miniftro General , fi aquel tie-

ne juriídiccion, con mayor razón íc le debe

dará el Miniftro General :
porque lo primero

es incierto ,
que el Comiííario General de U

Familia fea íuperior del Coniiffano Gene a

de Indias
:
porque de efte folo lo es el Mm

tro General , como queda dicho 5 7 j
con '

cimiento de efta verdad , no pudiéndole negar

el Miniftro General, en la rneíma represen .

cion que haze de efte fundamento, contie

ferdudofa la fubordinaeion
,
que dize del

miliario General de Indias , al de hiuo ’

pero aun quando fueíTe cierta la fubor in

^

y jurifdicc.on ,
que ^eexerceen las Ind

CoroiíTario General de la Familia, com

efta creado ,
para que en ella fubíbtuy3

1

fucr
,

fona del Miniftro General , (
Mmmmm ) ,

(lona del Mmiltro Uenerai , '
0 ¿c

^ade efta reprefentacion tendrá el exe

^ ^1 i.) efl
|0i

jurifdiccion , que correfponde a lia
y.

rr míac. mip e Miniftro Gene*
;.fo»,7Cof«-,,uetlM¡n¡B,oG t»o^

•
' ¡urifdiccion,» pnl**Vafsi eldezir tiene juri¡aisi ci uc^u tiwuv |uiuv,.*.—- * ~ - a

ie efe

á favor del Miniftro General : y P
ara

1 nr (í ^ rto fluc »

aravor oeuviuiuuw r
; vcrifi*

argumento probahe ,
era necefl-arioq

e

cafle el Miniftro General dos cofas
» ^caucel iviinuuu vjuju^

¡ f .i- eí-a

el Comiffario General de la Famiji >

perior, viera del General al Conit *

n q
Uc

ral de Indias ; Y otra , que *a jun

ñores.

(
Mmmmm) Rodng.cjuíeft. regul. com* r;

O.s i.arc. i.& arc.j. Orbe Scraphtco , lib. i.

com. 3. cap. 9 . §, i, n, 2.. vbi refere Builam

Vnioni$ Lconis X. 6c ítacura generaliaOr-

dinisr

ral de maias; 1 una , vjuv. ;
~

exerce no es en loscaíos de recui o 9 ^
cion y que al Miniftro iaeneral c °.

lll

Í!r
cail

dofo

do fe halla en efta Familia s y noj
uíbb

ueb»

ni pudiendo vno, ni otro, ® !
l3r

(
, Qzííí‘

nada favorable á fu intento el

ral con efta confíderacion. . Qtar

MenoS
pruebaáfavordeIMm.ft*

J

ral el motivo de que fe vale , en or ^
apelaciones , y

recurfosinterpue c^u \
¿s,

terminaciones de los Gomr 27 .

>
yi°>

i



?an
, y fe interponen para el Miniftro General,

^uicn determina Jo que tiene por juño
: y que

afsinopudiendo interponer fe apelación
, qué

no fea de inferior á fuperior, no fe puede ne-
gar ferio el Miniftro General de los Comida-
*ios Genera les. Todo eñe bien formado filo-

gifmo fe le concede el Suplicante a! Miniftro
General

, y probara bien á fufavor , fi el Supli-
cante negara ferfubdito, v inferior delMinif-
tro General; pero confesándolo, como de-
bidamente

, y con fu mayor complacencia lo

infieífa
, pudiera efeufar el Miniftro Gene-

Jal canfaffe enefta prueba, como también en
la de que los recurfos

, y apelaciones del Supli-
cante han de ir al Miniftro General

:
porque

Cambien, no folo lo confieda el Suplicante,
bno es lo afsienta , y fupone , en efta

, y Jas de-
lgas fus reprcfentaciones ; de que refulta

,
que

«fte fundamento , roas lo es de Ja pretenfion

del Suplicante, que fauorable al intento de el

MiniftroGenerabporq traycndolc,para excluir,

la jurifdicció inmediata,privativa, y ordinaria
del Suplicante,q es el fin del Miniftro General,

^Ucriendofe introducir voluntariamente a fu
ejercicio , no fe penetra por donde conduce
a cfta prueba, la fuerza de eñe argumento , ni

P°r donde fe puede dexar de tener por clara

infirmación de todo lo que el Suplicante

dienta.

Y lo es mayor, haziendodos necedarias
reflexiones

; la primera , condderando quan
Prccifa es la obfervancia del gradual Orden,
i el feguimiento de las apelaciones,yrecur-

,

0s
j en los regulares del Inferior, al Superior

Mediato
, en que no fe permite

; y fi prohíbe

^predamente por derecho , fe pueda apelar
a

Superior de mas grado ,omiíío medio;
' ^W/) de adonde fe deduce bien no poder
e

Miniftro General introducirfe , ni aun por
v,í^de recurfo, ó apelación , en el conocimien-
10 de cuas materias, fin que primero fe aya

N eua-

( ;Excáp.Omní$ oppréffus? ; feáp. $$
quis, &cap.Piacuic i.q.^.cap.Diledi $ de
appellat.Gap.Si duobus eodena » niíi ad Síí-
ra nmPcmificero,qui eft folus ur.mediatus
omnium reguÍarium,cap.Si quis vcftruro,
<S¿ cap.Ad Romanara z.quaelt. ó.Soto de
iufliü.6¿: iur.Hb.S.quasO:. 5 «are. i.Navar. de
ftatu Monach.conf.s.n.j. Donato de rcbj
regul. tradac.de appellat. q. 3 ?. 8c qox(l<

3 j.vbi refere Decrecutu Sacra: Congregan

tionis.



( Orno }
Gubernaris in Orfo Siraphico,

tom.i.lib. 5 .cap»?* §.
a ;tiuna* 1 u*

t Ppppp

)

Conftit.Générahs,Sí<»<

iercH.vmdprtdM»* Ccmmiprhs

hdUr. (ir voidUsordmanm ad omina Capí-

uta Generaba in ómnibus ele{h°l»bus , (J aoh-

buscapituiaribus bab'bii voeem, eliam^c >n

Contregatiombtes Generalibus. Bulla Sixu V.

ibi-.Jitiam vms Commijfariin Gcneralis dipu-

tar, fihatfecmdivn fiatuta in CongregaMnl

Tobiana infUll.ta ,
ooi fuppremam in omr.es

perfonas regulares ditti Ordtnis in dhs regio

-

Vibus potejiatem babea* ,
& licet in Catáis

Generalibus eiufdem Ordtnis >
cjuapro tempere

celebrantur prafabhtm Commfanum Genera,

üm pro tempore exifítntem interefe deceat ,
ac

eiusprtfentiA eo eptodde rebus,& negotijs deque

ftatn }
& indigentij s ipftus Ordtnis plene inftru*

¿tus
¿ & informatas cfefoletfit admodttm fru-

ctuofaff ejUodarnrnodo necefaria 'vocem^tamen

atlii*arn i& pafuvatrs in ditio Capitulo Genera

-

li iuxta Interes foelicis recordationis Leonis

pap,Xnojiripr&dccefaris,& forfbm alta ip -

flus Ordinii jíatuta m raime Labeat, Ex infla

xbl'.Saltm Corma.fano Generáis prafaio vox

A¿haa,& papiua concedatur
,
pirafertim ciitn

hoc infum vala gratum , & acceptum prafato

Phiúppe Regtjore ex:fmemas > Utbc Scu-

phicOitoro» , il^*¿-csfc
I 75

Hitur prop-

Gcneralis

éuacüado enteramente la infancia > y j

url uC

ciondel Comiflario General.

La fegunda 3 que eftátan prevenida a in-

demnidad obfervada de la jurjldiceioa

Comiflario General
,
que aun en l<>sca

i

que el Miniftro General procede en ci g

apelación , ó rccurfo,que queda lc ^°'

’V or

pacho , y execucion es preciío
,^
UC

f ca |¡fi.

:

el Comiflario General , bailando para c .

cacionde efto lo obfervadoenelexemp ’ •

cafodequefe tale el MiniAro Genera ,
reG

ridode Gubernatis: (
Ooooo )

porq«-

te 3 ella en ellos la Patente, que ci # «¡

General ,
que era entonces ,dio para e

p J
execucion de la íenteocia dada por-í*

(

tro General , en elrccurfo interpue
j

>

^

la validación del Capitu.o 1 revine-

celebró en el año de*,*. en 1*

Santa Fe , de la determinación dada P ^
Comiflario General ,qu¿ « el mi fm°’

¿i

queda dicho ,
que refiere Gubernatis , 1

quien lévale el Miniftro General : y *

_ ¡e for-

cé reinita claro ,
que efic argumento

ns
^

ma bien el Miniftro General , P^3 P
n¡0,

fu intento, V que antes bien es fie 1

jica-

que acredita la entera verdad de las r

taciones del Suplicante.
fício>°

Tampoco íe percibe ,
que

í"„:ftroG{
'

prueba de fu intento deduce e 1 1

, qVC
fc

neral , de otro de los fundamentos d

^

4^
vale , lacado de la reíolucion u - P

] a 13 o!**

peral del añode SH- confirmado ?°
(]¿(

-

de Sixto V. (?m) P?,
r e! A ,,’uSl fe d¡»

ración de Ios-motivos allí txpre-1 ^
°¡ cion«*-

voto al Comiflario Genera, en
nera

ltí>

de Miniftro General ,y
Capitu o

£D(
.¡,

facando de efte antecedente la
.

(̂
cC

ioi>

de que el Miniftro Genera tiel

j!

G
Cybtli'0”;

en las Provincias dé Indias , y "
_ o0rf

que es Superior , y
Cabera de ,

•



efta fuperioridad
, y jurifdiccion al Miniftro

General > no fe le niega , y fi vna
, y mil vezes

íe le ccnñeíla
^ y (obre cito no es la controver-

tí
: y fi foio cae íobre querer que efta fuperio-

ridad3y jurifdiccion fea tal
,
que el Comiflario

Genera] no la tenga inrncdiíita 3privativa,y or-

dinaria: y para efto,no parece puede conducir

efte argumento
: y fi folo para perfuadir la cia-

ra deficiencia de razón , y derecho en el Minif-
tro General

, para lo que intenta , pues con to-
dos ios esfuerzos de fus premeditadas defenfas

no halla por argumentos otros que efte, y los

demas
, que en nada parece conducen , ni le

a prouechan para el fin á que fe quieren apli-

car.

Vale fe también el Miniftro General
,
por,

vigorofo motivo,para fu pretenfion > de la fa-

cultad privativa que tiene para nombrarlos]

Comifíarios Generales
,
que fcernbian a las

Provincias de Ino ¿as r y el V ice-Comifiariq

de Sevilla , cftando aí tiempo de la vacanttí

de efte , en cita Corte , y no de otra manera,1

(que es como le efta concedida efta elección),

v que afsi prueba efto tener juri (dicción en

aquellas Provincia$,y fus fubditos
:
porque de

efte argumento fe deduce lo miímo que de los

antecedentes
, y que fe le concede al Miniftro

General
;
pero no perfuade , ni es aplica-

ble a que el Comiflario General no tenga la

Wifdiccion inmcdiata3priuativa , y ordinaria,

el Suplicante atsienta le compete : y antes

bien,por argumento negativo, prueba eficaz-;

niente á fauor decuplicante fu omnímoda ab-

^°luta,y plenaria jurifdiccion inmediata,órdi-

ga
, y privativaen aquellas Provincias^ fus

^*bditos
; pues mediante ella , eftos nombra-

dos le toca van á iosComiffarios Generales,

) aís¡ los hizicron muchos anos,como queda

: y para que el Miniftro General los pu-
^ !c fte nombrar

, fue menefter efta expreíla
Cü

ncefsio Al , fiendp excepción ,¿y
limitación de



{ om )
Leg.Nam quod!iquide,|. vk.ft.

dcpccmiu l«gata»l .Qoasfiwm»§. Deñique

de fundo ¡nftru&o ,
C«!evalde luditip,

tit. i .difput. S.num.i i .Mathcu de Res1®*

C3p.5.§‘5-nuna»5 I *

|| |!

Ja vniverfal,ordinaria,íaperior,y
príuativa in-

,, rifdiccion de los Comiílarios Generales,que ««

todo lo demas afirma , y prueba ¡a Begla ge-

neral en favor del Suplicante. ( C^f ???)

: También fe vale el Miniftro General pa-

ra prueba de fu intento de la aflercioM*

• llama vniverfal, de todos los AutoreMue

ze confpiran a la prueba de fu ,unfd«:cion,^

- defcubierto.d entendido el vio arafiuofo*

efta propolicion , nada le favorece -P

; mirados atentamente los Autores,
Gc*

neral , lo que
verdaderamente drzen , j

¡

tan, es la juriídiccion teema,pienam ^
naria , y privativa del Comifla.ioG

dándoles a
1 los Mmiftros Generales lol.

r F-rrrr )
Rodrig. quseft. regul.

tnm t , rc , ibi : N*m i» fr,ms Pr«* ,cl“s

cZfiffsGenerJis 4*™*™X,:
tiro CenerJfim vi r.idhj ah¡ PreUto ,

periori fie S4d,i«s,& SMeSns ,

manual! Praelat . rom. a_q._i

r«ía~s5S
ZZUr, ¡Mililitros OHW--.W , n r

.

,
0

i
c ur

!Mááfc ffSU 4firrrr gua , y refuelve lo cierto , y yerd ¿'¡¿el

p“Zlps , & por mas que quifo diímmuir la juri

jOrbeSíraphico,tom.i,hb.j.cap.9.§.t. • £omiflar ¡0 Generah y ampliar la d

f. 0.

( s íí) Rodtig.com. i .qnaeft. 5
i-anu-ibu

t
«0 General , no hallóparalo quv re u

,

{JAÍ rfndLrr,d Micfter Generehs 4 ... • C-J- lo COiDpr

prohíbete ¡lli *l¡r* «cgotiaji

’íeeiiimam ,Mirandam manuali., toro. z. q.

J4. att.a.

üanaoio a .
. (

fuperior,para los recurfos,y
apelaciones,!^

» y aun quando Gubernat«(Abogadom ^
¡Miniftros Generales, que Scnptor q *

{¡¡c

gua , y refuelve lo cierto , y verdad^
j c{

por mas que ¿dWí

r Ttttt

)

Exod.cap.i 5 -ibi t Nmfíc¡“Tf¡'
bam »¿feciendem

nsahm,nee¡»e ,n indicie plu.

rimerJ acr,efees fe,.nen„*,vt a vero de»,es,

Í p voíc. Sed ñeque ,C. de vecen íure

erfuckando. Larrea deciUtf.nuro..o^n

n¡eciio.Sperelio,tom.i.decif.
n3.nuro.64.

ibi :
Oppitiionem e¡»Mt»mc»mc¡»e »»»•»»

M ¡4“ ratimef»f»Uam r.on fee¡«endam , ra-

linac.poft repetir.vlcimar. voluntar, decil.

j 3í.n.6o.ib¡ : /»«r d.ucrfas opvmmie,firmo-

ribusrationibtis valaum amplcitenaavi , ¿ ,a-

thciB.de íuftic.yutncj:aía>p.§.cap. ;.n. 5 .ibi:

£t Cftm rtunu-s commnnis centra fe commttmo-

rernraüonem eonvineenum habet > aiu hgem ,

....

n

nnninia. íed error fíi.raxarao

tro uenerai > lj«j r j _ orueP

toridad , ni fundamento que lo c-U
mas que el dezir,no fabe como puede

p ^ ^
]a juriídiccion privativa , y ord

!\ c^‘
Comiífarios Generales , fin multiplica ^
cas, y negar al Miniftro Genera

de toda la Seraphica Familia
; r(

s,

la difpoficion legal, (Ttt«) ri-

fólo fe debe diferir en
1

quanto.perfr

a ^
zon,porq fe mueven,fi la de Gu

^ jur^'

débil, como dezir , es incompatible^^

dicciondel Suplicante .con la vmdad^ ,

beca en el Miniftro General,
naa

¡*j

diuifion,cofervandofe indemnc P
jol1 ,y (f

de Prelado Superior en toda U K^g r,.

Cabera vnica de toda ella elM <0 1 ‘:

•comolatamentequeda dicho;

mable en todo el lentirde eftt A
¡.Jt',

crnrAtionW’»"''”’'’'’"”""’: ,, r * •

'

- mable en'tooo ei icmn -
f

tif v ;

liegac.Fiíc.paí t.i.allegar ?.a n.35
1. que op0niendofe a el vniuerGl ¡fi
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_ tOS han éfcríto febre eñe punto,
( l tumi

) y muchos de ellos Autores de la
toa y or gravedad de la mifroa Religióny diña
0e k razon , feguir la aílércion dé quien eícrive
corno Patrón , desando a los que indiferentes

Ucearon
, averiguaron % yreíolvieron la ver-

dad.

Excluyefe mas confiderándo el vfoque
ha tenido la jurifdiccionde los Miniftros Ge-
nerales, en la diuerfidad de tiempos

'

3 que en

^s
> hafta e! año de 1236. eratandefpotica,y

3 íoluta
, que podía a fu voluntad indepen-

dientemente quitar Guardianes* y Cuñadíos:
yicconociendoíe que efto tenía inconvenien-

l
CSj y l°s 4ue Gavian experimentado, fe re

_
rm° por el Capiculo General, cele bracio el

snode 1239. que preíidió la Santidad de Gre-
gorio IX. eflableciendo no pudicíTe házcr ef-

tas remociones fin confuirá de los Religiofos
gravcs,y Capitulo Difinitorio, ó con efpeciál

comifsion,que para ello le dieílé el Capitulo
Genc-raljcomo confia de fus palabras,(Xvxx.v)

^ que conforman los Autores, y concurre el

toiímo Gubernatis. (Tyjrjji ), Á que, fe llega*

9Ue en el Capitulo General del/año de 14^3*
conociendo quan conveniente

, y neceífario

que cada Oficio íe confervaííe con juri fdi e-
ci°n fegura

, y determinada * fe eflabJecio lá

^viefien ordinaria los Guardianes, y aísilda

^
ctnis

, fin que efta la pudicíTe turbar el Supe-
r,°r,á qujen folo fe le concede el derecho de
Relación

, y reenrfo
,
para que gradualmente

?
Xei

,

2a cada vno el fuyo > fin embarace* , ni tur-
aci°n del otro , como fe ve en dicho Capí*
0 General

; ( Z y fi la Religión an-
nvo tan atenta en coníervar ¡leña Ja /urif*-

Kcion de los Prelados,aun mas inferiores * de-
c arándola ordinaria privativa 5 que fe deberá

pender de vn Prelado conio el Corrúf-
* r»o General

j que folo tiene por Superior a el

toiftro General *para fus recuríos yy apela

-

(

t

uunn
) Rodrigue2,Miranda, Solorzano,

Frafo,in locis fupr.rdacií.

(JCxxxx
) Tablas Chronol.fo|.i5.(ub nond

Cap.Generaliannoi2?9 Íbi:/« hoc Capit.
Gngonus IX

; de Generala
9 & Provincial:uni

confiho.yr tfenfaOrdtnis ProvintUs terfninis
dtjUttxit

, s¿ infrá : Secundo potente Generali
Prdatorum Ordinis authoritatem Umitabit m
€
,

Xa
.

rjzandlt adUbttum ¡nfirioribúi PrA ~
atts

* *oi í Nifi a Capitulo Generali eis com-
mtitcretvr vel concederetut e 0 , c¡uod ex reruld

a
om»woda Capitulo Generali

Jiatncndi , & ordinandi „ r
1

animare.
nÍ> ^ nm^n ’

í
Yjyyy

) gubernatis com. 5.p3P.7.i!>i* pii¡.
commiii], Prajtdehte Pont,fice Le ¿tula

i Prmiinttarm
, «tt¡ ,t Cufadiermámm'w,& „xtti t , Genéral¡„mt& Prov,nnal,um& Cajlodum nmu, „d ,d vC-

?" “'T
r
Í" a “,h°ri’«‘ if'xmthorandú *dL

b,t„m PrMh, mficr,oribe,
f,, t límilata , vt

Generali, pnefia, pofiu, ¡,er Capira,
lum Genérale limitari*

1

(
Zzxtñ

) Ibi : Deciaratur cjuod nomine PraU-n intelhgitur Generali s Pravintimlisfiufios
, &

GuardtariHSyta qnod eptandocumque in regida*& dscUratíonc Surnmorum Ponttfienm Jldn/tis t& ordinatioy'iibus ahejuid contmetur facicn »
dum

%vel prohibcndum per Pralatúm^fett Preda -
tos^aut eorurn licentta^fiu concefsions intelija i

*

tur de aliejuo pradibíorutn^ui fitnt veri Prd-ti
ordinarijyCordov* in cxpíicacionc reRiiJ«-
eap 8.q.4 pund.j.&r 4.Rodtig.qu5cft4teg.
com.i.q.iy.arc. 6. Et in CaDic. Ge/iersli
anno de i j 83.relato á Gubernatis,tom. 3.
íul. 67^. Peirínis in cradtaru reguiar iuní
de PraeIaro,quaeft.i.eap.4.ibi : Omnet dicU

Prdati habent iarijUibl iotie/n ordinartam^ turre

fpiritualern , tnm temporalea in fuos fubditos

¿

&c.

O cío-



dones ? Y vn Oficio erigido, y creado á
ija-

das del Señor Rey Don Phel.pe Segunco.

^ . . 1 _ L ^^rk%7pmei)CI<* u^ J ^ l k_
,

J y. I4v/ JL' 4. vv y j »

los grades motivos de publica conveiii-i

^

fu íerVicio , y bien volvería de la bek -

' ^

e

en

lu lervicio, y dk» - ; ^u c ra-

aquellas Provincias,premeditacos?)
u

^
t* . a- L. Rp unon en £|V

damente eftimados por la Religión e»

pitulo General,debiéndole
tcn(

j

r P
re

:" ¿ li)

mayor confutación de lo que di*e Gub
^

flue^ refiriendo todas ellas tefoluciobe d

¿

Capítulos Generales , fin embargo que

fentirquefehadicho.
1 General»

Vltimamente íc Vale elMmiU
. ^

i»rá é
P
tro^iu

*
sUpi^para corroDorar m. .m .,.» > -

:ion , ó confefsion ,
que dize hizo el S«P

R{¿ii i.i \ 4

1

a v otro*
cion> o cüuitioiuu ) t¡

' , *

te delante del Adiniñro General > y

ligiofos graues > diziendo i Que no anuí

;o
, , S , i^M'trA.náé k** li

w

ígioios graucs > uu.utuu . - 0( ,

ley de la%eltgion , ni Bula Apojlolicayqae - ^
fe, ni* las Provincias ,y Peligmfosde huía

^^e , ni* las provincias yy ~
¡ £

yi\*

nmedíata obediencia del ^endáfnmm
• r i *** -o turttW 1

úftro General > como vnica Caleta ,y fa*"?

Jio ordinario de la Religan ; m :

fié al dichoW
¿

lifsimo Padre Uimfiro General le de/poja/ ^
ibdicaflbi del fupremo Ordinario > r mm<% ú&

úo , y voVterno de las dichas Provincias >

y

()

£¿ÍAYÍendoprecedido l efia

examen que dize hizo el Mimlrro Gen
^^

medio de Fray Damián Cornejo, L
£s

.

hilado j Choronifta general de la D*d *

Cuftodio,y Padre de la ^anta l r

¿¡0nif

CalHlla,y de la Real Junta de laConc P ^
de Fr.Domingo Bláco,Lcflor Ju

.¡ vcra

odiode fu Provincia de Sátiago,y hM
[.

e la Religión ,
para faber G avia »lgu" ,a

c ¿e la rvengiuu , Kai

a

^ ^ <•*

itucion, Bula , o Concordia
>que C* J

(

^miliario General deludías, rov ^fomiiiíuiu vjvuum* j. v iup'

iel igiofos de ellas de la inmediata > $

ia jurifdiccion del Miniftro Gét*
ta luriiaicuuu uu

f ^

dendo hecho la averiguación ,m' .

g
^c‘

laviananaaojcuqutw^^ — .

r/Aor¡
piofos graues,á quien también 1

1
^íi

untó ^queriendoque efta confeíswn ^

!o
pr

íi

<r\



nube yque cubra toda la íu? de la verdad
, y lia*

lie que cierre la puerta á la razón del Suplican*
tc

> quien debiendo por la obligación de fu ofi-
cio fatisfacer efte tan proclamado fundamen-
to* hal la dificultad en el hablar * naciendo efta

de la razón de dezír * como expréfso San León
^ a pa

: (A ad¿ta a ) Y defea ndo el Suplicante
cumplir con vna> y otra obligación > dita con
toda verdad y y reverencia > comó la que debe
a fu General * los medios qué hazfen dicha
tonfeísion

, ñó perjudicial crt nada a la pre*
tenfion del Suplicante

; y fiendo éíie funda-
mento tan altamente ponderado ¿ y tan muí*
apocadamente repetido por clMittifttd Ge*
netal en fus representaciones , es precito qué
Para fatisfaccrié fe diícurra éntl modtvy fubf*
lancia de dicha confefsion

> y las diligencias

previas a ella.

Y difeurriéndo póF fu ferié , étopéfaricte

por el teftimonio>b afiércíóft de Fray Dortlitl*

Ro Blanco , Archivero général i debfcpdhéí: él

Suplicanteeftla RealconfideraeiOrt de VbMtt*
Reftad.,que fiendo Fray Domingo Blánéo vtié

^ los Religiofos pfiñcipalménté deftihádofc

P°r el Miniftro Gencrahpará la folicítüdi y di*
rtocioft de efte negocio $ y informar á los Mi*
n *ftrosj a quien V. Mágéftád ha cómetído el

^arrien de efta materia 3nó fe puede dudar quaA

Acipadamente tendría el Miñiftró Géneral

^guradala afíercionde fu noticia
:
pues dé

fuerte > ni el Miniftro General Ié fiáriá el

j

ncargode efta folicitudyOi el la abroaría coft

a mdefenfa aplicación* que la cumple * fatisfa*

échelo enteramente a lá obediencia del Minif*
tf° Genera !

,

como fubditó de tari efiitoabks

Ptondasiy fi vná Vez formó efte concepto Fray

^°rningo Blanco
>
pata enttáf étt la folicitüd

Cc efta dependencia , claro eftá feria aVicndp

laminado todo lo que alcanzaría *
para foü*

^
ar efte concepto , y Vtlá vez aflegUf*-

en ci
; bien fe ve quan dificultólo $s aya en-

( ¿*44aa
) D.Leo P¿Pa,fe^o. 9, )v

U.cace Domini , & inde difjieuU
fandtyVna» ade{i rana ron iacendi.



contado coíaqtic fe le haga

viendo es a beneficio de,.o que e.

'¡o.cliw

neral tan eficazmente, anheiaft |UZg. 11 '

cftájfer de fu obligación.)
ge¡i*

Ademas de queel entender de ~
.

giofo ,
dándole todo

que

prendas merece > no pue
l . n0&o> at

di&amen negativo de vn om
^ > ¡

Con-

que no ha hallado Conft.tucion,l3ul^ _

cordia »
que e.preíTamente &*<»«

«abo

tenfion del Suplicante , Ceño lo huvKÜ

^

C fe debiera entender del

Conft.tuciones, y Buks ,delíen ^Constituciones , y ouia» s vv»
. ^

délos Autores, y pradica ineone -
i • ranns • no Dareccirnp. j

ClClOS 9 j y .

ni

decientoy veinte años, n0 Pf
ece‘3oay¿

mucho que íray Domingo BlanC0 "
cll.

encontrado. Y por lo quem.ra » ?
rencia de efta aílercion dejos dcW>^
íos, quedize el Miniftro Genera a ^
fon, tampocopuede embarazar ,p ^
mos motivos,fiendo de la atención d

ceñad tener prefente del todo , y ««

«enmianto íe <

ecitad tener prcicnw y ,
£l
*

cias de cfte negocio , en quanto
íe ^

timar citas affcrcionc?, aunquando ¡J
. r. ffnvernár por el . i,,

teria que fe debiera governar por

liuvim las Bulss »
Conftitiwiouss ’ *

<P

huviera ias » rXT”T—„u nara f°
r

des , y practica ,
que deben dar regla» R

mar cldi&amen fobre eftacontrov ^
Llegando,pues,a la declaracipnj r„

ñon de el Suplicante ,.confiefl¡» » «
Gondeel Suplicante , conneua

-

pre£Cj
, t

también es cierto precedioa <:11a e ^
de Obediencia,que dize el Miniftro
je Obediencia,que cuze ci ^

ionios antecedentes,y circunltancia» » \ $
- . n* .. J mianu^ A
¡onios anccLcucu^o^ , c ¡

lebe expreífar el Suplicante, quand
f

.

ññro General las omite ;
pero h en .

Í.Magaftadeata.faaon.;^

q
1

fa
ber!‘

lS'

ii«'^Magcuaa cuiiuc »vi

prcCeP^ f

íe podra informar
: y

fiendo el I

j ^
meflo al Suplicante por el M.nift^^^

lefpues de deducidas ellas pretenf ^
V» a rr (l„A 3 « razones > / >¡}$

elpues ae ucuuw*u«a r
c v í

ueftas 5 V.Mageftadslas razone*^
{

Motos que a yna fy,
otr* pafte ?

cu

? 1



29
primeros memoriales* efta diligencia es irre-
gular, y no de aquella entera Jibertadqúe debe
aver entre Partes, que controvierten vn dere-
cno , fiendo quien impone el Precepto, y de
Obediencia el Miniftro General á el Suplican-
te,que fe precia de reverente hijo, y fubdito.Lá
juperior comprehenfion de V. Mageftad dará
la eftimacion

,
que merece efta menos recular

diligencia.

Empero aun quandó nada de lo referido
lueíieeftimable, no parece que dicha confef-
llQn puede fufragar á el Miniítro Genera!, pa*
talo precifo de la controveríia

: porque fiel
contenido de la confefsion fe reduce á que no
abe el Suplicante aya Conftitucion que á el, y

Jaslrovincias,y Subditos de las Indias Jes ía-
^uede la inmediata fuprema ordinaria jurif-
uiccion, como Cabera vnica de toda Ja Reli-
gión

; todo efto refiriendofe a Jos términos de
la verdadera inteligencia , no es otra Cofa

, que
dezir es el Miniftro General Cabera vnica de
toda la Religión, Prelado inmediato fuperior*
de todos fus Hi/'osjefto es^en aquella jurifdic*
cion fuprema que le compete inmediata, ma*
yor a la del Suplicante

, para los recurfos
, y

Relaciones que délos ComiiTarios Generales,
fe le interpone , haziendofe efto mas claro

del contenido de dicha confefsion, en quanto
dize en ella: I que folo tiene entendido ¿pie es Tre~
lado ordinario 3y con inmediata jurifdicción de las

J^redichas 'Provincias de Indias
, Jiibordinadú con

todos fU5 Subditos al <peue^endifsimo Padre Mi-
niftro General . Con que aun quando de la primé-

is

parte del contenido de la confefsion fe pu-
,etadifcurrir alguna duda > quedava explica

-

? Por íegunda
: y afsi íe eftima por dere-

l0
3 ( Pbbbbb

) y mas para evitar corrección , ó
C0r

>tradicion,corno lo fuera querer que en efta

¡

1°n Suplicante contradixeííe, y dero-

do'
N\° c

3ueantcs i y de fpues eftá representan-

•Mageftad, que por evitar el derecho

P cftc

>-¡V

* r

í tibbbhb
) Leg.qui fíliabus delegaos , le

it.§.Inlígacis,íF. dclegacis í , ¿

6, §.fin.fr.de adimend.legacisdeg. 1

7

.ft\ c-

dem,D.Ferdinand.deI Aguila in Addic

.

Rojas de incomparibilic.p.4.cap. n. i

Máxime quando cum pnoribus pofterioi
fuñe contraria,leg.?. C. de codicias

* Iq
Paula ¿yin prmc.ff.delegacis i leg. Serv
1

1

o. §.Si quisa primó,ff codea,
, Se ex an

tecedcntibus , Se fubfequencibus deduci
tur,leg.Servus plurium,§ íina!,fF. deleg .

}

Bald.in leg. Vccum ,ff. de petic. hrerc-dii

Mantic.de tacitis.&ambiguis conie&ur

lib.j.tic.i.n. i,&
)
feqq.Crcípi obfervac. zv

á num.i8.



r Cccccc )
Leg.Vme.C. da ¡noffiriof. do*

tib-ÍSC arg.cexc.in leg.i.í.Nulia.Sc leg-

in princ.de veten iureenuclcaudo, cap.i.

Si 2 .diftina.r 3- Caftü. Ub. 5 . concroverí.

cau.io.á n. 1 8. Rojas de mcoropat ib Hítate

part.4 .cap -5 n*^ 4

( Vddddd )
Cap. NouÍt.& cap

:
Tua nupet

8 .de iiis quíE fiunc á PraeUto» fine confeti

-

íucap¡tuii,& ibiBarboí. & IX Eraanud

González Tellez*

(
Eeeeee )

Rota decíf. 3 1 & ii. pare,

f.recenciar, Ludov. decif. J9* n. S* * on "

duco» quaeít. & refoluc. bsnefic. cap. uo.

num. 27.
EtquianUen*» crcditur ^ut ob -

rematar imperio patrts , vel domtnt , Ieg.

Veiie ,
ff.de reg iur. & quia liecpeodence*

cap.i.&i.vc lite pendente in 6.

/ pffff) Seraphin decif.t4 l J*P°&kK>3fi

ínanuwnendo,obferv. 57- r
'“™V

1

P'toftú m« 4 fcn“ tm“ *S-

de donar, neo rranf.g.re , nw convencio-

nes lacere,cap.4 .«c 7;de traniaít. Valeron.

de cranfa£fc.tic.4* c
i
,I ‘a ^.5*

T (?fíM )
Marco Antón. Maceratenfe,’

lib.it re ifo !u c. 3

8

, íub n.iS.Rota decifi l77-

n. 6 . 6¿ 7 . pare, ij.recentiar.
Menoch.de re-

cuperanda 5
remed. i7-n. i S- Mcrlm. dccil.

702.n.ó.íoíeph Vrccolodecraníadt.q.ij.

r1.40.ibi\Et fie haberur quod ídem Prmatus9

vel ReBor^ui compromiftt ,
vel tranfegit potejl

nomine Eeclefu admití ad impugnandum pro -

triurn cornprormjjurn ,
tranfachonem s quia

agenda nomine te elefu non prohtbetur contra

fañum proprium. heñiré tanquam quid difttn-

BurnfS fiparaturnd fut Ecclefia. Et n. 41.

tefert harc verbadhi : Pojfe UU contrauentre ,

& rcuocationcm obtinere njn obftartte pena in

compromiso adieBa y 6>C SX cap. fin.de conf¿£.

ü¿ ibi Fermofin.coai.i. de probar.pag» 3

3

•

Valen(;.con(. 27.11.10#

¡
Hhhhhh ) Leg.Seia mancipíad?. ad Velte-

ianuni,leg.duobus..ff.cic iure iurandojIeg.fi

quisin graui,§. 1 ffad Syüanian. auchenci.

cade qualitate dotís,§. Primum quidern.

verí.d’//» atttem , authent. íed iam necefsé,

C.de donan oía.ante nupt. Aífliftis decií.

2 a\

.

miro. 1 1 .Surdo.coni.8i.num. 21. Va»

kncuda confil «9 n c.o.nfil. z 6 . n. 2 5.

Siiicad.de íupíic4tionc>p. i.cap.i 5.

eñe grave inconveniente, impropia !a (ignifica

cion de las palabras.-/ Ccccce ) , •

Esfuérzale lo referido,porque eíta conte
-

fion, mirada en el tiempo, y forma que te»

obligo a el Suplicante la hizieíle^aun quan

fuelle enteramente contraria á fu intento

la cenlura de derecho , no puede 1*^7
(
Vddddd) obrándolo miímo laque «1 ^ ,

tro General llama ratificación , defP
u

a verle dado tiempo para^ cpnfultar o * P
j

fienio vn a£to continuado,y hechodebax m

las miímas circunftancias ,
procede en ^ '

mifmo que en otro a¿to, (
Eeeeee ) .

,

Fuera de que aun quando ella con <

abierta , y
claramente fueffe $mwm

n0¿ ¡j

pretenfion del Suplicante ,
tampoco P .

aprovechar a el Miniftro General > re P®

que-fiendo fobre prerrogativas del^h

ComilTario General, no puede elW
por fu hecho perjudicarle eni a

S

un0
„ra-

rechos,y prerrogativas, ( Ejjfjj )
c"

. ,
i„ac-

do
,
que aun quando huviefle tranfig .

aj

donado fobre dichos derechos,fin ag
a.

fuceííor, el mifmo podia ííPpngnir>f £

venir a el nació,y tranfaccion. (

Lo qual procede con mayor

en eñe ca(o ,refpe¿fo dc que fiendo j^^
do el Keal Patronato de V. Mag. <n

^ ¡vas»

vacion de eñe Oficio, y ^
como afsientan todos , y no e

jc pe
r
'

ble la confe fsion del Suplicante, no p
^

.

{0tr(j

judicar el derecho de V.Mag. ni
over'

participe que tuvieffeioteresene- ,.
oS fe

fia; (
tihbbbb) con que por todosm ^

convence, y manifieña no
t ¿0 (ao^

da al Miniftro General efte áecant

mentó.
. „ „ „i r!nite V*

0
',

Aunque el Miniftro Genera!
W^

poner por fundamento el paP
e

-

j0 e ¡
Pe

I

de hecha dicha confefsion » y pub

creto de V. Mag. de 29 - de tnGr0
lu

z



hizo efcnviirnl Suplicante, para el Marques de
los Velez , del Confejo de Eflado , y Prefíjen-

te del de Indias >dizicndo, fe conformauaccn
loque eftava refüelto por V.Mag. en dicho

Decreto y lo demas que contiene dicho papel:

porque espofsibleque el Miniftro General le

ava puefto en la Real noticia de V. Mag. de-

he el Suplicante , no omitir que efte papel le

efcrivíó obligado, por las inftancias de dicho

Miniftro General > y fu rclpefto : y pues el

E4iniftro General omite hablar de efte papel

en los que ha publicado de fu defenfa ¿no dize

toas el Suplicante , fobre el ; folo no puede ef-

cufar representar á V.Mag. que luego que le

«fcrivió , dio cuenta al Confejo de las Indias

Recomo no avia podido eíc ufar fe a efcri virio*

como tampoco a hazer la declaración , de que

ya fe ha diícurrido ,protcftando ferpor los

tootivos,que expreíla en el papel efcrito al

Cónfejo de Indias
,
para que vnó

, y otrO

no 1c pudieíTe perjudicar : y íi Como es cierto

en derecho la protefta ,coníerva indemne d
derecho del que lahaze > (

liiiü
) ilefos quedar*

fin duda todos los que competen á el Oficio
de Comiílarió General 3 y mas aviendo fido

tan inmediata la que al Confejo hizo el Supli-

ente, por medio de dicho papel % qucrefpec-
to delasperfonas , y calidad de efte negocio,
110 era capaz , ni condecente intervinieíle ert

la autoridad publica de EfcrivanO , ó No-
^ri0 3 para que no fe eche menos efta for*

toalidad.

También pondera el Miniftro Generala
u favor, y en exclufion de los fundamentos

?
C 1 Suplicante

,
que la jurifdiccion concedida

51 el Oficio de Gomiflario General, no fue con**

Ccdida por pacto* ni concordia con la Religión,

Sedado fe efta aíleveracioncnlos términos de

jurarla foio el Miniftro General , tenien-

0 contra fi la grande de Fray Manuel tffydr'b

f ,;*j> til 12 v •

(
iiiüi

) Lég. Si debicor 4. §. i.ff. quibu
roodis pigntis,vcl hy pochcc. folvicur, leg

5,§.Siquis ipíi Praec0ri7.ff.dc novi ope-

ris nunciacione,Gracian.diícepc.5 1 5. n. 7
Cancer.vaiiar.cap.i. de roinorib. n. iiz
Veladiíercac. 2 5. n. 56. Yrancode proce

ftacione>confiderac.2.n,7.

)



tOj^níTa^Conftítució gcnera¡,QÍ Autor tan gra-

Cutía eiufdem Regis Catholici refiderct , ne
yCjy fabiO

( y eípCCialmCHte de iaS COlaS Cíe

tAnta cúm pernéete negotia dilataren^ & fi n s como ^ Manuel Rodríguez ^10

qtM ejfent res ardua Regí cemmunicandAobfer.
,

!©
1U

v
'

. t vafe
jm/«4m decet CONCORDIA inierim Regem 10 aíícntara a no 1er notoria , y -Cierta . y

Catbolicum,& Ordinern nefirum cumfacilítate en el Concepto vniverfal de la *

gion f haziendoíe mas claro lo cierto de el»

( Lililí
) Conftitut. general, ann. de 1648. verdad >de que aviendoíe creado» y erigí 0

tícul.pro Provincijs Indiar. ¡bi : DtcUramr
te Oficio j a inftancia de la Mageftad del ce •

tjfe habilitas ¿fr» fcUnti* , & tmmifiimt
PhelineSeffúdo,v encárgadofe 10»»*

Difcretorij gcncralis tottus Ordittts3 & fie reuo- X\ey U,i uC ipe g / . o
/ fuCC^

cavtur, rr hoc pacto offictum pradífti geftad,ycótinuado losbenoresKeyes iu '

Comrnijfarij G eneralts IndUrum in originaría
f (je co ftear ]qs grandes gaítOSjQUe tiene

authoritate rnaneat ilíeffurn , & integrurn iuxta /- •/ j l _ -R- 1
¡mOlOS ^

SulUt ¿dpiflolicxs ,& conflimtims Ordinisi rcimfion ,y confervacion de los Kdiffpw
]o

aquellas Provincias» como es notorio , y

teftifican , (
Mmmmmm) no queda razón e

da en lo cierto de dicha concordia , y _P
a¿t?’’

\¡

masquando la creación de efte Oficio 3

( Mmmmmm ) Idem Rodríguez loco proa
]a Religión

,
por el conocimiento qus

'm’

xlmb timo,Orbe Seraphico,tom. i.lib. 3,
c0ncCDt:0 quC formó, de quan neceíi^1

.

foLmitu z87.cap.!7.n.+.ac nao, ^ P^ S
goyierno

?
cxpeclicion de1»^

godos de aquellas Provincias , y
mas P

1
*

.

obfervancia de la difciplina regular : y c0
.

rando,como fe debe > la fiel corre fpoo ^
y vivo reconocimiento con que la K

cftá fiempre a las continuas honras, V

cados favores que recibe fiempre de
• ^

y fusgloriofosprogenitotes ,
noíepue

0

dar harían dicha creación en la orrn *

s
qitf

las calidades de mayores prerrogat** ^
pudieílen ,

para manifeftar fu reconocí

a el Señor Rey Don Phelipe Según °>

tampoco fe puede diíputar defeana? y cJ

ria la creación de efte Oficio , con los

Privilegios
, y inalterable íegurida >y

zampara lograr perpetúamete losJar'
'

'

otC‘

bles fines
,
porque fe mov.o a

'

¿

eíir

fultando de cfto quedar fin exercici
rjd^



n'Jad del Miniliro General , como proclama,
P üesno íe le d¡íputa,ni controvierte por el Su-
pute la fuperioridad.para los cafos de recur-
°>y apelado ,c] es lo q le le cocede.

( Nnnmtn )

T ambien íe propone por el Miniliro Ge-
neral,que aunque la juriídiccion del Suplican
te fea ordinaria ( a cuyo conocimiento, ycon-
feísionuo fe puede negar)eíia no puede ftr pri-

vativa al Miniliro General , fi no es dependien-
te,y fubalterna íuya;y aviendofefatisfecho eí-
t0 en los funda meneos

,
que quedan propueílos

en el fegundo Punto,que períuaden fer ordina-
ria

i

privativaeíla ¡urifdiccion
, no parece es ne-

eeílario fatisfácer mas a los fimiles, y reglas de

1Ue fe vale para efte apoyo el Miniliro Gene-
ral, no adaptables a nueíiro cafo, que íe. debe
governar por lasefpeciales,y peculiares difpo-
•iciones de la erección de efte Oficioso que fo-
breél han fentido los Autores, eliablecido

, y
practicado con la inconcufa obfervancia de
mas de ciento y veinte años, no negando a el

Miniliro General la fuperioridad,que llama, y
es inabdica ble,pues fe ¡aconfleíla el Suplícate,
para todo lo q es recurfos,y apelación,ó cpno-
«imientOjen cafos,y cofas quedos Comilí’arios

Generales tengan culpable omiísion en el go-
bierno de aquellas Provincias, que fon en los

lúe vnicamente puede el Miniliro General in-

troducirfe a el conocimiento
, y goviernode

c ¡las.
(
Oooooo ) Ni tampoco paila el Suplican-

^adar fatisfacioná Ja CJauínla con que el Adi-
n|ftro General le mortifica tn fus reprefenta-
cl°nes3en que le trata de propinador del mayor
Veneno,que pudo imaginar la malicia, cayendo-
* con la humildad filial que debe , y teniendo-
Ja por correccion.de Padre > aunque menos vo-
ltariamente explicada ,abfteniendofe tam-

J5n<ta ^cisfacerlo
:
porque no fiendo loque el

JVbniftro Geñeraillama propinación de vene-
110

* Y fi continuación de detender lo que toca
P°r fu obligación á el Oficio en que V , Mag.‘

' k

(
N¡wtmn

} Cap.düdumjcap.qnanivis el t:
'«bendis m 6.¡eg.Si rocicedem i j». «$

1 habitatoribus
, fi . de «¿Honibus emoci»

\cg. I .tic. 1 ? .lib,4.Recopii, Auguft. Barbof.
voc. js,conci.4.num. $<?. Covsrrub. pra-
aic.cap.4.Ancun.dc donación. üb. 2 . cap*-
o.nuna.ia.

(
Oooooo

)

Conftíc. general ann. de í £ 9 * j& Conftic.GfegorXíILTabLChronolog.
rol.imhi 42,2,, § de appelJaC. ¡bi :

Qui Ord

0

etiam
^

fervetur de recurfitfita c/uod reís ad maa
tares l r¿latos

,
vel Superiores recurrere non li~

ceatynifipojl fententiam ab inferiore datar*

,

r. a nucí Rodng t qus2ft.regul.qüírft. 5

?
UCn?° d

,

e GciT> miliario Familia,

y a,
hoC refP ĉ ^r^uod Adimficr Genera-

ts e¡ [apeno, ad bocyvt pofsit corrigcre pradt*ñum Commijfyriiwn
fi dcUqucrit, & ad hoc , &

pofstt prohíben ahqna uegotia
,fi caufarn dede-

nt legmmam/j
fiffci entem non tJen vt a¿

Uiturn pofstt tlu limitare fam potejUtemj
Tablas Uironqlogicas

, foS. mihi ^.fub
Capit. General 1 amn 1430. ib i : Item qued
JecunUum declaran overa quatuor DottcruM.G e -
nerahs non pofstt inmutare altana ordenata pet
ipfum Capitulum Genérale

3 jh,c tpfius Capitulé
Generad s afenffin bis qu¿ tangunt regula tu -

ntatem
. Nec pojj t aUquem lieenriare ad curfnm

tnagtfiertj
, ntfi fuerit prafentatus per Mtni*

firum Provtnttafua Iqut ntminem andeat pra~
fentare.mfi de confito afenfu ipftus Cauta-
U Provmttalis.Itcm pr¿diíhs Generalis MtnU
fier nullam exceptiomm peenviarum [acere po-
fityVcc pro confrmatione Aítnifirorum

, nec pra
viftationeProvintiarHtneqne pro magifierio^duá

m qudCHWque occqjionc ¿vel colore qu¿¡tús\quod
fi [efus facen: ipfo

.
faciófue cffilio (it privarus^

p.cc reveantur Frafresotra fibt obedlrnEt 'fi**
inde in póficmtn pr¿/npip[ertt G gpcralatus vffi~

tmm ten ere tpfo fiad» fu pyjvatti-s hV^dP*
ad qu ceataque GffitiayVel Bene/utafionorcs j

ver

Dignitates um in ordtnc
}
qudu¡ extraoraitrfma



'( Pppppp)Cap.Vt deblcüs honor de áppei-

lat.Tonduc.de prsebencion. iuditial. pare*

•i .cap. 1 1 .nutn. 1 4.Canee r.vari ar. 1ib. $ .cap.

íio.aS.Pedro Barboí.in leg.Si quis poftea

quaro de iudicijs>Covarrub.pra¿l:.qq. cap.

ibi Facía eiu§ enuclcatur , vbi

plurcj.
Vf*kÍ\ : I

le ha colocado > aunque fe conoce indigno e

tan alta ocupación 5 fiendo fus intentos o o

prafticar lo mifmo > que han obíervado tan

grandes hijos de San Franci feo,en virtud >
e *

hgion,obfervancia>y letras , como 1c han pre-

cedido : y lo que es mas,vcrfe apoyadas iusrc-

prefentaciones con la roas venerable autori-

dad que puede delearíe>en las rcfoluciones c

Coníejo de las Indias
>
poca pafte oc rea

puede coroprehender al Suplicante a vi

^
UUtUt 1 -

tan authorizados,y graves exempiaresjco

, r /_i» „,J,r mnrnhcad0»

jos que figuery folo podra quedar rn^rti xa >

íi lo duro de la expttfsíon del Miniftro Gen

ral pueda refonar fenfible azia otro* que n°

el Suplicante>dc quien aun quando errara ( 9

no entiende ) en lo que fuplica a V. M*gel a >

confeífara guftofamente error de fu cateo
-

niiento¿pcro fi afirma ficl,rel¡giofa> y
vert a

ramentc nunca ha querido,ni defeado prop 1

¡veneno,ni aun fercaufade leve motivo w

menor efeandalo, ó cofa que pueda a P*
r

•

íde la masca val obediencia, y igual ob e
>

cia de la difciplina Religiofa* cuyo exemp

y logro ha anhelado ficmpre,y dele* 0
*
J

fervar, y adelantar, de(deque tuvo a o

de veftir el Santo habito de nueítro - er^P
^

Padre , defeos,por los qualcs^y los g
ra °

,

que la Religión hanconítituido a el b«P'

te,parecc merecía menos rígida la correa

aun quando fueífe dignodc ella. qc;

Afsicntafe también por el M*»*
^..Jaí

neral , que tiene jurifdiccion para av
^

caufas
, y negocios pendientes ante o ^

dos inferiores; Efta propoficionenten^ ^,
mo fe exprefla , tiene notoria réfittcnci* ^
recho

:
porque el derecho de ayocaci

o c„

y todos los demás Superiores, folo p
r

cafo de notoria iñjufticia>ó en el de gra

pable omifsion: (
%>#>/>) Y ^ G^e

'

individualmente,refpeñodelMini
]
3 il*

fal,la qual no es para tumbar , ni
¡0

s



Prelados infcrioreSjcuyo conocimiento
, yexeraaono puede impedir fin vna delascau-

r
S re ‘cn^3S: y fi debe obfervar puntual ri^uro-
amente el Orden Hierarchico , eftabiecido

por la Religión, para el ejercicio de la de cada
vno

: ( Q^qqqcj
) y efto no negandoíclo el Supli-

cante al Miniftro General
;

que fundamento
puede deducir á fu favor de efta propoficion,
* ! * entendida , verdadera

, y de otra luerte
Pr°puefta enternmente,refíftida de las diipoli-
ciones de todos derechos.

Igualmente es incierta otra propoficion,
t¡Ue el Miniftro General dize > de que la difpo-
ucion del Santo Concilio,

( )qU e tan-
to miro a prefervar las primeras inftancias en
ios Urdinariosjno tiene Jugar en los Regulares:
porque lo cierto es entenderfe, y practicar !e
c°n ellos ;( Sffjff) y las dodrims de que fe
falle el Miniftro General para fundartfta aller-
CÍon,no la prueban,y folo hablan en lo refpec*
fi tlrt o l/~.n Ti..»-.» /

r~'_ . 1 t t

Rere ralis ann.isSuo^ Sn^huo.tcm.i iolnM c 76 , i. c¡ c
dferjs rn ccir.nium,c.ip.7.Cordova ir¡ ex-
plicar.Regul* Sarfli &nc¡fc¡,cap 8 q 4.

L/
mr

*
^ onci ^ 1 fitlenc. fefsíon, 24. de

reformarione.cap.C’auía: cmnes *o.

ie-^'C
)t

e
n

,

ftl,Ut - Eel:cral ' de París ann.

i>¡r

7
r
& ‘ %,ant‘Oonfi , cap. 8. & Con-

Ean7''ahfrr,
l

ÍÍ5Í“ tc
,

t

:?
ar^f onSte

-

gar/T abi Clirocoicgie.lol. mihUjl §“
(t

G ‘‘n"a
!

,M“dí rc,& cius cilicio.. & P

- r *—-mvu lujcipec- ur" '»* idi * a,que v,
c„Hm ea

tivo alosjuezes Confervadores de los Rewu- ¿ ’($" térgtvetfchont occuvraturSucr&Tri
larcs.deone habla , J. rom. ? ^ <W« '

UÍU.blxAd nm ab ,nfer,mlm qu¡lufcun;:u,,

yT’.
b “1 c*“f“ “Ffcl/are.ad ,um mjfim b*.

ant.quarum Umcp Cn,fi,

^r,,/,r,a,a^,fup,acau„mtji
,

, a Guara, a,, a ad troumaaUm, „ Preuibca.
l‘*dCtmlj>iJfar,Ht» G,riera!,u,,ab ad

'"T 'Z
, » ,fi vbi ,pft ejjentL.

ruefufp,a,,qu,a tune ad G.neraUm Mi,.i.¡hum .mmd.are Ó afollar,
, & n,Urf„a ha.

tere hcebit. Et fol. 441. §.de appcilat. ibii
lar, vero app.Han, team tudice ad „p.
pella*,, aüaprm* ¡nfiamu c,„h„ 0

f ’“r'
X mI‘ ,tl“ "/" «'«

‘tfiluitoent, aut

Tr f
e°¿”‘Mrfn proceda plaquín

a fi ut¡opS ,tJi Juuta,qu£cun!(¡ue irri!4

lidnat ‘% í
1 * U t,“i

''fim^‘ ca-Hditatt térinVerP-ti,,*,; ,

I w/ V4W JUd iACgU** dentími c d J
u''*’*'Tarur¿

tur&l rt

lares,de que habla el capuje %eformtML%T, t^T4
24. ( ftitu

)

Y quando algunos huviefícn fido
dc a PPeilacionibus.n ¿.°. rP:

-Adncutun

deefte íentir, no puedeneftimarfe á viña de
que ]a apelación ha de íer gradualmente, de la

tefolucioncomún de los demas,acreditada con« razón
, y la practica de todos los Tribu-

t’ales^rwtutii

)

fiendo la razón de efto el que el

San»

refolut.

5

4 , ioannes á irraa Mari.'in Tríbunaii rcgülar.írad.y.cap.
1 0 ,r ^ pev:índcReliRrcIduMic.JcJq,:^^;

gas de compete nt.pare, i cap. 74* Rt,„. f,
lbi.Centrañar» [ir.ttr.tuim netnfetfutd.¿rada,tnn a Guardiano a¿ Prcvinc,*lem de fnde aáGner.U^c. Uidinalís Lúea de tequia,
rifcasjdiícurí.n.n.^ °u,a

i Gcnetcli re-'“o.lib.s.cap S.dub.j.n.u.i'bi: Tenía pm abfia,,cap ío.Trid cw"rn ^
a ' ,chi:za AÜndtro Gcnerali re

‘'“fiamnes quomMibnadfirum EccUfiaflicum penmmes prima inílárh, lar
°,n>

o
-/" V‘,° dUi'ur 1““

La, capánjo,::ZaZflZZ
Á :

*$!** ****** caufa, E,d,J,ajU(a, anu d,fíim„uam (tnum.am 1 A>S' a“™ caufa, £(cUfi4«a> *
“nfidiíht

, ,n prtdiíl. cap. ¡. de refarm./tlf. ijL.eu,rdim Cañe,L i cenen f
J
:
xr

‘

l

,m"

uZ'“
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:
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¿ dut ex re indicata tlfam habent

, fine cumlatine^noad lipifcopmnfiHtpriuAttuet
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Santo Concilio,en quánto a los Re|da«s,

dÜpufootra cola elpecial ,
que <^£0J

lajurifdicciondelos Ordinarios hcleli

^Refiere el Miniftro General P
or^'

ración favorable á fu intento , la noved d

quifo introducir ?on fray Jofeph XmK

Samaniego , Obi pode Plafencia, fig

niftro General en la

nerahque huvo,
pretendiendo conlu

diatatnente aV.Mageftad
tres fug

‘ £ ¡f.

quales eligieffe vno V .dVIageftad para^
^ ^

lario General,apartándole en
efte mod *

d{

que ficmpre fe hapraaicado en laele

efte: Oficio,que como queda dicho, ^
el Miniftro General a el Oonfe)o dela

los fugetos que tiene por mas ld°nc0Si
J fuIt»

ta de efte informe, haze el Con e,0 ‘,
Opo-

s V. Mag.de tres , losque

• íito,(in tener necefsidad
de arreglarle j

'de los que informa el Miniftro General .a ..

novedad nodió lugar V.Mag. V ^ ,

de refolver, y elegir vno de loscon»
fj£t

el Confe jo de las Indias ,
haziendo

áfsi a dicho Miniftro General : y he

lo cierto de loejue pafsoen efte ca o , d
Q ¿

far eftrañeza a que fin refiera eLte iu

Miniftro General en fu apoyo , ft
uan°° F

eDtos,

es vno de los mas autorizados un
1.^$

que tienecontrafi >y aíu favor e P,
no'

en quanto fe ve no permitida por •

¡Vedad ,
que íe quifo introducir en coi

jn
-

á fu Oficio
: y folo difeurre el %

troduce el Miniftro General efte ct ^
defenfa

,
para laftimarle en la taB» ¿

¿

fion que haze, de que el ^fphean

prefentaciones increpa a dicho

: - \
' ’

ar.tV,^

H V> «

l\Kr,

«i»



53
en *° que le ha repre Tentado cercare eftocn fus

Memoriales, que íoio ha- fido hazer recuerdo
<lel Íuceíío, por lo que mira á la nouedad que
fe quilo introducir , calificada por tal, con la

Real reíolucion de V.Mag.fín que el Suplican-
te

, no (olono increpaíle á Varón tan expeéta-

,y digno de la mayor veneración, como lo
es Don Fray Jofeph Samaniego,por fus letras,

Religión, virtud, y grados :y fipara todos es
Tugeto venerable,para el Suplicantelo ha fido,

y es del mayor refpe&o 5 no apartandofe de
efto,el que efte gran Varón,juzgando en íu dic-
tamen competirle, lo que con nouedad qtiifo

Introducir, fea lo mejor loque V.Mag.refol-
V]°>de que fe puede Tacar nuevo argumento,
y que como Patrón,y Tutelar,y no por la ver-
dad,eTcrivio el Orbe Seraphico

;
pues refolu-

cion tan abiertamente clara, quifo hazer ducjp-
ía Tu inteligencia , a favor de los Miniftros Ge-’
nerales , cerrando ef e difeurfo con que el Su-
plicante oye con humildad reverente, todo lo>

que el Miniftro Genera I expreffa en fu mortifi-
cación

;
pero con gran dolor, fi efta dura ani-

Madverfion fe pudiere , ni aun remotamente
difeurrir comprehenfiua de otros.

Exclama también el Miniftro General
contra la memoria de Fray Jofeph Maldona-
do,Comiffario General,que fue de Indias, y
^ngeto digno enteramente de efte cargo , fien-
do el motivo de loque fe increpa a efte Sugetó
Por Gubernatis(a quien cita el Miniftro Gene-

f
a l) {Xxxxxx) el aver defendido, y confervado
^ndemne la authoridad de fu Oficio

: y fi como
ubernatisdexd correrla pluma apafsionada,

a huviera cortado derecha , refiriendo aquel
cafo

, y fuS fuceílbs, hallara eldefengañoa la?

Pasión conque eferive* y pues él lo omitió*

I

r V:i
Por fa tisfacion de efte cargo , lo autentico

<c a rel°lucionque tuvieron aquellas diferen-

jJj

as onginadas de los fuceílbs de Fray Pedro1

0rcs Ordoneg
,
?nque quedaron aprobados



tocios los procedimientos de Fray Jofeph bal-

donado , y mandados recoger todos losdelpa-

chos dados por el Miniftro General Fray Juan

Merinero 5 y Bulas de fuaprobación ,
expe i

das á fu inftancia > como queda dicho arri a > y.

conftade los papeles exhibidos por el bupi

cante
, y Auto de la Audiencia de Lima> q

uc

queda referido.

Propone también el Miniftro Genera >

por congruencia favorable á fu pretenden* os

perniciofos ecos > que refonaran en las Provin-

cias de Indias
, y todo el refto de la Religó

oir eftablecido 3 que el Suplicante > ,

Provincias^ fus íubditos no lo eran delM ,nl
'

tro General a y que le negavan la obediencia#

dividiendo la Túnica de nueftro Seraphic0^
dre . Cía ufulas

,
que no folo reducidas a pra

.

ca; pero aun difeurridas en los dilatados ep
Ca 5

UCIU dUU UHV>u
n ílllC

cios de la pofsibilidad > no ay lagrimas co 4

dignamente laftimsrfc , y que merecieran

la mas íevera providencia de V .MageíW^
extinguirlas > y aun no permitir nada #

<j

u*

motamente pudieífe mirar á tan efean a

^

fines. Empero/iendo eftos lamentos foio

voz del Miniftro General > llamados P° ^
mas Auxiliares de la deficiencia de fu

^Aijao —
0]

pues tan gran Prelado no puede ignorar
^jpuv-o tan ~ ' —~ i o

_

•»

interior conocimiento , no poderle incurr

n •{„! • nlcinorque
0

;fle graviísimo inconveniente, aísi

a Túnica fe diuide , ni h obediencia e n
, ~¡,

ai fe multiplican las Caberas , ni en na

fr
folo

•* j 4
r» 1 ll W

¡uebranta ^ ó ofende la Santa Regla ; y
1

^
olicita el Suplicante fu cumplimiento*

j0$

eruancia de lo eftablecido por los CaP 1

eruancia ce io euaDieciuu pui
^

generales, confirmado por Bulas
| *

ri¿C¡ c

practicado inconcuía mente por mas
^ ^

o y veinte años * razón es que el Mim r

j,

icral , fe períuada ,
ya que ¡ohorroroU*

^ . .
j

vozes no pueden mover el ReabL.^ e|j
l
c-«*> uw puwuvu uiv.v. -

„ re\Ü
l

uño animo de V.Mageftad#ni cngana

emende los grandes Miniftrqs# aí]
u,en

J?.
I



gcftñd tiene mandado le digan fu parecer en ci-
ta materia

; y pudiera también no reparar en Ja

coní’deracion que haze el Suplicante en fus re-
pte tentaciones a fu favor, quaodo en ellas Je

confedera Cabera vnica de toda la Orden Se-
raphica,fioqúe íe pueda dar repugnancia , ni

ccntradicion,ni menos incompatibilidad en el

íentidoqueloexpiica el Suplicante
, y fe debe:

entender.
(
Jyyjyy )

Pondera eL Miniftro General a beneficio
de fu intento , la pra&ica que ha ávido defde
la creación del Oficio de Comiflario General,

y porque efta la propone codos maneras ; vna,
con generalidad en el govierno fy otra, indini-
dual (obre la nominación de Comifíarios. Ge-
nerales del Perú i.yNuevavEfpaña , Procura-
dores de Caufas,y Negocios graves en Roma,
vde Vice en Sevilla , para que la fa tisfaccioo

lea congruente,procederá en efta imftna ferie.

Y difeurriendo primero ó> lo que mira a
la pra ótica vniveríal del govierno, mirados coi*

atención todos los defpachos expedidos po¿
lós Mmiftros Generales, le viera en claró co-
nocimiento del poco fruto, que puede refultai*

de ellos a íufavor :y para proceder en eftb con
clara puntualidad, esnecefTario fuponcr ,,que
todos los defpachos de que fe vale ci Miniítro
General para efta prueba , fe reducen i Cartas

^ftoraJeSiexcitandoá aquellas ProvjnciaaaJa

^ayor obfervancia de la Santa Regla , mayor
aplicación áel exercicio de Jas Santas Mi fsio-
r.^> y á que por ellas íe dilate lá propagación

Santo Evangelio, expidiendo eftas Cartas
tn los ingreíTos de fu elección. Y otros, cbrice-

p
!etldo a algunos Rcligiofoscl tratamiento de

Ieternidad ,y difpenfando en otros pór <¡aufal

^ceftimaronqaftas algunos años de Jeótura,

Par a que fin embargo pudieílen jubilar: y con-

tiendo á otros algunas incorporaciones en
a^cjlas Províncias,y fus Conventos,fin que fe
a
)>a jnftificado por el Miniftro General ayan

' r ~ ' ~ '

' dado

( pp ) Cardinalil Lucí 3c rcpularU
Dus,difc.r4.num.4.jbi:i:V alibi plure's hale*Ty tu perjona Summi Pontifícts

, qm fulufo
Pnnctpatu temporalice agendo folum de reai -
mmCpirituAli reduplicare ctfderaru? , taaniEpifeopus particuUris vrbts^&tanquam £ pifio -
pus vntvcrfaUr totius erbis\Atque &cticfales

9D*¿
ces exerettum haberte particularem Cohortem.
cutus refpettu corfiderantur tanquam Duces

i
Jen Capitanei particulares

9& tamen prAÍunt
vntuerfo exereituiyalijfque Ducibus

t& Capita -
veis chvífimiltbutytaíifque ejl aUquarm Rcli*
gtonum^eu Congregationim praxis.

-5/i. I.Olí \

.íiiídtjcJ ,7 ;
.

.'-’f'etsrí i i* :

*‘
í
*“
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*

.

ñ

. í .lí/OJ ¡V
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(

r(¿zzxtz ) Leg. sj.&¿ 54-tic. 1 4. líb. í. Re-

copilar lndiar.Solorz.de lndiar. Gubcrn.

lib.5.cap-2^.num.Z9*AvcndañoTheraur.

Indiar.inAddic.ad tom.i.ámim.47.D.Pe-

tr.Frafo de Reg.Patronac, lndiar, cap. 7.

num.xi.

ckdo otros (lefpschcSiC patetes, ó truca otr*

cofa que las expreíladas ; Y eftas bien a la v i

fe ofrece no conducir a el intento
,

pata qt

Miniflro General íe va!e de citas
:
porq»

primeras,que ion las Cartas Paftcrales ,

¿fias , como fon fiempre vmverfalcs a od

(Religión, expidiéndolas los Mmifitos Gen

„]JU¡mpo,« fon

cacion del deíeo que tienen de may or

la Religión; claro efta que el General,

Cabe?a
g
,
primero, y mayor Surer,

°r’c¿ ¿

(Duedc , y debe excitar a todos los lubdit

cumplimiento de efta grande obhgacion ,

que los CoraiíTarios Generales no puede »

Tolo entender fe les quebranta la nano» >•

prerrogativas de fu Oficio, fino es regttf

tinuamente muchas gracias a os

Generales por tan fantos exemplares > H ,

dofas cxortaciones ; y loque con e 1 s a

j(lcB

toan las que los Comiffarios
Generales e P

a eftos mifmos fincs ; como también con r

_ t «V • 1 _ _ 1 V m am I ti iCa
js rnmuu» ^
,apeles exhibidos por el Suplicante.

Por lo que mira a las concesiones
q

u

echo a algunos Reiigiofosdel quelecho a algunos '
. £0

que

ernidad, y otras exempetones, c

’¡¡Jo>
?'

os Comiffarios Generales^ han conced 1
fü

.

lonceden eftas mifmas : y a muchos _

. *K * • i •« I

onceden eftas mrlmas : y a muenu
ftf(>

ctos,que menciona en fu prañica ^
enera! , fe las han dado , confie

a^ieneral , íe las han dado ,
com^

{Sí£u<

iftado, las quales fe han «‘^£,**1m amiellas 1*0;“
iuuu)io^“— --

. ProV ineia
s 'f!

ido puntualmentexn aquellas i r
c
,

is q los Miniftros Generales fe dizeh^
ido,no confia ayan tenido paílo p°

¡
oS |¡-

. . . I.
'

• nnoradose»
1

J,
do,no coima dy*u i

ios**

i de las Indias , ni fe hallan anotado ^
'os del Comiífariato,y finifta ca ‘

to>
c„e

s puede aver dado alia el cumplin»';!

,0 ni á otro defpacbo

iiniftro General no w
¿afti.por el Minifico

fta

dol«.y»<™do,y»7¿b ,(üntt

#1?

do le ayan tenido ,y '~>Zañ„,<f**
peles exhibidos por el S

?p cftoSt
jííp

íC

j.

nos de los que han obtenido, eltos ¡ *

V-
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)
Soíorzano , Frafo , MAvendano Iocls proximc rclacig,

!os Miniflros Generales, no han vfado de
c cs con el conocimiento de que no fe Ies daría
cuipplimicnto^porefiarafsi difpuefto, y pre-
venido por las Bulas A podo! i cas

, y Leyes re-
copiladas

, ( Aaaaaaa ) y la pra&ica lo tiene afsp
cttablecido

; de que teftifican con vniformidad
IuHj ÍL rcIafá * SoIor2

ios Autores.
( Ibbbbbb

) Ademas de
qUe aun

Ind‘- 1 ,b. i .Cap,.num,o.

fiando cftosdefpacjios huvieran tenidocurh-
pimiento

, nunca podían probar el intento del
Miniftro General, porque algunos de ellos fe
l»Woen vacante de ef Oficio dcCo-
pillarlo General,y otros á Sugetos, que vo-
luntariamente los han felicitado , ó por no
atejos al goviernodel ComííTariato , ó por
Parecerles que con dificultadlos configuran,

"uf-
10 ° el Comiííario de meritosf y quc ,

V "‘miflro General fe los daría con mas facili-
to»0 por contemplación

: y en tanto tiempo,
P en tan dilatada Familia,y cópuefta de tan di-
verfos Sugetos,no ay que admirar el que algu-
nos fe hallen deícontentos,ó con mas, órnenos
inclinación a fusPreiados:y otros no fe han co-

* - q fe proponen en Ja prac-
tica por el Miniftro General

: y los demás , no
lirado a el govierno encornó,ni particular de
puedas Provincias , inmediato , ordiario

, y fi
°'° a conceder eñe genero de exépeiones , folo
Podran perfuadir fer elGeneralCabe^y Prela-
do luperícr de todos, que es lo que fe confieífa

,

ínofehadifputadoporel Suplicante, ni fus
ut)ditos

, y de convencer al Miniflro General

p el error en que voluntariamente los ha que-
í,<uo conñituir.

'

^r, L°que es confian te,fin quepueda reducir-

n

a
50ntr°verfia > es la inconcufa indiíputada

cpjj

ICa i? 8 ComiíTarios Generales en con-

cu

Cr
,

ct '-üs mi irnos deípachos, y en el puntual
Oipümiento que han tenido: y afsi confia'

Vo!i T 'l
11 '026 Regiftros

,
que ay en el Archi-

ve
e

Gornifiariato,y de q fe ha exhibido cer-

ficnH

C

*°n
n cntre i°s papeles del Suplicante : y.

0 cue el verdadero curfo , el aiTentado ef-;

§
"

í’loj



tilo,v la pra&ica cierta
,
queda con notoria^ a

tisfacion,lo que en quantoáefto propone a

favor el Miniftro General. ,

.

Y mucho mavor con lo que tam

confia de dichos libros
,
que es de que ehnm

•

diato ordinario,y privativo goviemo d q

Has Provincias, y todos los deípacho »

í

cerca del íe han ofrecido expedirían b o

camente dados por los Conuflanos¡ G

les,de que por el Suplicante fe han m ri í»
^

diferentes certificaciones , y tatnb

Cartas Paftorales3que en fu tiemP°¿
cc¿S

chadoa todas las Provincias , c inftr®

para el mejor govierno, y de las Tablas

tularesde todos los Capítulos , y •

-

jja s

«iones que fe han celebrado en ellas , w® '

,

por los Prelados en las ocafiones de fu* •

¡Galeones, y otras embarcaciones , J
' ®

numero de Cartas de diferentes
(,

Religioíos ,y P eligiólas , y Pre ado , q«

han hallado en el Archivo , y en los diez

Caxones ,
que ay en d ;cada vno de lu i

Cia,y en la Celda del Comiilano ,
que P

ñor no fe han podido copiador fery**
¡,t

necefsitarde mas tiempo : Y afsimdff
> ,

jnanifeñado por elSuplícanteCertifica
,1

donde conña las Coníultas que le ha h ^
Confejo de las Indias por medio e

£f,

¡tario,en los negocios que han ocurrid;

pueftas que ha dado, reprcfentacio

hecho,que miran inmediatamente a n
prc

.

*,
.. ;,c rpronocerie P° l

|lCCno>quc 1UI1ÍU Jiiiuvv.
,

,

de aquellas Provincias , y reconoc- e ?

lado inmediato, yprivativode
ellas, n\

e¡f
ti Miniftro General en vno, ni otro ca ^
jmanifeftado exéplar^i inftrumento, q

.

y,
txcluya efte govierno,y

practica,pe
ce

ptu

íuada al intento del Míniftrc

?os nóbramietosdealgunosCom
»

. or
e

irales.q han hecho:y eftos fe han P
t{J t^

ComiíTariato , dándoles
nuevas 1 r

mitrnos nombrados los Comí ar yyb»

les,con relación de las dadas por, 0



Generales, para que alia fe les de el ctitopH-
í^ienro,y con inflrucciones para fu mejor go*
Viernojotros pallados por el Comifl'anacó

^ yJos demás por el Coníe/o de las Indias, tomé
también íe manifiefta por Certificación exhi*-
oida por el Suplicante.facada de los libros , y
tegiftros del Comiííariato.

ruera de que aun qiiando cóníUrá deálgütr
delpacho,dado por los Generales , tocante a

p
govterno inmediato ordinario de aquellas
ro vineras, y fus íubditos, efte nunóa ^ddiera

perfuadir lo que el .Miniftro General intenta,ni
turbar laaílentada.y practicada (uriídiccióri tic
os Cornillarios Gen.-rales. Lo primero

j por-
gue era neceíTsrio juftificar el cumplimiento

¡?,

Ue ailá ha tenido , lo qual, ni el Miniftro
tjeneral lo ha hecho , ni pudiera.Lo fecundo,
porque era necdlariu, que huviera fido efto con
Pallo del Coníejo de Indias ,- pues de otra fuer*
te, como queda probado, no pudiera avérfele
dado cumplimiento

: y quándo de hecho fe
le huviera dado , no podía íer eílimable ,ca«

hecho en contravención de lo difpuefto
por Leyes

, y Bulas. Lo tercero
,
porcjuc aMí

jjüando conftára aver fido con todas eftas lo*
kmnidades , no pudiera eftó

,
por lo Angular

vn cafo , ó algunos , alterar lo frequerí*

^>v vniverfal delgoviernode los ComiffárioS
Generales ,debiendofe formar el concepto, y
,u

)
Tzio

,
para la reíolucion de eftas materias*

jP0r lo regular
, y frequente

> y no por lo fingu-
ar >y raro contingente de vno,o otro cafo:

ucccc
)y mas eftando tan prevenido por Rea-

c s Cédulas de V. Magcftad$no tenga paíTo,ni
c oe cumplimiento a defpacho, que no fea paf*
a

;
o por el ComiíTariato

, y el Coníejo de las

v

nü,as
; ( Ddddcbdd) con que por lo que mira a lo

Avería! de la pra<9rica propuefta por el Minif*
r ° General,parece queda con notorio conven*
diento,

y aflegurada^de cierta,la exprcíTada
f°re l Supficante#

pcf.

(Ctteeec)L¿g.4.ff.dé !cg¡büs,ibi:IT# hit tjuá

foírte Vno dlitjut cajú actidere vojfunt tura noli

rflw/i;/K»^f»r,Ieg,5.codem »»iti : Ñamad ea
pottus debet adaptari iui,<ju<t & frecuenten

,
&

factle^uam cjua per raro eveniuni
, leg. 64. de

reg.mr.Caítilloin prooemio legum Tau-
ri

j
glofí* Continuamente, Caftillo in eodera

loco,& leg.IS.Taüri, gloíT. Suelen ocurr¡r9

Carlcval de ¡uftfc<tic.¿.difp* ¿.feúra*

(
Ddddddd

) Did.leg. tjc.f-fii^

t..Recopi^c.Injiar«



E

- ;
Defendiendo,pues , ala partió*^

nombramientos de los tres Onc'os

^

riosde Indias, Procuradores de
í{o
V’JuJ.

de Sevilla, tampoco puede (ufragar * *\

¿
tro General ,

como difcurnendo encada

fe verá.

C0M1SSJ'.vos GENE<l¿ LíS

delfem>yEIuera-Ef^na.

N 'Q„n.on,i«taaa
f

»omta»¡«

’ Comiflarios Generales
del P >7

fefpana,no fe duda que dcfde¿* ¿U
baña elde 583.inconcufamente losnom

los Comiflarios Generales , y efto coi
^

timo titulo de fu inftitucion,por a 1 a

t ^
pedida por el General ítay Chr ftoval

pitefontium , en a qual aviendoíek *

fa omnímoda jürifdiccion,parae g ^
•aquellas Provincias , fin limitarles la *

di eftos nombramientos,
juftamcntec

por entonces los hechos

Generales , fin que los Miniftros Ge r

Ceden introducirle a nombrarlos,
por

^ ¿
no podían

; y aunque
es cierto q P

e
ft

pirulo General del año de 15 3- (

.

^¡í-

aprobó,y de nuevo fe creo elOfic.o d

fario General) fe concedió , y «‘eP^
los Miniflros Generales, los nom ^
'de eflos Comiflarios , V ^ndo etta

0(

contra lo eftablecido en la

el General Fray Chriftoval de Cap« ^
conferida, y concordada en aquella &>

la Mageñad del Señor Rey DonJ
cundo: y por fer la jurifdicaonque

le *

naria ,
por ley

,
por la Religión, } P

V
,J



íe eftos nombramientos
: y a (sí fe ve que deí-

f’
l!cs c-e efla Concefsion

, y Capitulo Ge-
í
,cra

^ J fe han hecho algunos de ellos por
,

os ^miliarios Generales , a que fe ha da-
0 t,:rr'|''imiento , y execucion en aquellas

1

¡

ovincias, como conña de los papeles exhi-
R ° s

Por el' Suplicante , de que no ía-aparta
SHnla mi írna practica , manifeftada por el Mi-
n ' llro Generalj Y aunque el Suplicante pudiera
continuar en la difputa

,
que fobrc la facultad.

Jeitos nombramientos hafido muy antigua.
Por lo que le toca; pone en la juña confidera-
non de V . Mageftad , lo que á cerca de eñe
ponto refuelve en fu Real Decreto de 19. de
ñero de el ano pallado de 69 1 . ifci ; Que en

í* l atente que da al Comisario General de las In

*

í lls > le conceda facultad para los dos Gomiffarios
Generales de México,y del Perú , o les emite los def- .

tachos
yy afsignacion

,por mam del mifmo Cúmifario
General,para que elgoYierno de aquellas Provincias
fea mas pacifico >y fuave * dando á entender en el
dos cofas. La vna,fcr propio de cfte Oficio fu
Nombramiento.La otra 3 quan neceíl’ario es que
CCrríí en efta forma > afsi para la quietud de
fucilas Provincias 9 como para fu mejor go-
bernó :yque de otra fuerte no fe puede confide*
rar en íu primitiva creación, faltándole parte
tan

principal
; y que aunque no fe le concedie-

*a expreflaraente en la Patente de Capitefon-
1Um

> le toca al Coroiflario por fu naturalc-
a>
y juri (dicción.

(
Eeeeeee

)

t

Y concediendo á el Miniftro General que

ty facultad de hazer eftos nombramien-

to

8
> lera engaño del juizio del Suplican

-

Co

ípero cree que nada es argumento tan eficaz

Ia
|

ncra todos los intentos delMiniftro Gené-
configuientemente mas favorable á el

biítr

CantC
* 4uce l titulo en que funda el Mi-

C,/
0
Senera ^ efta facultad* q es en el de dicho

pJr;
tu 0 ^eneral del año de 1 5 8 3. en que ex-
arneute fe Je concedió el que eftos Co-

L X mif,

? 1

ao.Uai

.loiciíl“ ‘ 'V

«iCjíDT;

iúha
O . „ .

J 1 .1 . 1 ,«*

.

: ? x

'

üli

( Éeteéit) Ex leg. 2,fr.de iunYJ’cKone bni amumiudic. leg. quídam confuid,. 57Td* reiudjc.cap.
pra:terea f. & cap. íienia

fiMft^-acoffieiqddegad
, Vela diíef*,}



( Ffflff) Conftic. Gener.ann. 1585 . tic. de

Gommiílarijs Generalibus apud Indos *c-

fidentibüS * ibí • fft* vero Commijfartj erunt

cenjittnendi per Mipi{trnm Generalera.

í Gmía )
Leg.Nam quod liquide ,,§• fin;

4e peen, legat. leg*quapficun»*§.Idciti s
ff.dc

fundJnftrud. cap. 7. de comung. leprof.

Mcnoch.de a? bicrarJib. i.quaelt. 30. n.4.

num. a 3- Surdo
.

c
y

oní
*

,

n
* \

T * [ *?

confuiMS n 1 . m fines í^achez m prarcepc.

Dccalog. íib. 4 . cap. 40. n. 1
?,
£c n°vifsi-

nic Antunes de jxap* 2,».

num, i^5

jx'n'*- i-** > «4 i .<»*>!

•
, ?

:• •;

•

,
V, ;

•
’ — • r

-

: • «Vi'v:

\ ,0i!í / £13 » i r'
í).

miffarios huvieffen de fer nombrados , J

conftituidos por los Mipiftrps Gíner^-5,

( f/f/fff )
Siendo la razón , el que med1,1

"'

te la creación de eftc Oficio ,
hechores p

el General Fray Chriíbyal de-Cap.
^

tium
. y que por ella tocavan eftos _no

mientos a lpsCproiíiarios Genera es,u

farioquee! Capitulo General lesabd»c
«»

y fiendo cierto que la excepción ahrma

«

trario la Regla > (
Ogggggg )

eña

que excepto eftos nombramientos, to o

másdelgovierno * arpirll* ÍWJJJ*¡
á los Comiílarios Generales ;

íalien

otra inevitable confideracion z hiota .

plicantc ; y es la clara intehgenc.MQDg^

de el principio de la creación ue e^e

ha ,/oido por U Religión Je la

da ,y abíbluta jurifdiccion ordinaria P^.

tiva , que le compete :
pues para que

niftros Generales pudieffen
hazer

ja

mientos de eftos ComijTarios , fue ««
j rt-

exprefla conceísiondel Capituio

ferido. _ - . . f f,
acafc

Ni obftara contra cño el dezin M

fe difeurriere )
que efia no fue conce ^

hizo,ó facultad que fe dio a el Muuft
tí

-

ral , fino es explicación de la que ten 7
Qo.

prefsíonde que no los podian a
^jLfj

miflarios Generales ,
porque efto «» ¿di-

concluyente íatisfacion.íegun oh w
cha claufula,que es dezir : Que feQ» c

„r

coti/2/ftdrpor los Mimftros Generales s
de

textura . ni aun con violencia fe
p ^.^

nada que mire a explicación,o decía

^ fjC
„l>

fofo a vna clara , y nueva con^‘ on ,fí
tad,que no avia:y efto con may ,^¿0

¿c

diendo a que es defpuesde
averh ^

omnímoda auchoridad> y l
ur

_ ^ r j0s

ría
p,¡,atí..^o„c.diJ..I»Co“i" #

perales» * a quien por clU 0 $



‘ L •
3 #

nombramientos, como los a vían hecho , !imf.
Uncióles efta facultad

, y dandoíela á los Adi-
aros Generales.

Procede efto mas fin difputa , confiden
mndo

, que fi efta futra foto privación
, que

le imponía a los ComiiTarios Generales de ha-.

eftos nombramientos
, y cxpreísion, ó de-

claración de que les tocava á los Mini tiros Ge-
nerales^ no conce ísion,ó nueva facultad

,
que

le les da va de nombrarlos, lo deciísivo del Ca-
pitulo General , fuera por palabras negatk
vas,refpe¿lo de los Comiílarios Generales , en
Ia facultad de ellos nombramientos

> y por de-,
curativas de la facultad de los Miniííros Ge-
nerales en hazerlos

: y no fe quedara en eílo.re-
mlucionde tan Venerable Ail embica , fino es

^uehuviera pallado a declarar por abufo , o
^furpacionenlos Comiílarios Generales , la
de a ver hecho eftos nombramientos

j empero
no aviendo nada de efto

, y fiendo la mente ex-
presada del Capitulo General vna clara,y nue-
va facultad,que concede á los ívliniftros Céne-
nles

> para hazer eftos nombramientos^parece-

^ráquererfe negar ala razón, y dudar en la

Certeza de efta inteligencia.

Afleguraíe mas efto con que la correcci5,vi •

uta,
y refidencia de eftos Comiílarios Genera-

os toca a el Suplicante, y no á el Miniftro Ge-

^raU fino es en los cafos de recuríoí y apela-
Cl
°n,propoficion en que conforman los Auto-

lzs
>(tíbbbbbb)c\uedc íu practica confta por los

P aNes exhibidos por el Suplicante, y que el

élitro General no niega , ni pudiera i hecho

£

n que fe deben hazer dos reflexiones muy a
av°rdel Suplicante ambas.

Pa primera ,es ,
que como en el origen,

^creación de efte Oficio
,
por lo vniverfal de

Jurisdicción
, y autoridad, le tocava hazer

c

norr|bramientos
, y lo regular en todas las

y '
as,cs la fácil reverfion á ín naturaleza,(/ii/iii)

que ei CapitqlQ General ele yS 3 .
quifo con,

ceder

( Hhhbhhh ) ConíKruc. Gener. ahn. 158^*
\b\:Plabebit vero pr&dittus ComtntJf4?ins Ge -

veralts Iridiar.plcmtudtntrn poteftatis tu ornntt

traeres>&forores in rwvt Orbis Provirttijs con.

Jfientes ad tilas partes,cjuoquo modo f
ertinentes

)

*VT)tucrJoí Fratres^qui ex HtfpAntarutn Pro.
vintijs funt ad Indos trarfrr.iten di

, & in reli.
qn°s ornnes Reltgtofosjaw Subditos9 o» sin Pro.*
latos,qui auftfu ertnt ifnpedirehraires aa Jnuoi
projtctfcivoicnies.H J.fequcnci ibi: Gema.
Id Indiar.CotnrniJfartus m C*thihc¿ A.atejla-
tt¡ Curta agens,qutmlibct Fratrtm Indos peten .

temóme ab ets reueticntem cYiintni ¡amen oh.
noXmm pr&fenti ex decreto pnntri poftt , & ¡pe»
ctahter tn litares. patena Qat, CommtJJ'ar. Ge-
üera l. /.ndtarAbilEtJá Cornmt¡finios, u enera —
les in ufdcm partibus Ladiarmn a nobis , vel

prAdécefforihus nojlrt.s injUtuto^Tjifitnndt-j m«-
uendt^orrigendiyó adfortnam Sacrorum Ca-
Honurn

i& StatutoYurn Ot dives delincuentes cam
Jhoandi, Solorz.de iurc Ind.tom. 1. lib. 1.

Cap. 5 dbi’.E
t JltJpendat áf ¿ffi.t, 10 ob ah.

ejuas. tujlas caufas > & radones
, & ct tanfyiaui

fupertorifuo ob edire deberr.Et inPolÍtic.lib..>,

ca\>.z6.\Qt(.T en cflo,Oi:be Seráphicc, com*
i.iib^.cap.y.nurn.ii,

(
Tiiiiii

) Leg.Irem verba, §. Qucd adíjei-
tur,ffde Conftic. peCun. cap. 1 de deci-
niisin Ó.cap.Ab exordio * s.diítin&.Lsrr»

allegac.43.n. t % .Salgad.de reg.z<part. cap.

i3.r1.38.S0I0rz.de iur. Ind. lib. j.cap. 1. o.

3 j?. Ancun.de donac.lib.3.cap. i.n.49. vbi

plures.
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i ** I , Jfc'Vs*

v.yy ’

iú'

eider a los Miniftros Generales la -fecuM^

eftos nombramientos,fue desando a Jos no^

brados en aquella natural juriídicclpa cr4>»*..

ria del Comiflario General ,
para

‘

aprobación, ó reparode fus procedmuc .

como fu Prelado inmediato Ordinar.o > .

eximirlos a la dclMiniftro Gí
j."

e“ 1

;^ cioIi:

la tiene para los cafosde recudo , y
apela .

la qual no parece fucedicra , fi anteS
.

ja

conccfsion tuvieran los Miniftros Genera

Ocultad de hazer eftos nombramientos. _

La fegunda , es , no folo para efte P»

fino es que influye para todos Jos e c
, ^

troverfia j y es, que fi aun en períonas n
^

das,y elegidas inmediatamente por 1^.^
niftros Generales , fe fugetan a la

j

inmediata,ordinaria,privativa de Lom‘ ,

r!-—ni ntrí» ranfla ñor el roinH en

ttt V

v\r.ir mu
v* \\ * i

t . i /, ¿ 4 W *

'

*> ' \

\ A
•

.v . t
• •• i ; f * *?* 'V

-r , , 3 : ^ ^
V.. ^ •iVj'J.V415Ík' XV-

Y. i sV.'
'

' 'á • • • •

General,no por otra caufa,q por el mina

llevade la vifita de aquellasProvincias; I *

ligion,Autores, y fu praftica , en conli
^

l mvíinari» . nrivativa jUf
,

Jigiom/iurore*, y ?—
. rl-fd c*

de la omnímoda ordinaria
,
privativa p

d°n^ae?^^n^:c:iqé
; t\ *’ VlV* VV

c¡on,queparaeigovici wuv.

cias , y todo lo que en ellas fe ofrece > 4 ^
do que eftos Coroiflarios eften íuget° .

(
KKKKKKK) Donato de rebus regularía

de Prselaco,cr a<ü. 1 8
.
q. 18 .ibi-.Ordinaria po-

teftas yfiue iunfdiBto dicitnr ordinaria
,
qnia

nafeitur ex al¡quo cffcio ,
vel dignitate ,

cui

atinexa efi alias indicare cintliter , & crimina*

liter in vtroqneforo.

;
Lllllliy Conftic.GeneraI.ann.itioo. ticu!.

je Commif.Gencr.apud Ind. rcíidenc. ibi:

Ordinatnr ei/aem Comrmjfarijs ,
no in nouttior

u\m adhabitum receptionemjicque in tncorpom

rationibns Fratrum Je mtromítante

juriídiccion; como fe debe creer, ni
P.
u

xjcoii

pinar , que quien en eftama teria ha obr ^
tan grande precaución ,

quifiera que. f

cióndel Suplicante no fuelle ordinan. .y P

t¡va;(i(MMA/¡
) tenit^

0

Perfuadefe mas efte concepto j _

vn F»#»cha incontrovertible 9 y l
prefente vn hecho incontrovertible ;

J

aunque por Conftitucion exprella (
^

t «i • i 1 Ak «v* íÍT
aunque por ^onuuutiuu«rv“-

' c ¿ales»

tan prohibidos los Comiffarios o
A D-r»vinCl3> ^ulu UlUUlLituw

. •
.q el

que nombra para aquellas Pr°vmci oíoS

niftro General , de incorporar Jfe3a
,

en ellas , y executar otros actos , ^ ^en ellas , y executar otros
:or g»

do los ComiíTarios Generale
fiib^

1
'

GO 1U5
# . ,js

Iti-

vierno de aquellas Provincias , y (_,r

M,,h»c«cWidoy¡*»C“«»;jí^ros, nanGunvwuiu^ - fu cu

«erales del Perú, y
Nueva- P

g

«ara aue lo puedan hazer ,
com ib ^

ccr

\cV



Vacación authentica, en toda forma exflibido
fntrc los inftrurocntasde la juftificacion del Su-
P‘Kante>(iando los Comiííaríos Generales, que
as han concedido , del zelo , diícrccion ,

v

pru-
juncia de los Sugetos nombrados para aque-
Jas vifitas, vfarian de efta facultad en todo lo
conveniente al mejor govierno, y difciplinare-

j^dar,recibiendo también eftos mifmos de los

^miliarios Generales,quando dan Patentes,
Para que tengan cumplimiento las de los nom-
bramientos hechos por los Generales > y inf-

ecciones
, para el modo

, y mejor govierno,
con que deben proceder en fus vi fitas ; como
también confia de certificación exhibida por
el Suplicante, finque reciban délos Miniftros
Generales otra jurifdiccion , authoridad , ni

^ftruccion
,
que el mero nombramiento

,
que

Cs elque vnicamente les cftá refervado
, que-

dando todo lo demas á los ComiíTarios GeneJ
tales , como Superiores ordinarios privativos

de aqueilas Provincias i de que fe deduce vnaí

<¡ficaz,y favorabilifsima confideracion á la pre-*

Anfión del Suplicante,y es
,
que fi los Genera-

os, aun a eftos Miniftros , cuyo nombramien-;
*0 haze , no van , ni reciben las inftruccio-}

¡Jes para el govierno de la comifsion, que -van

a Secutar de los Miniftros Generales , y ne-
Cefsitan tenerla de los Comiflarios Gcnera-
Os,fe prueba bien la vniver fal ordinaria priva-

ba jurifdiccion del Suplicante, por lopofiti-

Vo de la cóccfsion de eftas facultades,y inftruc*»

cj°ncs
;y lo limitado,y privativamente concc-

Gldo a los Generales en los meros nombra-;

^lentos de eftos Comiflarios.

. Sin que contra efto pueda embarazar , fi fd

dixérc jquc loá Generalescn algunas de eftas

atcntcs,
y nombramientos que han hecho,'

pallado a dar facultad para que eftos refi-

cncien a fus anteceíTores :
porque efto fe ref-

unde fácilmente con loque indifputablemen-
te
conftaaffentado del hecho, yes, que nunca!

y/ fei



(
Mmmrnmmm ]

Conftic.Gener.ann.i ¿45 •

cir. pro Provintijs lndiar. Occidcnc. ídi:

jHadern paritcr authoritate fancirat*s t
& decía •

ramas , cjuod norninatio elstbio ,
vifítatio mifsie

revocaüo
y
& correñto Commiptriorum Genera-

liumflui ad Novara Htfpantam,& ad Regnurn

Pcrulinum rr.ituntar perrina priuativs, ad Air *

r.tjlrum Generalera ejl fuppremum Cdput

ReUgionis.

(
Nnnnnnn ) Statuc. de ValhdoHd , anti.

iK9i.Sc Segovicní.ann.t¿*i»x aM* ^"ro“

Jl0gic.f0I.mihU5.fob Capelo Gene-

raii Rom* i H9- >bi '• £• ^dy&teg»U
iu

tur Utulu, mr.rnod* Capelo Central, ¡U-

tJdtA triMdu&c.te fol.361.dC ft«u is

C6fl.ir.S¿ decrcc.in
hocGenenli Capitulo,

ibi -.Ourntam eornan t Palm cimjM&vtamm,

cn/híti dttermivatara efl,vt » * l1”i*}*

Sins¿a,Confl,t»t‘o»t’,dr
Decreta fuptrionbut

Capttulitj& Congrtgationtbus generMus ai,

arme 1553 .mnc vfiue 'Mola ,
CT confetia pr.

fíciliori wtelhgenna ,
& obfervattone in com-

penditm.& certura methodum {
reforman* re -

formandis^y d rnotis a manendi* )
redigan tur

vn* {muí cura bis ipfisjM ¡» boc gencraUCa-

pirulo conflitutafunt,Orbe Seraphico, lib. }.

cap 9 % 1 3 .« n. 5 * Rodríguez , qq. rcgul.

qua:{i.4i.arc.a..ibi: Refpondeo ai c crido 3 c¡»od

Capitulogeneral* píen**** >
& omnímoda pote-

ñas defnitiores9& fiatuta in fpintuxhbus , &
ternporaltbu* pro confrvationc>& foltdttxte re-

falan Jaciendi, em endandii& corrigen*l* ,
nec

ion eenfiris $& pañis obfervari factendí faltas

tarr.cn Ordinnvn ,& regularitan fubjlartttaltbus

eoncefstt Innocentius Aíartintts ff. Eu-

gemus /r. & Leo X. Cordova in explicar.

let'ul c3p.S,quacft.$.

( Oooogoo
)
Confticuc.Vadifolec.ann. 1593.

Tabl.Cbronologic fol.mihi 436. §„ de eo-

ruiv> ofíiciojO r ^<? Scraphicoy lib. 3 . fol. 44 *»

num.ij.

( PppFPPP ) Cap.Curo accefsíflenc,&cap.

Ecdeíix San&x Marix de Conftiruc.cap.

Soliese de maioric. Se obedicnc.leg, Orn-

ees populi,ff.de iuftic.á¿ iur. Spereí. decif.

lO.cum 3.íeqq. Ancuacz de donac. lib. t.

cap.io.nunM*

hn tenido prañ¡ca>ni cumplimiento efla . a

fula, ni fe iufti'ficara por el Minino cner
!

cafo alguno en que le aya obíervaiio.y 1 c011

ta,y fe ha juftififeadppor el Suplicante ,que to-

das eftas refidencias fe han tomado vmeam •

te por los Comidai ios Generales,
de q

par

que con jufta razo infiere el Suplicante,que
lo

nóbramientos de eftosComi(lanos,no

pueden fer argumento favorable a la pre

del Miniftro General,Gno es q
de e ost

folido,y robufto fundamento, abenehe

la jufta pretenfion del Suplicante, y
c

.

mas moti vos, que exprefla en (us mclT,°r
' ^

Menos puede turbar lo fcgw® "

.

propoficion lo cftablecido en las Gonto

nes que (e dizen celebradas en el Capitu 0

nerai de Toledo el año detHyi-en quanto P

vna de ellas (
AÍmmmmmm )

poíícivarnei
^

concedió á los Miniftros Generales la a .

de refidenciar a los Comiííarios ,
que no

para el Peru,y Nueva-Efpaña :
pO.que

llamada Conftitúcionesenef todo,y P
on

chas caufas defeftiroable.
. jjrf

- Ta primera,porque aunque fe aize

«i CapituloGeneral,de ella mi fma fe re

^
no fe hi20 , ni formó en el, fino

f
s

,í’or
diíuelto.enel Difinitorio General ene ^
teryfendo cierto la gran diferencia qu

«'*y

tre'Difinitorió General »

V

Capitulo _|¡,

que eñe es a cjuien' «fia concedida por
(

glon la authoridaddepodcr alterar,»
{j

{

de nuevo leyes ; (
Nnnnnnn I

loqua
.qoí’

hazer el Difinitorio General, fi no« c° # )

fulta
, y aprobación del Difcretorio-l ..

£lf
.

Y aviendo faltado a efta llamada

cion requifito tan ptreciío,nole f«£

¡
ftatU

.

ley ,
pues.faltó;la

poteftadenlo*q«ela
u

yerón ,por cuya caufa no e» duda

C' \ . fZ. íy « • & ATS ld‘ -u > S fm. . t .-..Je _

lubfiftir. ( ffíWP ) n ,. fflada
^

friV/aínrv ^.(rd

&
fr4



v
,ofeph iviaWoRad.o

5 ComiíTarío General en-
tonces en el mcímo Difinirorio General , con
noticia que tuvo de que en el fe quería tra-
tar de hazer efta novedad ,, como confta de
la Petición prefentada por Fray Jofeph Mal-
donado en dicho Difinirorio que íe ha ma-
nifeftado entre los papeles del Suplicante , Ta-
cada del regiftro del Comiffariato

: y aunque
eíta Petición no tiene Decreto , no es verofimít
fe le dexaffe de dar,y q cite no le pueda manU
feftar el Suplicante j bien fe períuade no de-
penderá de el, y de no averíe exhibido por el

Miniftro General
¿ buen argumento es de que

feria defiriendo a la proteña de dicho F.Joíeph
Maldonado, calificándole fin dudaefto del rnif-
tRo hecho, de no a ver cí Capiculo General ef-

tablecido cofa alguna cercadccfta materia
>

y

que quando íe ordenó »fue como dicho és0en el

Difinitorio General , celebrado en Madrid
, y

difueltoya el Capitulo Generaljcon cuya pro-
tefta,aunquando alIi (e huvieíTe .taimdo la re»

felucion , quedava illeío el derecho de los Co-
toiílarios Generales*.

( QjqqqqfY r

La tercera, porque Juego que fe tuvo no-
t |cia de la novedad de eña llamada Conftitu-
cfeb ,la Mageñad del Señor Rey Don Phelí-*

Pe Quarto
(
que eftá en gloria ) yiendo era en

^preflk derogación de las prerrogativas def

Vfic36.de Comiílario General , eícrivió carta
* Fray Juan de Ñapóles , entonces Miqiftro

p^raJ
j para quemo dieílc lugar a que tuvief-

c cumplimiento dicha Conftitucion
, y que

l0f?10 perjudicial a la Regalía , y derecho de
atronato de V.M. jurifdiccion, y authoridad
e eftc Oficio.prafticajy obfervarlcia

,
que há

cnido,y bien de la Reí igionje decíarafle en la

r^gtegacion general >inmcdiab ,no deberi
we dar cumplimiento ; como confta de dicha,
carta.

r 1
REY. ^verendo yy devoto Tadre Gené-

laOnknde Sa yi Francifco. for diferentes pa~
6tes^ 'kan,llegado ¿m£onf¿j° (Real de Us Indias*

li

( Ówímm) LegiSi deblcor £ §.t. fF.qo^
bus mod.pign. vel hypoch. Soívitur Gra-
dan.difcep:. 51 y.& alij quos refere Vran^
cío de proceítac íconfidcrac..i¿nun3¿7

í



fe celebro en Toledo , en que fuféis elegido
, fe

'tuto

en el Dfinitono ,
quefe tuVofobre cofas ,y cafosdeU

Religión y de reformar algunas clau/ulas de Lis onj

tituciones de ellas yy en particular de que 0

.

ferVar el Breveyque fu Santidad comedio a bij mici

de Vueftro anteceffor Fray IuanMerinero,en 17 • * u

lio de 1643. deciarando¡que la nominación c e °m

fario General de las Indias y toca abfotutamente

Mmijlro General,y por lo confluiente las vifitass
cor-

rección , y cafiigo de los Comi/farios Genera es

<Peru yy Nueva-Efpana yy no al Comífario Oener

^

de las Indias \y parafu inviolable execucion , y

plimiento yfe difpufo afsipor lafegunda Confita^
I en la tercera,y quartafefunda, que por efla raf^

deben permanecer enfus Oficios los €mifartos tfit

rales de las dichas Provincias y bajía que el inl
¡

General embie otros y
permitiendofolo alCornifi

General de Indias > quefi
precediere caifa >

tando el Generalfuera de Efpana ,
pueda em

r. . 1 fin AtPiider ¿la F
tamo ei ueneraijuera uc

,
r J.

1¡tadores contraefios Prelados ,
fn atender ¿ a

fi
1

.

tad ¿ que defde la creación de ¿fie Oficio meT dCOf¡

,

üdapara ha^er el nombramiento del,y ¿ clf
e

!) j(

petna >y ordinariafujurfdicción , fin necef^
A

'

\tueVos defpachos de los Generales : Y porque fi

noce que de efio y y de aVer mandado en

juntamientos y
que

fi
pareciere conveniente

masydando VUeftras vezgs para en ejte caj

omifaño General de la Familia de Ffpana , Y^
ts Indias

(
para que en aufencia yuefira > J e

t

añiade tres Padresgraves, deliberen

crecieren necefarios,para que tenga eJ
e^° k

ación de los exceffbs de los Doctrineros
} ^ Jt

iguir grandes inconvenientes al buen gf ^
uefira Religión en las Indias ,y ¿ >m

imbien de ordenar por la quarta ConKk^
tarde el Breve j expedido en Poma en 1Tj

oS p
{

* ¿43 . fobre la incorporación de los'Yyfi^ .^s

fon a aquellas Provincias , y los < em
^ y

1adidos de nuevo en las dichas Confiitucione^^
^ecido rogaros >y encargaros ,

corno lo ¿a
’ j I



.. 4 i'

Slíis 10 conténtente
>fiara que fe recojan , y reformen

los C oujhutaones referidas 3y las demás que tuvieren

novedad de lo que bajía aquí ha ávido en el Exercicio
de i omififaño General de las Indias

;
pues quando ef

to nofuera tan afufado d la razyn ¡y dio que convie-
ne mantener en fu autoridad3yjurfdicción d efle Tre-
InE

, fie debe reparar en la oca/ion quefe dard d ex -

cj/os
yy defordenes3que traen confgo las noVedades]d

Pefio de Vueflrogelo ,y atención 3 no daréis lugar 3 y
pe por Vuefra mano folo fie ha de repeler lo añadido
de nuevo d ías Confitlicionesy Apuntamientos hechos

fibre elgovicrno de Vuejlra ^hgion 3 en diminución
del Exercicio de Comíffario General de las Indias 3 que
refide en mi Corte 3 en que por tantas rabones debefer
mantenido

3Jino es quefe le ha de añadir lo demás que

fi tuviere por conveniente3para la mejor adminifra

-

Cl0}i de lajufiáay obferVancia de las Conftinciones3
con talesfuercas 3 que eflo quede ajfentado 3 y cerrada
lapuerta d intentar novedades <3 por los que os fibce*
dieren en efe cargo \ de que me daré porjemdoy haré1

fiempre de Vuefra atención la efimacion 3 qué esfufo,,
y la tendré en todo lo que os pudiere tocar 3 y porque

ligarefaber lo que en efo obraredes^me lo qYfaréis,
dde Zaratea d primero deMío de mil

1

Jeijcientos qua-
reMay fiéis. YO EL REY.

í en confequencia de eíto > y córi e! cono-
amiento de que dicha llamada Conftitucion

P°dia tener íubfiflencia
, y que aun quando

uuvieíTe hecho con las debidas íoíemnida-
^^por los inconvenientes,quede ella réfulcu-

• •
>

«tuniVfcA >. .ító
. A '

; (! • .

'

«•«

j

an
> fe debía embarazar fu cumplimiento; en

^Congregación general
,
que íe celebró el

ai, °tle 1648. en la Ciudad de Victoria.» íe de«
^o

;comoconfla del Acta de dicha Con (ti-*

1C!on
*

( frrrrrr ) Con que aun quando la de
e huvieffe hecho íolemnemente,aviendofe

Cl pues derogado por la Congregación gene*
a

> enqueaísiftió el Miniitro General Fray,

v
-

lan ue Upóles, quedó íin authoridad , ni

«vicudoíe confederado con madura rc-

I fiel

Unnrr) ConfKr.r648.Tic.pro pfovíní
lnd, § . I -ibí .Quonia Catbolicus Rex nojler Ut
terisfkis expidáis Cafar Anguila áie Inhj
ann.lé^ú.iufit Mim[\ro GeneraliFr. hanni d,

NapolcsflHod Conflitniicnes Generalis % »

fub tic .pro Ind.Occid.sedidx Toitri.arií).

1645 .vna cum mandato lingua vnlgart adito
tic.Para las indiasynUtn^.R'fcrmatentUr ata
expungerentury*}CorflitunentlnGcneralib

%tan
cjttam fatia contra ofjitium Comtnijfanj Gene
ralis Indtar, quod eli fui Patronatus Rcgjs.. cjhj
propter virtute tfiins mandan declaraiur rjji

jlabilitas abfyus fdentia 7 & cotnrnifsione Dtf
cretorij generalis tottus Grdtnisy &fie revocan
tur,

[ SJffJTJF) Leg.Sed & peder iorcs.-ff.dc legib.
cap.cum expediar de ck&ione, cap. 1.

Condirurionibus in 6 Cáncer. variar rom*
t.cap.i i.num. 9. D. Gerónimo de León
decií. 34. n. itf.Crefpi obfcrvar.z.num. ¿ i:

51- Anrun.de donacionib-iib-i* cap. iq*

num. 3£.& 125 .



Sf Tiltttt

)

Ibi:£í prM¡p¡tur,vt
demceps , nihil

contra diünm Offcinm Commifan) Generala

Jndiarnm ¡latnatnr abfque confcnpty
&

'

/cantea

noflri Regís Ca¡hiUci¡ant Con(iU¡ fui R'&1
1
ln-

di/irum
%

v»í i

flexión en dicha Congregación de 4^* ^ os in

^

convenientes q tenia, q a el Oficio üe ^ orn!

^
rioGcneral fe le alteraílc algunas de fusprerr

gativas* fe revocó la de 45. y ^ cfiab¡ec>°>
^

difpufo q en adelante no fe pudicííeen °k
r

,

gacio.ni Capitulo general algunojcftab ccc
¡\

ordenar cofa q fuelle en manera alguna p
cr

J

cial alOficiodcComiíIarioGcneral,fin cX P

fo confentimiento de V.M.como con! a c

palabras de dicha Conftitucion, (.Ttuttt

que fe deduce á bcneficiodel Suplicante : y

que lleua reprefentado á V.Mag.no loo a

íubfiftencia de la llamada Confti tucion

año de 1645* fino es el iudifputsablc con

miento , y inteligencia con que Ja Ke.igl0

^
,

citado > de que ¡a creación de efíe Ofei-,

por Concordia celebrada con V .Mage 3 ’

‘

que fin fu confentimiento no fe puf
de tr

0g,

ni refolver cofa alguna tocante a .

cio,y fus prerrogativas :
pues de otra uc

eftableciera la Congregación general p°

de fus Conftituciones efta calidad; con
qu

^
rece queda a figurada mente

fundado «
,

digna de atenderfe la llamadaConftiti

año de 45 -en
<l
ue el Miniftro Genera

Y fi bien fe atiende dicha Conft «^
roas parece que perjudica á el l

f
eni0 L

r
pC
&a

niftro General ,
que le puede fafrag*

’
ceJiff

de que,ó la facultad que por ella fe e

, ^
de poder refidenciar a los Comí

D0
ja

para el Perú,yNueva-Efpana n

^ncíaí , pf
s

tenia }y fi toca va al Gommario *0 j¿¡n>l'

de otra fuerte no huviera felicitad0 ¿¡C \
]X

tro General efta conce fsion : y 1
‘
} j¿ r

evo*

Conftitucion fe le confirió > f c a ^
1
¡ r .

pjfL
’
1 '

cada , o decía rado no fe deber cu"jf
ft

’j0 q««

es notorio quedaron lasco aScn
n ¡pt.i >

rC
,

:

anees <e„J.,ue esa de'»’1

;SS^r
dencía,corrcccion,ycaftig

oa
0¿a\á

.

peral
, y

configuicnternente n P
fc

el Mipiftro General. De 4ue P } '



, Á
4 *

bJCIV
j mas que poder aprovechar 3 los in-

tentos del Miniltro General dicha Confticu-
cioude 45. claramente losdeílruye.

Ni contra cfto puede embarazar ( fi acafo

ledifcurriers
)
que lo difpuefto en dicha Conf-

tituciohde 45. no fue nueva conceísion
,
que

^dió á el Miniftro General > fino es declara-

cjonde la authoridad que antes tenia
:
porque

c fta falida,G fe quifiere dar, tiene muchos con-

vencimientos. El primero, lo literal de dicha

tonítitudon>de cuyas palabras.ni aun violen-

tando fu inteligencia, fe puede facar, ni deducir
rada,que mire a declaración >v fi es prccifo

Atenderlas de vna nueva concefsion.

El íegundo^que fi fuera declaración > a el

tiempo que fe revocó por la Conftitucion del
ahode 1648 no fe hu viera revccado>como co-
la nuevamente eftablecida en aquella Conf-
tituciondel añode 4<j. ni fe huviera eftimado
como novedad per judiciafidigna de reformar-

:

fc:y fi íe huviera explicado como derogación

,

A£ta,ó Coüftitucion declaratoria de dere-
cho,que fe dezia competía,como del contexto

^fuspalí¡bras,ydecifsionfe manifiefta , que

S^dan ya referidas*

Lo tercero , porque tampoco el Minií-
tr° General Fray Juan de Ñapóles ( tan digno
^ aquel empleo,como calificó el ze!o , y apli-
c«cion religioía,conquc faíisfizo fu encargo)
tj0 huviera permitido, que con titulo de nove-*
( ari íe huvicíle apartado delMiniftroGeneral,

,

cr«cho,y prerrogativa
,
que le 3 via competí-,

°defde !a creación del Oficio de Comí (Ta rio.

!Cnera)
:
pues C |JC fuera vn difpendio délas

ptetrogativas propias del Miniftro General,

íe prefume, (Vuuuuuu) y mas quando fe

a
vna,y otra Conftitucion.

^°^ociendoel Miniitro General la inven-

^
J e tuerca de ellos fundameutos,par a evadir-

e c 'la
, recurre a diferentes medios , im«

^gnand^ dicha Conftitucion del año de

¿48,

t V-- v
.

...
•

i --.
.

'Uii"wi.vxz rtMvkx
> -í*- ••*.%*« .

(FUuhhhh) Leg.Cuir» de indebito Sin

vero,ff.de probacionib. ibi : Ahnqw» ft*

refupinus efitvt faeile fuas pecutíias iaftet ,
&

indebitas eff'uridat, Nec ignorare prafamitHr^

Icg.bn.C. de hatred. infticuend. Nccpr*f* m

^

mítur errare prudens Patcr Fa miliAS , leg*

íin.C.arbirrium tutcll^j



'¡cxsexxxS Orbe Seraphico,lib. 3*Cap.9-§

*

' c a Ihí • Ouamvis hcc ownta m
m .j j .m riñmtnfh

, l6J fui "dem er«‘r* ¿
‘.
NT’

neralem, datas revocar i c»rauent,& ov»h.

i P. Maldonam i*m pnwatwm mentarte.

643. y porque fobre ellos base g^an p
on cn

cion 3 esinefcuíable fatisfaccrlos por

Es el primero , negar la cxiftenda de 1C

Confticucioa de 48* valieñdofc: para wn a

mofo intento de vn argumento negáis >
_

dado en la authoridad de Fray Domi,nI «k

bernatis 3 dizienáoj que
cftc re^er®

• «

tuciones de la Congregación de 1
1

^

que no pone cita : y que G íue" C1f.¿ ccn

hüviera omitido, esforzando ^
dezir, que en la Recopilación de difaf

'

yes de k Religión, que fe imprimí**» P

j(

.

Dolí Fray Jofepb Ximenez Sama
niego,

po de Plafencia , fiendo Miniftro Gener

fe halla efta Conftitucion de Vi&oria.
_

Efta objeccion tiene fáciles
, y

conc

tesrefpueftas. La primera, que en <f

'

autoridad de Gubernatis , mira o c
,

frjf>

cilla inteligencia , antes bien fe e
c„,

no folo que tuvo noticia de ella , fino<cj
p¡

mo cierta la íupone,puesd.ze :
{Xxxx ^

cuyas palabras claramente le infiere! ^
q tuvo de ella,y de la Carta q

efcnvi
{¡¿

que queda referida ; y fi entendiera
fc0

cierta ,
claramente huviera a Heneado

fc^
eftablecido, y que era fupueftal

pone : y mas quado tan declara
- Co(B i

í'

contra las prerrogativas del Oficio ^
fario General , y tan como Patrón ^
do del Miniftro General, como

Jo
ue

es

que cerca de eftas materias traca ,

y

cierto, es, que el averia omitidI » ÍJt
,f-

doíe a el conocimiento de
que n > '*? ^

facer : y afsi prudentemente
obro

^
¡(

lo

la, quien fe mantenía en el defeo de

que contienen cerca de efto faobr
j0o¡^

La fegunda ,

Generales fupue.fa
. e Guberna

1 ' 5

48. por el argumento de
q ^ eS

prop

pone ,
verdaderamente P

{c .^
ficion que neccfsitav^ ae



Guberna tis refirió aquellas que
j
úzgó conve-

lientes i para fundar lo que efcri vio, y dexó de

habiarde aquellas que podían,no fo!o impug-
narle , fino es convencerle , ficndo débilísimo

argumento* para probar la íupoficion referida»

recurrir á efte miferable confugio, y masquan-
do Gubernatis es acoftumbrado á eftas dimi-

nutas relaciones,como íe ve» de que refiriendo,

y hablando de las Constituciones que fe cele-

braron el año de 645. en el Capitulo General

de Toledo, omite las Conftitucionesqueen él

fe celebraron pro vtraque Familia, de que fe

ha manifeftado certificación
; y quien dexó de

poner eftas, nodebehazer novedad callalTeht

de 4 8. que deftruye todo lo que él con afefto

qui-fo períuádir en fus eferitos.

La tercera
,
porque no fe percibe,como ay

valor para negar la Conftitucion de <£48. ha-

llándole impreíía
, y vna de las contenidas en

el tomo de las que cada Prelado de la Religión

tiene para la obíervancia de la Regla > cuyo to-

mo fe ha exhibido por el Miniftro General,quc

no parece era menefter otra comprobaciony

pero quando la nccefsitaffe, tienela de hallarfc

dicha Conftitucion ene) libro
, que íe inti-

tula Origen del Oficio de Comfidrio General , en

e l regfiro de Fray Jofeph Maldpnado , Co-

millario General ?
que fue, y en el¡Archivo

del Coníejo de Indias i
como confta de las

Cer tificaciones
,
que íe han manifeftado. Con

a vifta de efta notoriedad ,.no parece puede

dudarle la exiftencia de dicha Conftitucion.
;

1 ampocp puede favorecer al Miniftro

General
, en .efta negación 5 el argumento

S Lle haze de las impreftas porDon Fray Jofeph

Paniego, fiendo Miniftro General
;
porque

cdle no fue fu intento imprimir todas las déla

Religión, fino es algunas que juzgó mas nccel-

3r * as s ó con venientes ;
o ya, porque e otras

n° tenia noticia4 y ¿opio te ve, dexode ttppri-

^ Ir muchas»;de ^ue también íe ha certifica-



do
; y de qualqoiéra fuerte que fe coníi«re '

tos argumentos negativos, no pncdenreltirni

•

fe , a viña de la evidencia pofitiva de bl
_

dicha Conftitucion incorporada en el °<

que la Religión, y Prelados tienen pa™ u

gimen,y las comprobaciones ,
que van d£W>

qué la atítborizanjadentósjde que
^
ic

[¡

a
,

C

r

pilacion hecha por Don Fray Jofeph < e

maniego , no eftaadmitida,ntrec.bK!a,
^

confia' de la certificación exhibida nuevam

te por el Suplicante , y fcr notorio en W¡*

^
También fé pondera por el Minino

<>

neral,en corroboración de elle argument s 4

la carta éfcrita por el Rey nueítfo Senor,i*

drede V.Mageftád, nopuedefer cierta, f

derando paraéfto
,
qué la religtofsia«°“ ,1

Cáthóliéa Magcllad de tan grande!

dviadeeícrivif en materia de efto> &

a la Religión , haziendo fobrela voz del n

dar j conque entra dicha Conftitucion

,

ponderación éftráñary no fabe el Suplican >

cortvéniénfé a aquella grande revereiicf

qué la Religión oyé qualquiera leve <

cíóH dé los Señores Reyes. /
(jf,

Pero k efte ponderado argumento u

fáce, viendo el original,thenor dé la 1

”
fíi}

Carta, qüe eí la que ya fe ha «ferido

íuplicájéKla qüálno fe halla la voz
¿¿W

fi Vnaexprefsidn tátí contenida centro

términos,con que fe deben tratar el a j
t

rías , v correfponde a ler efcrita de ta,)

Principe , y paliada pór la Sabia , y

lima del Confejo dé las Indias >
jb¡ •

e^t

recidó rogaros,y encargaros ,
como lo hago

,

j4

vais}^c. Y aunque refiriendo fu conté /,

Conftitueion,v(a dé la voz Latina,ql
nu<

pondé a mandar en nueftro Idioma »
c

(,¡-

fe debe entender reverente expreísionn ¿e

zo la Cofiftitueion,dé qué las tob»*® f
y.Mageíladdas mira fu refpí&d^0'" ((f



44
Ccpto,para cumplirla s,como ta-n jnftáS' toda$>

convenientes,y propoFeíona-dasa la mas pun*
tual óbfervaflcia déla Seraphica Regla, qué
ttíUfícarque el contenido 1 de efta Caita tu-

Viíéfle él vio de efta* voz ¡además* de que fiendo

^fta referente á la Carta , íí coma fe ve en ella,

rio ay efta voz tan proclamada por el Minif-
tro General , eanfiguiénfcníente ceíía toda la

fuerza de efté argumento, ( Tyyyyyy )

Y aunque por el Mftfifttó General,el ef-

fuer^o de fu aliento paña a negar también la

exigencia de eíta Carta (que nofolo efta pre-

fentada) fino es comprobada con certificación

del ArchivodelCó(ejade)ásIndiás,y (c halla
en el Regiftrodé Maldonadó,y en el hbro,que
fe intitula Origen dé el Ofició de Cómlfjario Ge-

neral 3 y publicada en el Reyrio del Perú, de

que también fe ha exhibido certificación;

cierto es
,
que fi efta es materia capaz de duda,

el Suplicante guftofamentc fe rinde a confcf-

far ignora los medios de comprobación
,
para

la ccrceza de vn inftrumcflfo , como también*

que quando el Minifico General, negando la

Verdad de eftd Carta, y Conftitucion , juzga

puede eftimaífcpórnodefviado medio de las

reglas de la razon 5y dé la jüftida
, y que no es

^uchoaya entrado, y perfifta en las noveda-
cles,que fon caula de efta contro ver fia.

^
Hsfúer^a el Miniftro General lo vigorofo

lu entender )
del argumento de efta nega-

c^n,oon que por el Suplicante ,en la primera

^prefentacion
,
que hizo a V.Mageftad , refi-

no por comprobación de la Conftitucion de
48 -áel Orbe Seraphico:y que faltando en ef-

tc
> parece ceda la verdad de dicha Conftitu-

Cl0n
>y que el Suplicante fupufo k authoridad

(
‘ c Gubernatis:y efta reconvención ,

por lo que
toca a la primera parte dé la verdadera exif-
tcncia de dicha Conftitucion

,
poca falta puc-

j

c Aseria cica de Gubernatis
,
quando no la

lu viera
, a viendo tantos , y tan autorizados

“
tef-

(

d



* »
Úi

'{Zz.zzzzx)Jl tiempo de morir el Reaerendifu.

ms Padre Fray luán de Ñapóles > efe?
tuto 'unas

uidvertenciasyy clio infracción al Rre a o
y
que

je avia defuesder * defeando que acertare en

las rnatenas del férvido de Dios y y c eJ

tiuejiro Señor . JEfa infracción llego d mis ma-

nos y como Vicario General y y vna de las cofas

que dc:cb cncargadasyfaeflat l* nominación e

Corntffarios Generales de el Feria y y Nucua- Ef*

panada hidcjfe To
, fin confultar efl e^a

usrendifsimo Padre ComíJfarío General de

diai :T afsÍMifrnoyqu.e feña'a¡fe y y nombra (fe los

Secretarios de los tales Padres Comijfarios > y

prcpufolos Sugetos que juagana por mas conve-

nientes: y eflocon razones
, y palabras de tanto

pefoyque por frf*yasty ala horade morir¿para

defe arzarfu conciencia y no pudieron dexar de

oprimir la miagara jii exscactcn .

* f I* ’

teítimoniós que la comprueben ; Y por o «'

gundo , fi como el Suplicante lleva dic

.

ximajnente en eftareprefentacion, dv
fc

moque dize Gubernatis ,íe ve clarara»
de

da por entendido de dicha ConLutucio »

l,a carta que eferivió el Señor Rey
• ^ fc¡)

pe Quarto,Padre de V.aMageftad , alM -

General Fray Juan de Ñapóles ,
para qu^

^
vocaíle la Conflitucion de 4 $- y c

no

de 48. que queda ya
referida N «0r

la pone, no la niega ;
no parece fe

¿

el Miniftro General ,
fupuío el Suphc

cita del Orbe Seraphico, quando en

dente inteligenciado folo cabe dezir

eíladino es que como cierta , la upone.

Vltimamente ¿
para evadirle

de efta Conftitucion,fe
valeel °Á

ris !

ral de vna carta,que dize eícrmo -WJ ^
Dongo, Vicario General ,

fubce.Ior
^

Juan de Ñapóles , .a .Don^FernandoM
Contreras,Ca vallero del Orden de

‘ p
de los Con fe jos de Guerra ,

Indiasf a,

de ellas, y Secretario del De fpacho
^
o-

fu fecha i 1 • de Jumo_ del ano P3 “
' encr

en que entre otras cofas,que dize
(ti

eadas Fray Juan de Ñapóles , a /a «
‘

j0I)
.

para =1 mejor grwtanodc
»

fuevna»<J«elosMiniftros<jcne < rj^iaí

fen los Comiílarios Generales q uc ‘ a.
del

Co-

Perii, y.Nueva-Efpaña ,
fin con

miffario General , y
que

q
*

cretarios ; de cuyo teltimanio m
, e

pe-

da armas contra fi el Miniftro
^

ei

: jtuC
jonf

cibe auxilio para imputar la^ ¡Jo J
añode48.puescomofeveenefcon £iMÍp|l

a

de dicha cmaí^<ZZZzf(
r

f] y, el

troGeneml i folopuCdeJ
probaríe^

sGofll
.fi

to de tocarle la nominación
de w*

farÍOS '
' f nertenecerle k *

,J

^rrprrli ín.V CZ



45
roenos niega la Conftituciónde 48. ni dize co-
fa contra íu authoridad,y certeza

: y íiendo eí-

te punto tan grave, no partee lo olvidara , y
mas en aquella hora tan propia de dezir todas

las verdades
, y en materia de tanta importan-

cia*
y íiendo quien hizo elle encargo vh Varón

de tan Venerable memoria,comoFray Juan de

Ñapóles
, y quien formó vna ,y otra Confti*

tucion del año de 45. y 48. y afsi no parece

adelanta el Miniftro General argumento á fu

favor , con el contenido deefta carta.

Y aunque cxpreffamente no fe ha dicho

por el Miniftro General, que la Congregación

general de Vitoria , no tuvo authoridad para

poder formar dicha Conftitucion , ni parece fe

podra dezir por Varón tan Grave, Do<5fo. Sa-

bio, y
Experimentado en las cofas déla Rcli-

gió,como clMiniftroGencraljpero por fi fe di*

*ere algo íobreefto,ó fe quificrc dudar, es prc-

tifo fuponer,como cierto
,
que las Congrega-

ciones generales tienen la miíma facultad de

poder eftableccr Leyes > y derogarlas, para Iq

tocante á aquella Familia* que el Capitulo Ge-

neral para vna
, y otra: ( y como fe

ha certificado con vifta
, y conocimiento de las

Conftituciones de la Religión, y en éfpccial

tas de Segóvia, del año de 6 11. Y íiendo cier-

toiCómo indifpUtablc.efta Regla,y mirandoU
9°oftitucion de ¿4$. apuntó privativodc efta

Emilia Cifmontanca i no parece puede » ni

debe dudarfe tuvo autoridad la Congregación

^ Viftoria
,
para formar dicha Cpnftitucion,

Avocando la de 45
. y mas quando efta , como

S^cda dicho, no fe hizo por el Capitulo Gene»
raU fino es por el Difini torio General , como

la de 548. fe manifiefta;( yi¿iaaaaaa)Con que

P°r lo que mira á el punto de los nombramien-
to de los Comiflarios >

para las Proviucias del

Perú
, y Nueva Eípaña, no parece fe puede dc-

ücir fundamento favorable a la prctenfion del

Miniftro General , y fi a favor.de la jufta del

Z Su-

A

iZtzxxtz

)

Cáp.Cum aeéefsiílént, fcáp.Éi

litceris extra de Conftituc.Rodrig. qq. rc

gul.quarft. 1 o.art. 1 .tom. 1 .Conft, 1587. ibi
Nullum de cAtero intermedium cclebrctur Capí
tulumiCum in CongrcgasionefluA Capitulé vin
obtmety Provintu negoha diffinifi evaqttari-

que poft¡nt%

ni üúiü&r yítm úmri fmmz -

íidi.f Av • -ifn.lol U íüuí J'-'-d
"£'>•’

-v

v Vil AACRUnitU *Ó
t WrtktWfc i w:< . V-V.v .

'í'

O t M 'Wft SU A* -V .

*»!.• *.'4. ,

'

MM UYitxy i\> k» « kVií.-; . -V sv •

Vt A \¡\ -V- T %% t .

^ lv»i ' *•» vlJ fC# J i %
^

-

¡
'*

( Adaaaaad ) Ibi: Quafropier virote iftiéi

mandan deciaratur efe jlabilttas abfque feten-

tia,& eornmtfaene Dtfcretonj General** tetiM

OrdinisM&fic rcveeanturj&f.
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(
Bbbbbbbb ) Pelrinis intrj&.r¿gu!ar.& ín

explicac.BolI. Iulij lI.fol.mihi 8.7.§. 3. ibi;

JVij/ofecund'oiqttod plenaria , d
4

omnímoda iti .

rifHichio comprabendit omtiia necejfaría , d*
•btthajta vt et iurifdttttorti ttihil pofit dari$ vel

tntnut nam píen arta , tft qttod adtcíhone non
indigettThvi{coficib.Dittto 9 concluí. 3 ip,
& íeq.Vcia diicrc.4j.num.91.in medio.

Suplicante ,v para que en adelante fe o er >

y guarde el Decreto de V.Mageftad c *

de Enero 9 por lo tocante a dichos omi

(arios.

<p 3^0 C
r*

1 jr jr *• * *N ' - *
•. J

! ' *
* M -í » ¿

;
'y *• 1

LO Mifmo fucedc diícurriendo en quan-

to á los nombramientos ‘k ^r<

j

C
w¡

¡f.

res de Roma .
que también pretende el »

tro General le tocan: y porque para h»

to fe vale de dos medios, de las Conftit c ‘

de la Religión^ otro de la obfervancia.y P

tica { figuiendo cfte mifmo orden
, P

ar
' ¿0

por vno.y otro tiene clara exclufion el 10

del Miniflro General. í
¡

, £
Enquanto alas Gonftituciones

,

hazer difeurfoen las de que por P
unt

“
¡f„

fu fa vor,fe vale el Miniífro General >
es pr

^
hazer memoria . aunque brevemente »

,

gunos fupueños indubitables , en en

teriá.MR !>
, i ^t’iLúPdi

El primero es,el q por lo vmvena

te delOficiodeComiíTarioGenerafy ,jj(
, . .n. • 1; .* nrivnfiva > H U

. « •- v r \ a . t

.. mo ..Vt;,) .5

r, ,pp¡ ,ph ; j .SdiiiiaoD sb gn?.s zcbiJií

' :‘í »\ 3 ¡¿ 3 •>.. O J. *• Ái )"?
, I .3 ( .7Í.íí'»‘ •

-J
f
-

• .,-tHiVj .su'ífc'a
,

Aí*;'j'irti «mt* 5 «Ü4-”

¿n ttl$t

da jürifdiccion ordinaria, y privativa j> <P ^
la creación de efte Oficio fe 1c conce 10

1

^

ca todos los nombramientos de Qhc *°\’

r^ca todos los nomoramicuius uv -
y

go

demas convenientc,y neceílario a e

Vierno de aquellas Provincias, y lu* ^
(
mbbbbb) menos aquello qny*fj .

cíones aprobadas, redámente eíta
fcr

j<b

tuviere cxceptuado,yefpecialmeflte

al Miniftro General.Ainittro ücneral.
. nüCr¡c#

El fegundo,que por fereftoalsi q ^
la Religión,que los Miniftros

Genera

* ' VÍ# -rí^ »

C * •

ja i\ciií»iuii,^^ — *V J.fpaC^
11

braíTcn los dos ComiíTarios .

que tc#Z
. £„

para las viíitas del Perú,y Nueva- P
e¡(C£ j,

el Capitulo General delanode 5*5-
|a

f>c
,r

tuóa favor de los Miniftros Gcncra*

tad de hazer cftos nombramientos» ^
?. il J _1 acné cki^



4*
^calidad deque a el tiempo de la vacante fe

nallaíleel Miniftro General en efla Corte: por-*

que no lo eftando , ha de hazer los nombra-
mientos de Viccel Coíniílario General i De
cuyos fupueftos fcfulta a favor del Suplicante:

tener la regla de pertenecerlc los nombra-
mientos de los Procuradores de Roma, afsi

por lo vniverfal de fu jurifdiccion > fegun que-
da referido,y fundadojeomo por noeftar con-
tenidos eftos nombramientos en los que fe

concedieron á los Miniftros Generales*

Afsiftido,pues,el Suplicante de la feguri-
dadde eftas reglas , no parece puede contra
«Has obrar , ni Tcr eftimables las confideracio-
nes, y fundamentos de que fe vale el Miniftro
General.

No el primerd,en que pondera la Confti-

tUclondeóii. de Roma , aunque diminuta:

( Cccccccc

)

porque de eftas Conftituciones fulo
fe puede inferir el que a el cargo de Procurador
General de la Religión , en la Curia Romana,
pertenezca el admitir los encargos de Jos ne-
gocios, que fe le hizicren por todas las Pro-
vincias,que componen la Religión^ como vna
de ellas las de las Indias ; no empero el que
Ptecifanhente fe prive á las Provincias el que
puedan deftinar los Procuradores, que les pa-

tecieren convenientes , y nece Patrios para la

pedición de fus negocios , y efpccialmentc
de aquellos que por íu calidad, ó gravedad re-

fieren períona
,
que vnicamente atienda á

fiarlos del Procurador, ó Comiffario
general,que como embarazados en otros rüu-
cuos

, no pueden aplicarfe a la folicitud,y ex-
Pcdiciondeeftos,con toda la intenfion que pi-
de fu gravedad,y calidad^fpecialmen&e en lo»
dc las Canonizaciones. Con que mirando lo

deciísivo de eftas Conftituciones a punto que
dircaamcnte no quifo hazer novedad fobre
tuoj notnbrr—' *•*- ** (** nnri^M
i .

—“^ramicntos , no parece feipondera
len

Por Miniftro General.

Pro-

T ( tiíVVftV \ )

s:-- ¿
. j\i, '¿OÍS . <?

( Ceceaa ) Confticut. Gcncr. ano. i«i¿;
Deciarat Capituium Gentralt

, Procuratorer»

,

reí Con.miJJarium Rentana Curte, pro noftra

Cifmontana Pamilta dejignatum
, pro emntbm

prafafta Familte^Provintijt
, itiatn fndtarum,

tam OccidentiiJ\uam Oriériis intclhgt deber

c

Coriflttutum , qua propter Indicis Provinnjs

pr&tipiturjvt ad prédtilum Prccnratorcm
y
vei

CtmmiJJ'arturn immediate trarfmitant negotid

in Romana Curia trattanda. Af$i la propone
eflMiniftro General

;
pero además fe efta-

blecc lo riguichccí^/»^ fi altcjuod tanii pon -

derisfuerityVt ad eius expedttionem necefse>fit

altqucm FratrirHtx Indtcts Provtntijs dejlwa -

ri tt prtrnntn dd'CommiJfarium Indiarurn Ge*

iitralem i n Cnrira'CathoUci Re vis refidentini
’ • •*

u . *uVn*'
o^ i

‘IV
iXV-W»O

vt*v>

*03

-' :
í i.tXfc'SCt UH;'.

XMWHW'V!»
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( Dddddddd

)

Lcg. Item apud Labeonem,

§. Aic Praccorjft.de iniuris, leg. Si fervum,

§.Prsecor aic y verf. Non dixit pretor , ff. de

adquirenda haecedicace} cap. Ad audiencia

de deciiríisjValen^.conf.pj.num. 15. So*

lorz.de iure Iridiar.corn.a.cap.ii.n.31 . oí

32.Ancun.de donationib. Rcg. lib. 2». cap*

io.num.io8.

Procede efto mas claro,atendiendo
con t

debida reflexión lo eflablcciclo en dichas on

^

tituciones,por las qualcsnada íe habla de er

gir, o no Procuradores
: y fi fofo íe dize c

bien las caufasrporque fi fuefle la mente, y
$

modela Conftitucion privar a las Provincia

de conftituir fus Procuradores , y Comí
ar

particulares , fe huviera expresado con

ra individualidad > como punto taD 8 /

( -Dddddddd ) ademas de que tiene retute

querer que la Conftitucion eftablecielle

novedad tan perjudicial al bien v
f
, ' v

£

ra

particular de la Religión > como lo uc

atraíío,y adverfosíuceíIos,que íe exper' -

taran en los negocios ;
haziendofeoia*

^

efto de lo que palia en todas las demas r

cías de la Religión, las quales embiao i*ctasaeia ixengiuu, '«r" 1'" w
'

, „,,oCios

curadores } y Comiffarios para los
? ^VUlfluuuí , ; i

cc jeoa0f

que Its parecen convenientes, no m
jjUUC UctU.vtu '

ri * V

las de las Indias cita rigurofa excepción • 7

gozar de todos les mayores privilegio»
> ^

(
Ectttttc ) Lea. Vivus > veri. Ptotmrmt

íw,ff.qu* in frauden» Patrom, leg. Virtu.

tum +.C.de ÍUru¡s,&: imagmibus,Cafiod.

lib.a.epift.lé.ibi-.Nairiml nam<¡at frarno-

rum exempla virtutei.ESe^ae qutjquam cj . ?fíí

non ad moramfümna nitatur afitndere yquan-

do irremuneratum non relinqaitur ,
quod cwf-

tientia tefte^laadatar\.ivius dccad.3* íbl£

impendí laborem.ac ptriculurn vnde emolumen -

tum3atijuc Iconos fce¡aerctur9tiihil non agrejfuros

homines , fi magnis conatíbps magnapramta

proponantur. Magnos annnos.y \nagnis honortbas

Jieri. Plutarc. in Cariare : Spiritas miUtum ,

mnimicjue ardores Dux ipfe excitat ,
atejue alit3

guando honeresi
& dona largiens ojiendtt

, fe non

fui luxus , aut voluptatis gratia bello dtuitias

parare ; nec tilas oppes , feu communia virtutes

pr&mia ¡apudfcrecondi9& in hoc tantarn ip-

fum ejfe diuitem,vt milieibas pramia daré va

m

/¿rf/.Solorz.^w* omnia 3& omnes congerie
, lib.

2. de lndiar.Gubern.cap.30.ferc per cot.SC

prarcipué^á num li.

( Ffffffff) Ib i
: Quodfi alonad tanti ponderis

fuertes ve ad eius expedttionem necefs 'c ftt ali -

quem Fratrctn ex Indieijs Proven tijs dejltnare

is primara ad Commijfariurn Iridiarunt Ge -

neralern in Caria CathoUci Regis refident em
dirigatar.

lasdemSs'j pueííos
, y

'prerrogativas
qw
J

nenen los Capítulos Generales*,
y ^ ^ j

aj
ios llenera íes , 7 ^ ,

j
aS

gion á las demás Provincias , fiendo
CTiona iasaeniííb i iuvuívaaa , -

c

Indias diez y fiete ,y tan dilatadas ,co ^
tas de Varones tan -

grandes
, f

menos obíerváñtes de h Regla de nu
ofi

raphico Padre, fforla feliz propaga ^
que han dilatado ehSanto Evavíge

do glorioíos triunfos a la Religión , y

tiandad. ( Eeeeeces
) ¿aiÚ*

No puede duda ríe^de efta cierta S ¿o

teliVcncia , leyendo enteramente
c c

O
pod

de dicha Conftitucron, f Wfffff'L ^a
ív0

¿c ^
el Mifoftro General , como dcftrü (t

arguménten cuya -claofula abicrc
^

manifiefta > que dicha Conftituci n í

fervar efta facultad a las Provincia ^
lifima mente á las de Iridias

\ . n — 7 ‘ata

a las ce íuujp» -
* 0 ^

el qué manda , que ellos Procura

miflarios nombrados por aqií««?-



(e di'íixati precífamente al Ccmiíftrío Gene-
jipara que con Patente de efte,como fu Pre-
ndo ordinario inmediato

, paffc á Roma a el
perciciode fu comifsiomy procura

: y aísi fe
la °kfervado,y pra&icado

; De que fe infiere,

Gonftitucion de que fe vale el fvíinií-
*ro General ¿ no falo no le aprovecha ,' fino es
c
l
llc claramente convence la novedad

, que in-
troduce con efte intento.'

A
Hazefe mas claro lo referido , atendiendo

a que vna de las facultades expresamente con-
tenidasenla Patente del Oficio de Comida-
í*0 General

, es la de embiar Gomidarios
, y

1 rocuradoresá Roma,quando le pareciere ne-
ceffariojcomo queda fundado

; De que refulta
cftar enteramente convencido cite fundamento
ptopueftopor el Aliniftro General.

Lo miímo procede , refpedode la Conf-
fituciondel Capitulodcl año de íeifcientos y
Atenta y feis,( G'gg-g'gggg) que es el fegun-
uo fundamento,que pondera el Miniftro Gene-
ral á fu favor

:
porque fiendo efta declaración

la antecedente,es precifo que en todo lo que
nuexpreíla,corra, y fe entienda como la ante-
cedente.

( Hbhbbbbh

)

Lo íegundo
,
porque también eftá Confi-

nación la refiere el Miniftro General diminu-
ta

3 omitiendo la claufula principal de ella;

( fb/iiii
) en donde fuponiendo,que puede a ver,

? ay Procuradores de Cauías de Beatifica-
Cí°n,y Canonización ; lo que a eftos fe manda,
^que coníultenlos medios con el Procura-

^
r J o Comida rio General de la Religión, y

,'° c°u gran razón
, y atentifsima providen-

03 «'porque efte , como veríado en las cofas de
^ Curia Kornana, pueda advertir lo mas con-
fuiente á la mejor dirección > y breve expedí-
C ' 011 de los negocios,

y cauías ; y para que con la
°2 de toda la Religión, que tiene , coadjuve

p
0 bis infancias la duplica, que en nombre de

1

A

rovincia particular haze fu Comiííario , 6

vc>

uu
' yvi

\ .

«tt.ú y.<\ >

V.)

3" í>1oqms3 o-

" 1 4 í v»\

t' •;} á¡.ff)03.

,!• -- ¡i*-, ni ' »•

fl£‘- • r*

Efíí ad Pr°c“ratorcm Gé<

Polent . f
tnis fptttare infiantias

, qua peri

ÍJon l I*-

PPI Uf“* SS ' W «X»\eLfi-

iuCcum'
C
^¡
lnom

^fto
[
lls fervorhuí Oei , cu*

J que ¡pji oerui Dei Familia jlttcnnt.

J Herejes palam.fSed fi
notamdr.uc teftauienc. leg. adto7.§. Cuni
quiSai ienx

}íF.deadqui>í rcr.dominio,Sal-i
gad.^e Rffg.p.4..cap.T 2 .n,i5. Surd. decif.
2 i.Caracun.ducepr.147.com. r. Aatun.dc
onac.x,p.cap.io.n. izj, ibi : Quandó lex

prou.u.t iyi corto cafu non tantum videtur vcle
fvtprou.fio cejf:t in cafli erntflo , verum etnim i\

I

*oc vendiere difpofmonern .

'

( niini
) Ibv.Dcindc prAcipttur orñfiiblts Vro¿

carMoribas particularibus c«ufarurn Beatifica -
tionis,vel Canontz.at$onis

y
vt nthtl in ipfis aceré

pr&fumant in confuiro Procur atore yvel Comrnifm
fario Curia refpeciiue

,
q;tod intclltgtndnrn ejl

f
etiam de reformati)

i quoad etiarn apud refor-
matos obfervandum ejt .

Aa Pro-



f KKKICKKKK )
Vov.Prtcipitur , vt' det.*c P

siibtí contra dilium Offcinta Commiflanf

tteraltt {fídiar, jiatnatnr abfine confin/"
; g

/cent,a noflris Regís Catholici,ant Confi'l J

Regí] ItidiaritM. i o-

(
Llllllll

) Cap. Si eo cempore de eleaio-

ni in 6M-rel alta <,n*
^XíecnZi

Solorz.de inr.Indur.tom.i.Ub.i.cap. 4- n.

2 j.Bald.in leg.De his, ff- dcy
3nía“™1

‘^

p-.bbas in cap. Si quis contra de foro com-

petenti, Baeza de non n'= ll° r^’d ''’ “P-

i l.nucn.79.ibi:íf«
vtrhnm , NO pVED"

refiftit aclut,& redil <//«» tpfi <»« nulhm,V

tollit e«<»//4»>,glof.in cap. I . de regu mr .

Idem Baeza, num.8o.ib¡:
¡<em tolU, pona-

- -% a. •

lAin¿mmrnv}mrn) Msnoch.cof 95 *,7

obíervát.ioj.nurD.ii.ibi:^^^^^
er£°*

,

fatta cor¡ílitutio^&fetetnia tiliasyVel vera ,
ve

jSaígad.dc Supplicac.p. cap. i 5 *

Dum.35.ibi \ Solas confenfus alternis cum ha'

beantius complicatum^non adrñittitur .

Procurador. Con que fiendoefte todo el ver'

¿adero contenido de efta Constitución >
n0

percibe el Suplicante > como ¡a pondera
por

favorable i íu intento > el Miniftio Cene-

Ademas, de qne aun quando eítaexpr^

fa,y literalmente favoreciera la pretenlion

Miniftro General * aviendo fido CXP^
! a

noticia, ni participacionde V.Magefla >

pudiera,ni debiera atender fe, re ipecas o

tablecido fobreefíe Puntocnla del ano de 4 •

(
Kiamkk )y con claufula irritante,que

an
-

!a el Afio fubfiguiente (
Llllllll

) y
mas enjj^

to de tanta confideracion, y
importanciai a ‘

prerrogativas del Oficio de Comiílario

ral, ni aviendo afsifiido eneí Capitulo c 7

el Com iflario General de indias,que efae”

ces,ni tenido noticia de fu formación 3 y
a

pudo perjudicarle. ( Mmmmmmmm )
[p

í

J

r«o ínfrsga i ,1 UuAo
Ja tercera coníidcracion, y fundamento

>

^

deduce jdiziendo, es conforme á derec

^
que le toque hazer eftos nombramientos’ ^
mo Cabera , y Superior que es de to a

,

raphica Familia
:
porqueefto tiene na '

concluyentes re fpueftas. V na
,
porque a i

como no íc duda , es Cabera, y
J’re.at ,

rior vniverfal , (oio puede en las mate^
negocios,}’ ge; vierno de Indias col

]

oC
j pr¡vr

caíos de apelación,y recurío
,
quedan'

(
tfnnnnnnn )

Gobernaos >
Orbe Seraphi

rfl,iib. 3.C3p- í 7 tóm. i.nuni. i o.ibb^ h«né

JUbtli iam titulo Commijfarium GenerAcm in .

citarurn tn Curia Catholtca nuncupatmn Jpe-

¿iat ex Ofjicio ornnnty & jingula negotia ad he-

lt uiontTn tn IndtjsOccsdentAibusy
quomodocHin-

que pertincntia,apud Regiam Aíatefatem Re.

giurncfue Cot.jiUurfí-
i
& apud quofeHinque de ture

trailanda accurrantSÍX nuiD.I2.ibi : Cautum

infuperyVt tnfi pravio Carbolicis Regts ajjenfit 9

vel Rtgio Confilia poftulants adque per ipjius

Comrnijptrij G en erAis índiarum ctpprobatio-

7¡eM,nec non ad particulares Provintias depu •

tatiotiem Fratres ad indias nnlh prerfus emi*

taritur»

caiu5uctipticn.lv/ai5/ 1
. p^rujll^ 1

tivo todo el govierno ordinario al
r „heíiir

_.„i uu^Ur-Un. .refiere GuO?.
Genera!,como le ha dicho, y refiere ^c

,

tis; (
Nimnnnim ) no fe opone a ei que !«

[0
,

ca el que no haga eftos nombramientos >^
que hazerlos al Comí ilar10 Genera

>^
Prelado ordinario privativo. C°n_q»

£ ¡,
r

do la Religión conferido la autboric q?

zcr eftos nombramientos a el Comí
, ^

ncrai ,
como porción prineipaJiísima

vieruo de aquellas Provincias ,.

mitadamente a el Miniftro Oener Qo
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Com ¡{[arios

, y Vicés, corrió queda dicho > es

vifto negarle todo lo demas.que no fea efto.

Recurre también el Miniftro Gener:d>para

authorizar fu pretenfion > a la obfervancia , v
praética, afrentando la tiene a fu favor en ellos

nombramientos
: y fi como efto con fatisfecha

aifercion fe aísienta por el Miniftro General*
le juftificára , mucho pudiera fiardeefte funda

-

mento;pero fiendo,como es,incierta efta prac-

tica, y la aílentada,y indifputable, q confia de
los ¡nftrumentos, y papeles exhibidos por el

Suplicante,tanto confirmando los que las Pro-
vincias embian nombrados,de que actualmen-
te ay quatro en Roma, y en efta Corte Fray
Franciícode A veta, Procurador general de to-
das las Prouincias del Perú

, y Nueua-Efpana,
Como nombrando otros

,
que todos fe refieren

con individualidad en dichos papeles, fíendo

efto lo cierto,y íeguro
:
quien podrá con razón

dezir > tiene la praética ¿ y obfervancia de ef-

tos nombramientos á fu favor el Miniftro Ge-
neral, o el Suplicante? Y a buen feguro

,
que fi

fuera>como el Miniftro General reprefent^hu-

viera individuado los nombramientos que han
techo fus antecefíores;pero como fofo es vno
tn Fray Buenaventura de Salinas y Cordova,
cxpreíIado en la pra ética preíenrada por el

Miniftro General, no huviera omitido otros, fi

f°shuviera
, y efteno le puede aprovechar.Lo

ptimero
,
porque Tiendo vno

, y tantos en con-

grio
, no puede atenderle , ni eftimaríc para

c°ftnrribre
, ó practica. ( Oooooooo )

Lo (egnndo
,
porque efte fue primero inf-

luido por Fray Francifcode Ocan* , Comif-
Rrio General

,
que aprobó los poderes que traía

d c aquellas Provincias;y con ellos, y eíta apro-

pian ,pafsó a Roma á la folicitud de la Ca-
n°tM?acion de San Franci feo Solano

; y aun-
que fe enuncia en la Patente que leda Frayjo-
pph Maldonado , tuvodelpacho delMiniftro

Lcr.erai Fray Juan Merinero,Obiípo que fue

de

(
Oooooooo

) Leg. 4.

V

& 5 ,fF. de legib. Leg;
It3.§.r.dercg.iur.& ibi Gorhofred.Iic.G.
Inquit momentánea imperiutn non haber:: in ea f

c¡u<& inris funt , & ideo confuetudo duobus
} *ut

tribus ludittjs contrarias non evertitur
, Crefpi

de VaJdaura sobfet v.6j.num.jé. Ancuncz
de donac.parc.i.cap.io.nura.ioj.iVfÉ- y#/*

ficit vnicus aflús.



deValladoiM ;
fue dado 'en Roma, encWe

no citando prefente el Gomiffano Genera

,

pudo caufarle per jüizio.

Lo tercero ,
porque el deípachoque

dichoíMmiftro General , fue para que.en «
.

clon a los férvidos de dicho Kelrgioío, u

ratura.y demas buenas prendasj'evelee.i

poles laCathedra de Prima ,.y gP»«« d

L las prerrogativas de Padre de Prov.oa
^

aquella Familia Vltramoncana i » _
qúal el Comiílario General no P

oc,“;
' ü

c

meterle ;y.configuientemence no es e

exemplar,para lo que fe trata , y af>KS >

violencia fe faca apoyo a favor del y .

te,cohfiderando,que fi fe eftimara por W
te,para exercitar la Procura en Roma h i

cia del Miuiftro General , no fe hulera
jj £j

tado la del Comiílario General, fin la <1 ,

{

cierto no fe le admitiera a el exercicio .J,

manifiefta de la carta que efcriWo tvj’ n
(

de Zebalios , -fiendo
Procurador Gener

IRoma.á Fray Gfiriftovaldel Vifo»en

Comiílario General de Indias, con a ‘

de aver muerto el Padre Fray Diego

Procurador de la Caufadel Santo "°‘‘l

. pr

fecha 1 1 . de Febrero de 681. Qr
tente efpecial para poder afsiíbra dien g
ía,en el Ínterin que venia otro,reconoce

precifo,y que era el Prelado inmediato 4 ^

tocava legitimamente darla, fin e
*P L*

íer Procurador General de toda la
f
rc ’

wc'

qual refiere el Suplicante en fu P
r,rn 1

j¡4
fe

morial, folio 31. y Jas palabras
_queen^v

contienen , fon las figuientes , ibi :

?
f0l¡0

pues ,
que V. Peuenndifsima ,p gnfia >’ ^0

(Patente de Procurador efpecial ,
miente

Y lo que dexa fin duda la
eftablecicD P

, ^
tica , y poflefsion a favor del Sup ¿¿¡¡co'

los dos exemplares íobre q
fe hs 0

tjroverfia en efta irjaten^re fudto? * &



avor.Vnórfn el de la novedad q introduxoFrJ

^
tarcos Zar<pfa,MiniftroG'eneraJ,y dio caufa

« eícas controveríias^en que V. M.mandócon-
t,n uaíic Fray Francifco Rofelion, nombrado
C
or c| Suplicante^ no Fray Gerónimo de So-
a * Procurador. General en Roma , nombrado
por e] Miniftro General, ti otro, el que avien-
do venido á efta Corte Fray Juan Ze judo /para
Paliar aRoma á folicitar IaCaufa del Venerable
Fr.Scbañian de Aparicio , los poderes loscon-
«rmoel Suplicante. Y aviendo dado fuSan«
tjdad comiísion para quecn efta Corte fe hi-
*IC“ e la información de no culto

, para el cur-*
1° de dicha caufa,fe hizo con Poder del Supli-
ente. Y a viendo querido el Miniftro General,

°y es,dar fu PatentCjfe ha detenido por el
tea! Coníejode las Indiasjconque por todos
tedios queda notoriamente fatisfecha la prac-
ticaje a fu favor propone el Miniftro Gene-
ral,y calificado fer en todo favorable a elSupli-’
cante:y de lo q V.M.exprefla en quanto á efto
punto en el Decreto de 29 . de Enero del año
pa fia do de 9 1 .ib i: Terofe le infernara en mi nom-
bregue en llegando el Trocurador de la Caufa delVe1
Arable Sebafilan de Aparicio

,
que viene fenalado

Indias, y/era de mi agrado que le permita exer-

ütarfu Oficio.

Vltimamente fe vale cIMiniftro Gcne-
ra ’ de la declaración de el Suplicante , en
SuedÍ2e,confefsd noavcrLey , ni Conftitu-
C1°n

s que prohíba á el Miniftro General el
n
°nibramiento,y confirmación de dichos Pro-

^

Uradores:Y para fatisfacerefte medio, ñopa-
e^e es neceífario mas,que lo que queda dicho

? _
e el todo

, y partes de eftas declaraciones^

^
^adiendo falo, el que defpues de la creación

ci

A
0ficjo del Suplicante, aviendo conferido

e I toda la authoridad ,y govierno ordinario

Ilativo,en todo loque mira á aquellas Pro-

nombramiento délos Oficios, que *

as pertenecen le toca^ymasno avicndofel—
. _re



(
Pppppppp

)

Leg Decem u 7. ff*. de verb;

obíigjeg.4 §. CondecDnacumjff.de re iudi-

caca,kg.R.emit^ff.de iur.iurand. leg. Non
poceff viderijff.de reg.iur. Menoch. conf.

171.num.i.Surdo conf, $1. n. 57. Barboía

axiomaca iuris 199%

re fer vallo expreíTaméte
áelMhffftroGeneralco

6 fepú el eftado,q eftas cofas tiene, y h¿

defde la creación del Oficio de Cotniiiario c

nerahno es incompatible,ni repugnante, y
*

con toda propiedad dicho , no ay ley que

te a el Miniftro General la facultad de e

nombraraientosrporque como nunca, de e

creación del Oficio de Comiflario ^
enera

r

tuvo , no huvo que quitarle ,
que es lo n)i

quecnfemejantcscaíos dize la difpofício

derecho* (
fppppppp

) t * .

- De todo lo qual fe infiere la n°tor*i

ficiencia de derecho,con que el Miniftro e

ral pretende introducirfe a el nombran^

decftos Procuradores , y la voluntaria no

dad que introduxo el Miniftro Genera*
^

‘
*.

Marcos Zar$ofa?, fu anteceífor , en ci n0
"\.

0

miento que de hecho hizo en f ray er

fl

de Sofá , dando con ella motiw a todas Ja 1

han ocafionadaefta controvertía , cíT5P

por dicho Fray Marcos Zar^ofa * y
c0

das por el Miniftro General pre enteW
Alte, refultando tambiéncklhccho^

dadoPatence a Fr.Geronimo aeSo a,

^ ¡a
¡

dof general en Roma , eftar convencín Koma , enar^ - ry

que dize :
Que fin tkw

* rio General en (Roma > f
ue

ft,

vj 14.v / *1 * hisPilC *r J

dor , o Comisario General en <Roma , />« * J

tir a las dependencias ,y negocios granes , ¡

ren a las Provincias.

X*

rioi

o; t

p-lCE í) B SEVILLA
¿e Vi»

'N quaUto a el nómbramient0
ce
JetM quanto a « nomuuw--" ceQe¡

deSev¡lla,y fu rtmocio,íedebep^
con feparacion en efto; porque en d

j

miento de VícC jíeconoccel Supl'C*
^
loe f

'

Jo

QwWM'ffconft. 1 s 8 7 . & 1 600 . ibi : Q?i

3msnP‘ícc-Com?Jfarius abftnteGenerali Mini-

ro a prApaño Generalt Iridiar,Cowr/tiJf,ario eli-

endus ir>ftiruendn/que veniat , ac eidem fimnl

um focio aJfHrnptOffubtacebit parcb¡te¡nc%

miento de Vrcfe Reconoce ci
,

¡ a„
(

0

tablecidoen el- Capitulo General o ^
5 87. en que fehízo la creación°*q00¡

!

y lomifmo en el de mil y
kl(c '

trficoV°
C

,

y en el de íeifcientosy íetentay tr ^
también confiante ,

que fucediendo
'a

0



tequíente de efta Corte el Miniflro Genera”,
tocan elfos nombramientos á el Consiliario
Pericial.

, .
. .

Pero no puede el Suplicante dexar de ha* ,

zer reflexión, poniendo en la juila. confedera-
ción de V.Mageftad .que eñe nombramiento,
£on la calidad que fe le concede alMiniftro Ge-
tiera l* fue ene! Capitulo General del ario de
**?' «viendofe creado el Oficio de GomiíTa-.
j>o General enelde 583. cotí omnímoda ,y ab-
°' uta poteftad

,
para todo lo tocante a lndias,

7 fu govierno,y conlacfpeéial facultad,que te-
1:1:1 por la Patente de Capitefontium, para po-
der nombrar todos los Miniftros que le pare-
ciefíennecefíarios al mejor govierno de aque--
Uas Provincias,y fus dependencias ¡y que efta
toe la mence,e .intención del Capituló Gene-
tal de 383. y la voluntad del Señor Rey Dotr>
felipe Segundo, manifeítada énlas mftáocias,y
caufa, porque folicito fu creación 1

, y pérpéttii--

dad.f^nnrrr) Lo íegundó,que feguft la decif-’
fon del Capitulo General dél^s. 1

eri qúe re-’
«toce eñe Oficio a fu primera creación y y au-
toridad,

( SffjfflJ) es precifo confiderarle pri-
vativo el nombramiento delComiftaiió Gé-
neral> comoquiera que fucédala vacante, y
í^squando en los Capítulos' pofteriores nada-

,

e diípone acerca de efte punto ; ni pudiera per-
near, quando en alguno fe huviefl'e hecho
.

alguña diípoficion, por las confideraciones que
eVa teprefentadas el Suplicante en efte m¿-

^
or¡al,y tiene dicho á V.Mageftad en los qué

.

3 puefto en fus Reales manos antccedente-
ente, y lasque fe continuaran en efta repre-
dación.

t
^^^rcerojquanncceíTariOjy convenien-

tes que elComifíario General haga’ efte nom-'

^ieñt^refpcaodefer la períona mas in-
!ata a fu govierno , y por cuya mano cor-

a

t
.

<

j

)^as las dependencias , y negocios dd
* Provincias

, corno lo dize la mcfma
Conf-

( Xrrrrrrr
) Vvcfemb. Confín. 3.Vrcet

I0derranrac.qmeft.7Dum. 55. & 59. ib
Quodnn7at¡itam cafus dicitur orntjus

, quatu
tile vtnitifiuc exprefsejiue tacite ex prejfunt*
mente intentione covtrahentium

% aut expa
rita te rationis^ut ex natura cauft finalis com
prchenfus fub intelligitur , Larrea decif. 76
num* 27.

( Conft. ann. 648. ibi :Tt boc pañ
Officio pr&dith Commtjfartj Generalis India
ruin m originaria autbarita te rnaneat tile¡furn

& integrurn iuxta Bullaty& Conílitutioms Or
dinis.



Conftitucioñ , ibí Determina/'

Vento de San Francifco de Seuilla aya vn A! ó

Jo que fea Vice-ComiJ/ario General dé las «*'»

d qual eften fugetos los que Jan '' *•
M

Indias,y i Vnos ,y i otros '

inútiles : y en ninguna manera conjunta q

i la Corte del %ey Cathohco ,jmo es

ío neceíjariamente el negocio que Vienen a ^
.

los examinari las f,átenles , y Letras que
ios examinara ia> ***«"«*•> mt

ren , y barí con diligencia > J
Q¿¿

le ordenare , y encomendare el CqtmJJario .

de las Indias > De cuja deafsion nada

que dudar ,
para períuadir el que eñe n0®

-

n .

¿Liento toca al Comiñario Genera! P^ ^patento toca al ^onjmanu r y u
a

,

mente. Y fe deduce también de lo que *

lliUHC» 4- (vuvumv - *
1 ,q

geftad infínua en el referido Decreto

ral de Sevilla, que no fea Sugeto de la ap

del Comíffario General de Indias, por lo»‘ ‘

mporta para fu b»engouierno,y depenaenc-- >

^

fciendofe entender , con la calidad que 4 _ { ¡

Conftitucion,enque fe crco;eftéOh«^

Miniñro General reconoció en L
^ jJtt

aefpachó,eflando en efta Corte^» a %
u3

| ;

¡Rodríguez Yañez,de \ ice de SevilL J^
en cafo de no fe coníiderar privativo

miliario General de Indias, h ^
Y por lo que mira a la pra&ica * ¡c {.

, 1 pul. ikj ^ ~ r\ ¡0

el Miniñro General tiene a fuW
¿g $#.

n • 1 1— U.,m ;,nrns.de V lC«; Ü\ J
J L L ^ V/ v aiVllH IrlVM V *7

^ g

peétivoá los nombramientos de V<ce
£|

«iiin ,ir> a pflíi la turne a
villa ;¡° cierto cs>que.-eña la tiene a

6<r

Comiñario General, y.afsi rélult^e^o,

tificaciones que ha exhibido^ y coi

v PyeJ
0

acadas de los Libros del liegifteo »
7^U

leí Comilíariato; Con que no paf«e

j, tír

:1 Miniñro General en querer
Pf

r,oa

n¡fe
ñad°

e a fu favor
, y mas,no fe aviando

q
Ue‘

£

xemplar.cn contrarioiy quc l°s tr

nf)r
qiia

rltí

jnda,eñán á favor del Suplicante , p
<¡j

onfta también de certificaciones ex 1
' ^

a roifma conformidítd,que queda
referí

^



5 ^

el año de 6$ 7. Fray A lonfo de Prado , enton-*
Ces Comiílario General, nombró por Vice de
Sevilla a Fray Juan Moyano , ó Mayno

; y no
confta que el Miniftro General Fray Juan dé
-Robles le huvieíTe dado Patente , como refiere
la praéiiea del Miniftro General : Y él año de
669, Fray Antonio de Somoza , Comiílario
G
a

la

General dio el año de 70. Fr. Francifco María
Rhini de Policio,entonces Miniftro General; Yj
el año de 75. confía que el ComiíTario Gene-
ral Fray Juan Luengo,confirmó la elección hc-
chaenel dicho Fray Fernando de Efcamilla*
aunque en dicha pra&ica fedize,qucel año de
74- el Miniftro General Fray Francifco Cre-
tona le dio Patente , de que no confta tarapo-i
co en los Libros del ComiíTatiato , con que
atendida la practica, y obfervane ia que ha te-
nido el Oficio de ComiíTario en el nombra-*
ciento de Vices de Sevilla, y la fatisfacion

fe da a los exemplares de que fe vale el

^iniftro General
,
para perfuadir el animo de.

Mageftad
, y de los Miniftrosque ha nom-

brado
, para que confultcn a V. Mageftad fo-t

bre efta materia ; no parece que puede tenes

Motivo el Miniftro General para apartarfe de
cfta verdad,y fegura ¡ntcligencia,aísjftida de la

^óftitucio,corroborada có lapraftica, y ma-
^Ifeftada en los inftrumctos,q quedan referidos.

.
Por lo que mira á la remoción, parece» que

Atentarla hazer durante los ocho anos de el

®°nibramiento de eñe Oficio ,fm que preceda

cau/a para ella

,

es oponerle derechamen-

f

e » lo mifmoque fe eftablecio por el Capitu-
® General de

\ 8 7. de que fe vale el Miniftro

.
eneral

» para que le toque el nombramiencoj

,
q«»l no es admifible , y por lo decidi-

u° en el de 673. y aunque para evadirle de
C ta irrefragable difpoficion ,

ocurre a las

Ce Conl-

eneral de Indias,nombró per Vice de Sevilla

Fray Fernando de Efcamilla
, y no confta de

Patente, auedizela nra&icadel Miniftro



i

b

I

Conñituciones hechas en el Capitulo Gene

ral del año de 676. efta no fe puede el im»

por revocatoria de lo eftablecido en la e “

pirulo General de ¿73. afsi porque en ella n

intervino el Suplicante, como porque tam

fueenperjuyzio de la Regalía de V.

tad
,
que le compete en el Oficio de Co

rio General,y todas fus dependencias ;
en J

atención ,
por lo ordenado en el Capitulo

neral del año de 4 8. no pudo alterarle» a

car fe,fin confentimiento de
V.Mageíta * 7

aviendoie dado , ni intervenido en la dl

J
cioñdeí Capitulo de 616 . no puede «nb»g

' ' A1 - squando deípues *
car lorefueltoeneLy — -

..
. „

tápoco no fe ha dado quema a V .M.n' n

alguna al Confe jo de Indias , ni fe ha a P

doVai:Yporfereftóafsi,noíebapaaC
ff

1 __ nefo nf l*w r.

ww vi* - p
—

do,no folo en las retnociónesj pero
ni

ín el defpacho de las Patentes de Jos
j¡,

mientos.qüe fe han hecho, que han 1

IIÍienCOS>C|Ue lian ilesa.» > M

conforitiidad ,
que fieffipre fe ÍMrexP ,

fiendo digno de la Real a tenc ión de
•

tadjpara la iíifubfifte-ncia de lo r
^

UC:
. ¿i-

cho Capitulo de 6 76. lo impraífcab

cho ¿ftabléCimiento ,
que tiene opoM' . „

(
Tttttttt ) Leg.Si duas 6. §.Sed & repro-

bariaíFdc acculationibus cutorum > leg. 3 *

C.de Clenciari)S,lib.i2.leg.3. C. de ofíicio

Prsefecti Prsecorjo,Auchent. de refrendar.

Sacríj Palarij, § i . cap. Horrendus Ji. q.

5. Auguft. Barbof. in cap. graciofae de ref-

cripcis in 6.Larrea decif.z.Crefpi dcVald.

obfcrv.7-á num-irSalgad.in labyrinr. p. 1.

cap. i j.nura 5.Azeved. in leg^.cíc.ij.lib.

4.Recop.num.6.
£^«««««wM)Rodrig cjq.rcg.conri.'2.q.ií.arc.

j.S¿ x. Miranda ín manuali Praelatorurn,

tom.2.q 7.arr.i.cura feqq.Fr.Angel Lan-
tuíca stheatrum regular iuro,fol.rr¡ihi *68.

in §. non pote[i facen Ahruftcr Genera

*

/<J,ÍbÍ:A*cw potejt privare altquer/t officio tu.

rtfdittiontm ¡oabentcnt 3 fine caufk , & debet

procederé inris Ord/ne JervatO)\decn Rodrí-
guez,qq.regul.CC/«,2 .q. 3.arc.¿.& 3

.

difpueíto por derecho, que no P

mueva , ó quites períona alguna e
<

a¡

de la Ocupación , ó miriifterio que ti
’

ce
¿i

te el tiempo de fu conceísion , fio Q ^0
caufa grave legitima de las apro p A¡,

e
pt«

to
, y qué de ella cOnfe conten

l
Tttttttt

)

aviéndolo pradlicadoaisi
jc

Ja

tád por Ítís Reales ordenes , fin ern
3

p
m

'funei ior juriídiccion /que por 0
‘diera obferVár en éfto Y iñ *a ,®

¡,r
<»r B0

*

diera ooiervar en cuu ; * — - v0¡

gion lo absientan los Authores e
j^ijgio

11

ta,que explican la Santa R eS a
.

c
que

cicl
'*

Seraphica, y tratan de la^0U^JS<
el Miniflró General Pari,/TÉ

nne Por

cioncs
:

. ( Vmiiuuuu )
Ademare c q c

ctc
*,

Capitulo General de í7«5-^
íeC° ^ 1



'Cuitad al Míniftro General de que le pueda re-
mover a íuarbitrio , fiempreque conociere es

conveniente
: y efte arbitrio esprecifo fea juí-

to, y regulado
, ( Xxxxxxxx ) midiendofe por

as operaciones del Sugeto
, que fiendo corref-

pondientes a fu obligación,fuera injuria , v in-

juíticia removerle
, y agravio a las Provincias

Indias el íepararle Miniftrode ellas circunf-

Rancias: y fiendo los procedimiétos reprehenfi-
bles,procede el aver caula,cor¡q en fubllanciael
Capitulo de 76. dexó ella materia en el citado

S
'

a cflima el Derecho , el qual en eftos termi-
oosno permite feme jantes remociones, fin jufta
cauía.como queda fundado; Y quando fe confi-
deralle alguna,y efta juíla.y acabado el tiem-
po de los ocho años

, y Ja prorrogación que te-
la por Bula de Ja Santidad de Innocencio Xí.
d removido Fr. Antonio Melgarejo, toca va fi¡

conocimiento , remoción , o fufpenfion en pri-
mera inflancia al Comiílario Gencíal de las
Indiasjcomo Subdito inmediato,que es fuyo,
porJa general abíoluta, y privativa authori-
dadquefele da por la Conílitucion del año

^ 583. que queda referida en el j; de los
Comiílarios del Perú

, y Nueva-Efpaña >y
Por lo elpecial de la Conílitucion de 58

^

( byyyyyy
) y por losdemas motivos

, y confi-
naciones que quedan expreflados anteceden-
temente ;Con queafsienquanto al nombra-
miento de cftc Oficio , como en quanto á la
re
mocion,correccion,y caftigo

,
queda baftan-

í*mente aflegurado toca al Comiílario Gene-
.

de las Indias, y que con^novedad fe quífo
producir en vno,

y

otro el Minifiro General
ra7 barcos Zar^oía. ?

a .
Tinoco. puede fufragar á los intentos

c Minifiro General laConftitucion
,
que fe

^^|
10ene i Üifinitorio General el año paíTa-

1

e<^8. ibi 1 El mlfmo Difinitorio General con-

%r
^erec^° '* k* 'Provincia de Andalucía de la

0
de proponer al PeVerendifsimo Padre

Mh

1

pérfonam, §. 1 fF de re
gijlis iüns,leg.final.ff.de rcceptis arbicris
kg.Si iibertus jo.ff. de opperis libertorü
c2p.16.8c zj.de iuriurand lcg.io. tic. 17 ,'

paccic.p 8c ibiGregot.Lcpe2,glof.2.Ptdrc
tíacbof.in leg.i ff.foluco rnacrimon. p. 3. a

num.55.F0ncan.dc pa¿Hs nupcial. clauí. 4.

g ! oí z6 &decif.392L,n.i i.Valcn^utl conf.

$6 num 31 8c 3 i.Sc conf. 90 . nutn. 29 *

Salgad.dc Reg.j.p.cap, 1 3.a n.i 8.

wl.

< i

•£ t)

*‘A

-v.
4
.9 -,ft i r.v

.,\wS *du

•<$ üi :.bil: «% t ; f f»t»*.

( ryyyyyyy ) Ac t¡dm fimul cumSoc* */;
fumpto

idf V Íl’íla 411 ,-f - -i. f ¡rui'i
\A *
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Bulla Sixti V.quae íncipic , 8c

fi commuñes Cura, data Roma? die z9.lu-

lij,anno 1 58/.quam refertMiranda in ma-

nuali Pr£elact>rum,toTi. 2,.q.i 9*arr* 8 *concI.

zÁbvJn ¿jua duo cuntinentur primo confirma-

tío Statutorum pr&ditti Capital* Gencrahs9

&c.

{
Aaaaaaaaa ) Idem Rodríg.com.x. q* 19»

ítrC.Sjbi ‘.Capttufum Genérale
,
vt cumcjue Jtt

totms Ordims repr&fentatibtím , fine exprejfa

& expcctali lieentia Paparon potetl tollere
,
aut

abóle*e ea c¡ua in alio Capitulo Gcncrali, Jnnt

decreta ftatuta authontate eiufdem Papa, 8¿

ex cap.Si Apoítoiicae 21.de praebend.
4
in *1

(
Bbbbbbbbb ) CaGodor.lib. x. epift. 7* ibi:

Per iniquim ejl enim , vt de vna fubflantia

¿jiitbus cadera cotnpctit fuccefiio ,
ali abun-

danter afjluant , ali paupertatií incommed/t

ingemijeant.

Mimflro General ,
quando fe aya de eleg# M*

Comiffario, General de Indias , tres Behginfs u0

neos, hijos de la iriijma TroYincia lyJecJtM

gir el que quifiere
,
pero fno admitiere ninguno

íPaternidad (Reuerendifsima permitirá
,
que Je

pongan otros tres
, fino

que alguna caufia K?"

perfilada otra cofa : Porgúelo primero es con

Ja Conftituciondelañods ^ 87 .enqoe
e

cftc Oficiosa qual fe halla aprobada ,y
con ,

mada por la Bula de Sixto V. en fonnaelp«>

Y en cite cafo , fin efpecial licencia de

Santidad no pudo el Capitulo General q<*

tar ,ni alterar lo diípueílo, y
ordenado

Capitulo General de ^ 87. (
Aaaaaaraa) 0

.

", <- i : 1- J/> .ftoh ecioo j t.

VjdpitUXW VJVUW »* J “ / ^ , 1 rf

gundo5fue en derogación de lo eft» eC *ü
^

* j
refnelto en el Capitulo General de

^n
4

^ ntt
qual tampoco fe pudo revocar fin e0

^
mientode V .Mageftad j y mas no

cfl

dado parte al Suplicante , a viendo a si

^

^Capitulo 0»<r»I
M™' »

ci Vjdpnuiwvjvt
* c -J^noriV* 1

dicho ano de 88
. y en que fue ehgr P ^

«n '

i- i A/farrns Zarcola >
d

,

niñro General Fray Marcos
,^

r

^V
e

:an te

mas. de no confiar eñe admitida l*
wBl

;LUd5> uta u\j v-wuiv,*. — \ • n Mili'

Conftitucioh por la Religión* a
q ¿c ¡\uo^ituuuu «Vi* l nnepuedcu

3Íen fe quiío privar del derecho y q
. ^

:ener fus individuos a dicho

íafta aqui /que los ha ávido de ®
cll

yflfíaita aquí
,
que los na^viau ^

dncias*de que fe compone la Re
^ ^

nconveniente advirtió por ini]ui-*a U.hnÁtf
- 1 m _ l.l . i r I fYl i f

LU14 VCIJlWiJtt «uní J"
x

maxima Política 3 el Doétiísin10
c j 5^

¿ (
(Bbbbbbbbb) como fe nrtítóWfP^ ni

en fu primee memorial. > 1
°

Con (6 jff

; Indias , antes tiene pedido c ‘

coja y junto con Jal ítíem^cM ¿erPg
ar

íe le ayan formado én per
Y¡¡\

¿cP

ndel os**«»íKS2S.«
ias

,

, como con efecto fe han
^
w

iniftro^c

r.lasquedefpués demuelo

ral Frav Marcos Zar^oía_» { .. p t1/



Fcay Mar cin ácSatoa'rwCu^odíp'^ cfta pro-

vincia >y Predicador de V . Mageftad , a dichas

Provine ias)y las que pueden fer. vcauía a turba-

ción del govierno de.eiías¿ por ayer reconocido

íer en eftá conformidad , y*que por élte rné”

dio (e quenVinrrodudr el Miníífro .G btW

él govierno ordinario,}7 privativo’* c¡ue- toca a!

Suplicante* /
,

:

.

Lo tercero
,
porque por dicha .C^nüitü-

don abíoluta menté fe ie quitaUftácujtád ;*v<¡uc

tiene de no^k.tar'el .Cpijiiffari^Cjencral ,
por

el Capitulo GeneraWé 587.^ le le concede ia

propoíicional Di fin itono de ¡a Pro vi na’ a de

Anda i uci t vy nominación .aiv.MtniItroCííc

tal
; de que fe deber. notar.nLaovno ;»qua^jin

ejemplar es eftá novedad. La feg une*o > rfjne

fiendoia ílauc de efte.Gomíffariatb ,

lio de :bs-Provinei¿ s d¿ las Lbdbisv¿c .qujfc)rsJá<5*

Xat:en arbi tr io , y poteftad de dicho fiHifijfttQft

rio íu elección
; y qtíeadafsCkfemis •Fróyiocias*

En cania Oy no dé Inmo* nteraogarivas^grai

dos,y literatura
-}
qu¡e lá.PrpvikábÜcd^Afed^f

lucia. ) íe íequite fu acción #iderecfioa dicho

Ofic ios:y q ue a un £»i wifiwq. ikiániftro General

ie le coarta la facultad,que tienden fuicalo*pm
élCapituiodc^ parta S<M¿xlecMoéf al

C omiííario GenCpakbíoliítamente » yMw
fe debe tcnerjCOüfiorfnc a lasdiípoficiotfes.Ga ,..

fcót>iV¡c.‘r^^ permititaifMi^
(
cctececcc ) Cap.Cum cerr^ de ele&iof

ftl ftro General añuai, ni: los dati >q * & Goncalez Tellez,Gaftdino de ekdticN

dieren : ú ivt atopoco id que tenga- ictecto.
nac,c;4g. * 4.nunutf<?,

^ecut^^dnclitepriiíni/o *afe£l$ aeL^iní&ró
\

General Fr. Marcos Zd^oía^r fer de^
fe Provincia ,

^¿loqúefe^roanificfta.earia..^?.

trf>ducron de e (fas-novedadés.:
Con que< j^rece

queda loficientemciíue :refpondido
lauque .cer-

ca de.\¿fttGfici63tí>pondcr^ por el Miwiftr ,

^enetah * *•.; /udurnuss ¿nnatwc o, * • •

^ t?
' lny.i-0 óiftiruLl &j>t&

.

2 ::* :.’!.fjori! r • - ; ft
f

r
: luco el fcihfnob c

?• ynobtciu

!"= pa

>t¡ I» OA f V

:



PYNTO QVARTO.

En que fe ha&e dentón[Iración defer la pre-

tenfm del Minijiro General impratttca-

ble fu exiftencia, con la delComí¡¡ario Gene-

ral de Indias,jurifdiccióny authoridad deja

Oficio,y los irreparablesperjurios,y perra-

dofas confequencias quefefeguirdn alfervt-,
j

ció de ambasMageflades,y bien vni-

‘verfal de la Religión

Seraphica.

LOS Inconvenientes , que fe ofrecen 2 la

caufa común , y particular de la Reli-

gión, y fus Subditos , y á el Real férvido de

iV.Mageftad>en aquellas Provincias di tuvief-

íe efe<£to lo que el Miniftro General pretende,

fe vienen luego 2 la confideracion prudente;

porquero ha de fer la practica, quedando la ,u-

rifdiccion , y authoridad del Comiü ario^ uc-:

neral como fubdelegada , no ordinaria , o co-

mo ordinaria acumulativa,con ladel Miwitro

Genera!; fi fubdelegada,y no ordinaria , es del

-

truir enteramente la creación, y erección de el-

te Oficio,y incidiren los inconvenicntcs,que
le

experimentaron antes de a ver elle Oficion,jr

fue 2 evitar la gran prudencia, y zelo relig'O-

fo de la Magcftad del Señor Rey Don íelipe

Segundo,quando (olicitó,y inflo fu creacióni

,

v

col conocimiento de ellos la hizo, y concedió

la Religión: Y eflo , ni parece lo puede preten-

der el Miniftro General,ni permitirlo V.Ma-

seftad, ademas de refiftirlo la naturaleza , y

erección de efte Oficio ,
que fue con ,ur.l-

diccion ordinaria privativa, como queda fun-

dado en el fegundo Punto de efte papel,/»/. 10.6.

Si como ordinaria acumulativa ,
que es lo

que parece quiere el Miniftro General , tam-

bién íc ofrece luego los irreparables penuy-,

zios, y
turbaciones, que con ella íe cauíara”‘



)4
PlICS hiendo cfta multiplicación cíe Prelados
or^narios

, que no permite el Derecho,
( ) fiendo tan natura! la diverfidad , y
^tradición de dictámenes , como lata , y
Jiramente funda Don Juan de Solorzano,

' dddddchld

)

fe originara de efto
,
que de qual-

controverfia ,deiconformidad , q duda
^fluviefle entre los Prelados* y Subditos de
ac

l

ue!la$ Provincias , divididos los dictámenes,

qPa rcia!idadcs entre los Prelados , ó menos
dientes

, algunos íabditos , recurriendo á el
rcrftedio

, vnos irán al Comiílário Gene-
ra

>y otros á el Miniítro General : Y virtiendo

^lavnoíus reprefentaciones de aquellos he«
0s
>? confidera clones * que conducían á con«

fbüir deípachofavorablcjhailandofe cada vno

.

08 Prelados Miniftro General
, y Comifla-

tl°
General

, con la novedad de efta noticia, ad-

^
lr,da por la quexa * ó reprcfentacion de vna

^fucediera el que por ambos fe dieffen

piones ,ydefpachos, por ventura no con-

|^
es,

y con gran contingencia , debaxo de

¡(

asc
lrcunftancias*de fer contrarios ; Si llcgaf-

^ eftos dcfpachos, mas ferian aumenta

»d
s

ífc

,?
rdias

*
que fofsiegode las turbado-

flj

S

:

y tallándole cada vna de las Partes con el

J°cle Prelado legitimo , mas feria veneno

cia;
c¡ofo ála regular difcipliriá, y obfervan-

k^quellas Provincias,y fus Subditos
,
que

C
' antidoto

, y remedio á las dífeordias,

dc^r°verfias empegadas
: y fi efto no fe pue-

ijj^qüan frequente fuera,tapoco fepuede

(j^ \ creer los irreparables inconvenientes*
C' e e fte gravifsimo eícollo refultarán.

%
¿In

efto fe pueda evitar , difeurriendo,

?lla«

C

|

0tT,° defpacho alguno, no fe debía dar

4lr
Cl,m

p!imiento, finque lie va (Te el pallo

iti,
s
°ní5)o délas Indias, no fe daría en efte

)»

k(,
q

vno, el que fuellé mas conveniente,
ctl a fsiftieíle Jas reglas de la prevención,

ün ' c°n que fe practican las jurifdicciones

acu*:

( *) Leg.fínC.fí contra ius,ve! vtilicsrenl

püblícam,cap.quoniani plcrifque de o ffi.

ció Iudicis Ordínarij
s
5¿ ibi repetentes.

( Ddddddddd ) Don loan de Solorzano*

obras Pofthum.cracado de la variedad de
ditamenes,fol*mihi 3^8,



'• * ft/* r Iene mucha* '>

ác«mulít¡',ás:poríl
Ke
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4 & TI2; J CÁ'i

)es,y cOficluycn^WP-—^# o*
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brcT ’le fueííe ««Cario. W*W>
jntrodueirdos recútjos ]eg« e

>
J

* ¡oS ,qü
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nat
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finir efta controvetfia ,no puede íef otra
,
que

Ja de Ja prevención : y efta no puede fer en eí*

tos cafos por otro medio
, q el de la noticia, la

qual no íe puede reducir a prueba inftrumental,

fli dexar de quedar íofpechofa reciprocamente

entredichos Prelado$;falca totalméteel medio

legal,có q difeernir, y rcfolverefta duda:y fue-

ra exponer negocios tan graves,á que íe deter-

mina lie por mero arbitrio , fin reglas legales

para formarle , y añadir motivos ,
para conti-

nuas controverfias entre el Comiílario Gene-

ra!,y íu Cabera , y Prelado el Miniftro Gene-

ral
;coníideracion,por fi fola, digna de atender-

fe por V.Mageftad,para cvitarÍa,enquanto íca

poísible.

La tercera, porque fi los defpachos deam-

bos Prelados diíentian,ó por ventura fucilen

contrarios
(
que fin culpa de alguno es muy,

contingente ) ó ya por la variedad de jtiizios,

como queda dichoso ya, y lo masnaturabpor*

ladivet fidad,o contrariedad de hechos , con

juecada vno obraíle , feria inconveniente de

nayor confidcracion,ó ya en el cafo de llegar

idos deípachosá Indias fin el paffo del Con-

ejo^ ya también, para confeguirle en el, eni

londe cada vno de los Prelados defendería el

fayo , teniendo por mas cierta la relación, o

¡uftificacion,en cuya virtud avia procedido a

darle; en cuyos términos concurren los mif-

tnos inconvenientes,que quedan expresados, y,

"1 no inferior, y mas dificultólo de difeernir,

en eftimar la verdad de dichas reprefentado-

nes,y dar la providencia mas conveniente a la

Novedad
, ofrecida con las controverfias , fobre

efto caye fie
; y en vno,y otro cafo crain-

difpenfablc la fuma dilación ,
que tendría el

dar expediente a eftos negocios, en grave de-

licio de V.Mageítad, y notorio perjuyzio

dc la Religión.

La quarta , el que todo efto fe aumenta! en

los cafos deeftár aufentes de efta Corte los

ve Mi-;
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om . 1 .l¡b...cap.4.num.75
-S' 6 d

^ U
P[

'SEtS‘S¿

¿

íc~ »»•
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KtpMta,4nt Co„.mM,U^

r* notútatc»

Miniftros Generales,, qne es lo masireqw-

fegun la religiola púdica de.fureíidenc ,

cuyo cafo , fi «deíde donde le cogía la n*g*
quifieífe darla providencia, ademas

fc

trarfe todos los inconvenientes referido i

ofrecía también el de la mayor dilación*g
fue vnode los principaliís-mos, **£

^

evitar con la creación de efte Üfici > £ p

lo por fi de atenderle por V.Magcfta >P

permitirían perniciofa novedad, vi

• Y vltimamente,quando en la contr

patencia
el de la novedad turbaciones > y ,

y

feqüencias-í que de ella fe originan , iJM

fnrfrrtrodu¿lQDó.^i 1c atenüicí
, j

Guarní) Cap-Non dete¿«Jg;
coníaneuimtacc , lcg.¿> K- *~on

ombus,ibi¡*^w mhs c
°f

,!“eny"
Mi W.W# A¿,"’w/Íct

r núJ fit
«/»» «A !eg. »• C. qu*

inga confuetudo . Soto de tuftic. « >"•

b i ,quacft.7.Süar. de
legibus , iib. 6 . cap.

c.nuni. 4. ibi : dt'd tn‘m ma¿ ,! Í!
L, Ifg.» dr «dm aWi», Tácito

h.i-.Annal.ibi : N«» ?*><* f“P"

vmbus etguiji mclMWt reBinsprovea,

r quA convemvtur tndctertusmuuri.

íihhhbhhhb)Div.Auguftin. Epift. n8.

)i*/rA w“,4/í9 confhetudtntSytttdi»

drtbat vulttatemnouitatt perturbar. i£han.

b i de varia \úfcx\iM'* s*P‘ mmero tttam

uttanoyin rnchns rnaiorum malorum ejfe pnn.

tultii ) Ibi\Qua Vtilis non ejl perturbado-

nfruítuofa noxia e[í.

baftava para que por v £ b , ¡n

gara fu introducios, ni ie atendie
. £ |

uncías del Miniftro General , y »»* 1
fc a |,{

.

Derecho, fin grave caula , no pera ^
re,

ó

inmute la ley ,0 cofturob
pa(Jr

e

n „ r.? ita eve ) Yi como dizc d ff
il á

r
1

ra
(J

de t Igleba San Aguftio,aunque|^¿w
fe vtiiidad,no

íedebeperm>t.r:(tf^ ¿(e;

fi aun figuiendoíe vtilidad.no cora
-J , £¡

rali feadmite cpn graves mconvein^^ ^
: Qanín lo dize : ( Jtiiw )

* c“ ..,,U
mifmo Santo Jo d.ze : 1 > • toM l

con mayor razón le debe evitar ; P« 1
fcf

c 11 J rrovifrno nacihco^ H j
con mayor razón icos. - i

ue

mente fe altera el gov.erno pa«^¿
J Jf

tenido aquellas Provincias > e

^ uS^h

Oficio la authoridad, y
furiídiccio*^ y

yomnimoda,queíeleconced.oeu!
' f. f,lM nnr a Religión 3 »

ü
,

yomnimoda,que

creación; fe falta por la Kelig»
Cgguntl0 ’ ^

do con el Señor Rey Don íel.pe S| ^
i los grandes

deíeos con que procur
fc

£„ ;

...» íl. si fruto, v finpara qu r.thO'

y

do

a los grandes deíeos con^ fc
t -

ciou-Te aliada el Iroio.y 6ipa« S Caib»

rno«dep«“' d
f' M».¿ r. j. vr \/í,(Tpftad ,

dara luga ‘, 1. Re-
V no es de periuaau w

} ^
Reo zelo de

V.Mageftadadaulug
v£Íe

,,
p

dad tan perniciofa al bien P -¿
t [t

os .

l¡gbh,,a»co».i.naal«g Bd
„|.

c
í ! ¡el*



teri*a tnnantigua>y que hafta aora fe ha cónfcr-

vado^y ha producido tan buenos efectos en fér-

vido de ambas Mageftades, fin cauía muy juf-

ta
í y de conveniencia publica

; y que fe quiera

íubertir lo que Varones can Doftos
, y Graves

P rcmeditaron>y tuvieron por cóveniente, y ios

grandes Miniftros de V.Mageítad del Corne-
jo Real de lasi Indias , han procurado con zelo

Catholico mantener: ( K^l\kkkkkkk )
y.efto fin

qnexa de las Provincias j ni de fus individuos,

por ma! halladas en efte govierno
: y fin que la

Religión, que grata ,y guftofa convino en la

creación de efte Oficio,reconociendo la caufa,

y fin con que íeíolicitó por el Señor Rey Don
Felipe Segundo, los grandes gaftos que avia

hecho,y fe han continuado por V.Mageftad,y
fus Reales Progenitores , íe aya rnanifeftado

menos atenta a los beneficios recibidos, y a qué

debe correfponder$ni menos guftofa de que fe

mantenga efte Oficio en fu primitiva a.uthori-

dad y y jurifdiccion , reconociendo fer interéf-

fada en fu confcruacio,como lo manifefto en el

Capitulo General de (S48. Y que no fe falta á

la Regla de nueftro Seraphico Padre , ni fe

multiplican Caberas, ni (e niega el ferio de to-

da la Familia Seraphica el Miniftro General,

ni fe le embaraza el exercicio de fu fuprema

authoridadjen el grado que le toca,ni tampoco

Ja Obediencia,que íupone
; y fi íolo perfuaden

a mas que zelo las inftancias del Miniftro Ge-
ncral,y los medios de que fe vale, para lograr

intento.

A todo lo qual no puede embarazar lo que

cn quanto a efto fe pondera por el Miniftro

Cenerafino lo primero,parificandolo que mi-
ra al govierno de las Provincias de Indias 3 con
e| reíto de la Religión. Lo primero, porque en

tQda ella
,
para las demás porciones , de que fe

c°mpone , no ay el Prelado creado , y inftituí-

d° con la calidad del govierno , y authoridad,

el Oficio de Comiílario General de In-

i'’*'-? .rol .air o' rojíD
'

1 unix> .aifjf

¡íiuít *
ill Y

±
I ‘-i.il, d

-KlíJÜ i..

rno j r, t un
( KKKICKKKKK ) l.eg. 1. § Leges aurem
noitras , C.de veteri iurc cnudeard. ibi:

Qu&triiin iam , vel tudttiah fer.rcntia frut*

fiintyVel amtcali patio fcrtptdyVtX refufeitari

>

vulto modo Leg.fi qu3ndo,U.dc in

offíciofo Ceftamenco» ibiíA^fí: enim creden -

durn eft Románnm Prtrutpetn
,
ejui fura tuctur

huiufrnodt verbotfotam obj'eyvattoriein multis vi*

gtlijs ex cogitatamydtque itivetitam vclle aver*

">cap.EccIeíia veítra de cleft. el z, cap. Si

Dominus ii.quzft.3. Covarrub. pra&ic.
cap.3y.

* ,.v

i *

,

t w

• i,

.



( Lllllllll ) Tab!. Chronologie. fol. mihi

o4.íubcit. Capic. Gencr. ann. 1450. Cor-

dov.in explic.Reg.cap.S.qusft.f; P°“^'
Orbe Stmphict , tom. }. de officij in com-

jnun¡ fotniihi 679. rcferendo Capitulum

Genttalc 1 5^3. aUj íam iclati^

W

41»^ ÍJM »\ 1

) o ol

ol-mihi «76-column^bi
. P° ^

*» CTÍ7LTZ M,lír k*u&
‘¡«o «*» Commrfarim eltth» tfl,

ufi
GéxerJs Mwfer *>V» ”‘¿*?,4

¿
V
'l

„Hw PrwiiUU! refervébtril Jtbt

,

Rodrig.

ia tepular.com. i.q.5 1. »«• 1 - 1
;

*?'
.

¡Jfler
. Bulla Vmmi Ltm X. & ?»«*" í“ »*'

uripitcito %

dias. Lofegundo ,
porque tampoco en el ráo

déla Religión puede el Miniftro Generd

troducirfe a perjudicar el gow««i> <*£*

de los Prelados (ubalternos, debiendo conp

ciísion , íegun las Conflaciones , v

(
Lllllllll) dexarles ¡lefias fus infancia -7^

rifdicciones, teniendo folo el Mwi .

ral la fuprema jurifdiccion para las ap
1^ ;

¡¡esencia de los Prelados inferiores, 6^
efto tan cierto ,

que aunque el Min l

¿¡ lla
.

ral fe halle en la Fami .adoaeeftael Co

rio General de laFamilia.no puede
««od

en fu eovierno.por mas q lo ha querid

car el Miniftro General. (
Mmmnmnnmv)

^
Nolofegundo.enquantodizeJ

inconvenientes ponderados
por el

en la novedad,y confufion.de eftas P ^
nes, no aviendofe experimentad n

^ fi
¡}

años, no fe deben rezelar ¿
pradica indifputablemente órf

ner los Comiííarios Generales¡el

dinario privativo,fin que en efto a>.
¡

iritentadofecontrov^a^^^Hintentadole concrove.

u

*^ a ’inatot¿
W*

fenfe,como queda d*cho,yconftacon®
, ^

vidualidad de los papeles exhibidos p ^
plicante en el memor al,q conaís.ft^^

Ltes,y Decreto de la Junta,fe ha

fe percibe,como quiere, de la pra ^
truye todos los intentos,y

novedad* o,

niftro General ,
deducir argument

paradlas. .¿nao»010

Menos le fufraga lo tercero, en q ¡w
n < i.j„ l„. Prelados «*** jim
Menos le iutraga lotercc.-.-- <. sw,

zeefta mandado,que los Prelados d

. . • ir,c Tn^i^s drn auenta a c
. „

ZCCixa m «ww,'!— -- a

tíncias de las Indias den quenta

General,y al Comifario Gen^ e[tí¿
dideSfque allá ocurrieren,P

Ĉom¡ flari^i!
,

tiísimamente prevenido, at .^o,\
neral,para que como ¿onvenieñ^ > 1 ¿fl
tra con las providencia

n.ira‘l
uC

í>'

íarias :y á el Miniftro
General ,

par» 4 V,
,



Tabean,y Prefacio fuperior, fe la alie noticiofo

citado de tocias jas cofas de la Religión
, y

de efta fuerte pueda mas bien > en los ca ios de
tecurio,y apelación, refol ver, y determinar ¡o

foefor*y masconvcnien c
: y afsi bien inttrui-

dosvno, y otro Prelado
,
puedan mas bien

proceder en el govierno de aquéllas Provin-

cias^ con mas acierto,en él vio de íus diverías

juriídicciones.

Igualmente no es eítimable lo quarto,que

pondera el Miniftro General , valiéndole de la

€edul a expedida al Marques de Montes Cia-
ros , refería de Den Juan de Solorzano:
( hnnitímwn

)
porque fieodo efta refolucion tan

contraria a fus inten os , no parece los authori-

bien con ella
; y aunque para efto fe vale de

la Claufula de Ordinario 3 que tiene > efta fe debe

atender > que enel cafo de que habla , fue en la

bacante de Comiílario General :y aun en eftc

prevíenejo que en adelante fe ha de éxecutar,

a que miró dicha Claufula ; Y aunque también

palia á dezir> que con inadvertencia fe quitó

tn la ley recopilada la Claufula 'de Órdina-

^Ojen materia cftablccida , con tan grandes

^flexiones , como qualquieda de didhas le-

pes
, no fe puede , ni debe creer , ni difeurrir fe-

ria omifsion , ni inadvertencia , fino es refolu-

c,on deliberada de V. Mageftad , que por fus

altas confideraciones , y motivos eftiitoó por

inveniente,y julio publicar la ley en efta foi>

ft a:y a vifta de fu difpoficion * no parece puede

Quedar duda en cftas controvertías

.

Tampoco tiene fubfiftencia lo que el Mi-
jito General propone,para fundar fu preten-

sión,la confefciondcl Suplicante, porq efta,cn-

ttndiendofcen fcl verdadero* fent ido
,
que con-;

ricnc,y por las demas razofte^ que lleva refíre-

Untadas, juftamentc,no puede el Miniftro, Gc-

J
efal deducir otra cofa de ella

,
que el confef-

*r,c , como debe , Superior $ y Cabera de la

Religión, con Ja iurifdiccion folopara Lbs ca-

^ H ios

(
Nnnnnnnnn

) SoIorz.de iur.Indiar. lib. í

cap.16.num 4i.Ceduladcz.de Dizicro-
bre de 1609. T Amnque efta vez.fue bien orde.

nade el recurfo al General } que dio fas Patente,

en vacante 4e Cemtfj'ario General de Intí:as

ha fañade $rdenaros
, que de ordinario fe lea

de acudir al Comijfario G eneral de las Indias
¡

que nftde en mi Corte
y
para ejle efetto , con la

autbertdadfl vex.es 4c General

,

/



fos de recurfos,y apelación,en lo tocante a Ii>

dias,y (u govicrno,comoqueda dicho.

Y aunque procura fa^j sfacer a los inconve-

nientes , que de efta novedad fe ofrecieran ,
en

cafo de fer el Miniftro General no Vallallo e

¡V. Mageftad,no fiendo en efta materia conve-

niente eftamparfe los inconvenientes > c
]
tlC

,

c

pudieran ofrecer , y mas en la conítitucion

prefente , y ocurrencias ,
que fuceden, I°s de*

el Suplicante á la fuperior confideracion de »

Mageftad , para que meditados , Ies de la e *

marión,quc merecen,fuera de los que tdV
'v

ron prefentes,para la creación de efte Oficio. i

aunque el Miniftro General retuerce el arg

mento,queriendo deducir inconveniente
e

^

jufta pretenfiondel Suplicante , ázia los

tos de Francia > de que fe le de General íepa

do á la Seraphica Familia de fus Domim°s>

tiene proporción efte voluntario rcze'0
.'

; ,e

que fiendo la vnica pretcnfion del S“P llC
i

0

confervar las prerrogativas de fu Ofiei°> e

que le tocan por fus Conftituciones, y
c

^
ció.y fe ha prafticado por mas de c¡

j

{
.

te años i no fe puede de tan loable inten

^ ^
ducirpor la Francia argumento,para log^^

que verdaderamente fuera dividir Ja .

multiplicar Cabc^sryfifcdcbecftranar^

ijo aviendo ninguno de los Miniaros ^
Jcs,que han preccdido,no Va (Tallos de

.

geftad , intentado cftas novedades > l*s*L
0¡0

'

troducido, quien loe? tan amante y 0

ío>y revcrcntc»como el a&ual* tan
,

S
^cD

¿o

todas razonen de fu grande miñifterio r ^
deígracia deJ Suplicante c_l

ligiqfo,y Do£to , como fu Mimbro -

aya formado dj&araeodcquc fea 1

c0^

ble en fu obligación el aver introduci >

tinuadp efta? novedades, ^Jarija^

- -¡Xm» 'I Miniftro

fu rcprefcntacion ,
que el Suplican

u pililo .. yiniArn« Generales



a Don Fray JofephSamaniego,Obifi.
Wpodc Plafcncia ,oyc con reverencia ,como

.

jtj Prelado,cfta advertencia
;
pero como hu-

l^ildc hijo debe fatisfacerla , diziendo ,
Que lo

«Juc ha reprefentado á V.Magcftad , como
c
J>nña de fus memoriales , no es otra cofa

,
que

c aver ponderado con quanta vigilancia ha
procedido V .Magcftad en confervar ilcílaslas

prerrogativas del Oficio de Comiflario Gene-
rai:pues en todos los cafos,quc algunos Minif-
tr°s Generales han querido introducir , o exe-

J^
ar

.

a%° contra las prerrogativas de cftc
Oficio , lo ha embarazado V. Mageftad , co-
*° Por mcnor confia de los expresados en
*!j

e
> y fus memoriales antecedentes

, y el de
Pon Fray Jofeph dcSamaniego, Obifpo de J)
* la fencia,cerca de la novedad quequifo intro-
nucir>(icndo Miniftro General , en quanto a la

propoficionde Sugetos, para que V. Mage fi-

lad nombraíTe Comiflario General en la va-
cante, que feofrcció en fu tiempo; a cuya no-
vedad defatendió V.Magcftad, continuando
*n lo que fie ha obfervado en la nominación

, y
Coq ful ta ,

para la elección de eñe Oficio
,
que

fondo tan notoria , no es neceflario repe-
tirla.

Nuevamente fie ha recurrido por el Minif-
lr° General á dczir,noay Bula

,
que cxprcffa-

^cnte confirme la Conílitucion del año de
5 8 3» en que fe creó cfte Oficio de Comiflario
Gcncrahy que afsilá Religión, y el Miniftro
pcncral pueden alterar lo que les pareciere ío-
foc elle Oficio.

. ti recurfo á efta negación es manífeftar el

^iniftro General no tiene otro la defnudez de
u razón

, en lo que pretende
;
pero fiendo cftc

notoriamente refiftído , no folodel común
entir de los Authores , (

Ooooooooo ) fino es del

^?ntenidode las Bulas,por donde confia de di-
c a confirmación, mas puede, y debe tenerfe
P°f confugio eílc,de quien carece de razó, y de

- j 1 Sv\\Vt

, - : l \r

( Oootoou»

)

Rodrig ó. reg.com. t. qureft:
Sx.arc.i ,Or{,¿ Ser/tpbico^toro. i. lib.j, cap.
I7.num.J.ibi rIfyfonini* Suplicante itidem
Priftto Rege PhJüffo, Sixtns KVetmfex ,

vt

psrpetuM firmimefkbftjieren t % ediílo diplome-

te>q:tódftarim apponam voluit ejj'e e¿nbrm*ts\
quo a tempore

% vel ex Reltgioni* ,
vtl ex Sedit

j4ppolioltc* aatboritMt: nuilam legintm> tn ipj¡*

fabUm fuife mutAíionem , & refere BhUath

Stxti K dtc 1 587. Miranda^ So *

lorzanolocis íuprá relacis.



C PPPPFPPPP } Cap.Exarninñta ce coníiim.

vcii. vel innucil.cap.quia divcuicatcin <ie

Conceísion.Pf*^nj.capxx pajts usa 2. de

ce1 nS» mac. v ""
I o vel innut. $£ íoi Bífboí* ¿c

D.Eo.sn.Gon^akz Tellez.

(
Gap.Liccc de oftiC» ordioar.

C2|X3 .áiítinct.*.£.leg. 2..§. i 5 . Ne quid ¡n

loco publico. Llena D Etnanuel González

Tellezjoco prexime citaco*oum. 5 *

(
Rrmrrrr

)

Rebolledo ,

fobrelos EflatutosGe-

verdes de Barcelona,reformados en Toledo año

de 1583 ifei: Advierteje ejue.eftos Ejiatutos i por

mandado de mieflro R. P. Fray Francifco Gon-

faga,Adinifiro G eneral,fueron reformados, y de

mtero recopilados por ciertos Padres
,
para cdo

diputados,recibid‘osty
aprobados en ti Capitulo

General intermedio de la Familia Ctfinontana,

celebrado en "Toledo en el Inftgne Con v -¡jo

San luán de los JReyes , de la Santa Provincia

de CafUila^n el ano de 15S3 .?
fueron^ lonpr-

mados por NR.P,Generaron cfpeesai auto-

ridad Aportilleatftie le fue conestí 'Ja. Et tntr.

Por tanto idos e-- General Ad^n.^ra con.j

mes todos ejlos ÉflatuioSyCOft efpeciaUatbondad

Apéoltcatfit; nosfue concedida. GubcrnaCIS

jufticta, que por argumento, que perfilada fa

intento : pues > ó ya fe confiderc confirmación

genérica , ó ya eípecial > las a y vna
, y otra . f

{iendóeftas dos lasque conoce el Derecho vm-

ca mente, ( Ppppppppp ) y bailando , conforme a

e¡,la hecha en forma común , ( Qgjfflltly®.

\

era nccelTario huvieffe la de forma cípeciu

.

Tiene la eípecial, porque el Miniítro uc-

.

* . /> — V-L I ríl

neralFrav Francifco Gonpga ,
qu*i° ««?“

el año de 383. quando fecreóefte Ofi'cio»aís¡
(

tió»v preíilio en dicho Capitulo» conc p
cCI

authoridad Apoftolica, y Con ella ®*‘®*
|

confirmó , comoafsientan los Authores c '

teñes , (
%mrw

) y conña de las Certm

cioaes exhibidas , hallafe también la üaf ,

Sixto V. fu fecha en 29.de Julio de «5 7',

qtial confirma en forma eípecial el Cap .

r<>a>.}.fo!.'¡r.ihi62i.¡bi : In Capitulojmtem

General ,
que fe celebróen Roma dicho aj*

j.„ L.. a A.c . t srürrTfí' \ en el qu31

intermedio^ Congregaltone Generan Toleti,

habita fib R.P.Fr.Franeifc, Gortfaga ,Ordt.

nts GererAi A4inip,ro,anno 158$ ipfametStaj

tata,& P P,NN. Decreta Bararon* edita ,
dr

Tholofa renovara ,
ad norman Sacre ConciUj

emendata/T tnxta decreta Pontificia difeufe,

& ftcundhm temperum exigentiam acommo -

data dempns^iu iam erant omntno abrogara.

con todas fus A fias ; ( SffiJffjJ )
en

*
,r
j

trató de la ¿reacion de elle Oficio,y co
.

P :
-

tenecientes á el ; y confiderandole eSi ajicuwuwmvu «
1 , ¡fgp Cfl £‘

mente eftatuído,y confirmado,lé aitpuio
• • f I I -—o A ffl Ifi H

Ja creaciondel Vicede Sevilla , y fu non
^ ^

miento, coa la calidad que queda rcíerio
_

afsimefmo la Bula de Vrbano VIII- q ¡

firmó el Capitulo General del ano de
& nonnAUs ex nojlri Ordtnis Statutis

(
t> al ¿hujv/ v»i

s~\C *

manticenftlms.pretfertim fnpra memórales) <¡ua j , fambien fe tíatÓ de cfte OtlCIO

ad praflantiorem Ordinisgubernationern vtjd, ' * *

con

gi;muc wwuiv.ii ia- .
. tc cii

otras que fe han expedido poílerior

forma comuna I
i

( $mn tt0* .

üülia Sixti V. die ¿9* ann «
¿

, ... j n?

¿>87.ibi*c«.» C*pi$aU G'^mU Frtur*»
Ai* Qrd""1trun Gramil .ntnprw,„ yj*. ;

'dZThTAÜ Ajlr* in Domo B. Mari* do Ar*'«¡¡ ,
nupor oolobAo Hd,m

vniuerfi C :;ijhani Crisis partíbus, & Provintifs ,
tonvoeatisomnirres .jirfw j n , n* tníahofo0 A

rrrA/Jt dtb'.

diñando S

.

itofmodiykac.'provt. illa concernW omnia % & yuacamsjae mfnfitarrs Ais contenta-,

haberé voluvtus- pro exprcfsi^ ejaat en

u

x hcieat& hopejla fiipt , & Sacrts anomf
’’
i

.. n r
Atu0 ‘appr0^aa»

t

jyecretis non f&vo.fantur̂ Ec i nfra t dadm Wthóritate Aplica thenorc <0
confirmáis ¿Uts perpetua, & fHvtolab»Usfir.mi

tases r&iir adtj ’tms,eae¡uep pr*fi***J
tJ£rfeflgffnt ,

#) adi)nms,ea^p^f j

t 'vcfie»ftt '
tPT

ttm»*** - /. a , ... fdjUrMtaUs defectus

V
fZ7um»s\ & quidfúd ih lilis cantmemrA* nona patenas op m b

p‘f
Prff^ M^avi'fir^!.^

" nf-á

*

oppt'C'bfiS
Ordinis Minorar» turamento c&nprmanone App fidic »

^ J [,

vimns %
ncc

¡

o* oí-.-a; ts,& turts fiiFii etiam

id

*

‘ntocchprmanone
Qrdini , ^

ytoyAus Proimi:js,Domibusf ColUgijs , tfov*fterijs,C

o

nventibnsx

íloltbet conccfsis,approbatis>& tnnovatisfj c.



Y no fólo fe halla confirmado eñe Oficio
por Jas Bulas, que quedan referidas, y a uthori-

Apoftolica
, que tuvo para prefidir el

Capitulo General de sSj.'el Miniftro Gencral
r. Francifco Gon^aga, y confirmarle j lino

que también fe 'halla confirmado en forma ef-
pccial,y de propio motu porotraBula de Six-
to V.de 15.de Mayo de 5 87. que va referida
ene] principio de efta repréfentacion, y es he

SUc «ftarecibida comunmente en la.Religión*
por la efpecial de la confirmación de effe Üfi-
cio,y Jos Authores que fian tratado ¿efte pun-»
to lo teíhfican,.( I tttttttt )• concediéndole en
r"a la prerregatinade tener voz a¿fiua,y paf-
liua en todos los Capítulos Generales* elCo-
toiilario Generalde IndiaS,qúe es,6 fuere , fia
ttnbargo de la Bula de la vnió de í.eori X y de
que nd fe le buviellc concedido en efta for-
toa en dicho Capitulo de 587. porque aun-
que fe quiere dezír que fólo fe anuncia en ella
la creación de eñe Oficio •, lóvno bafta para
que fe confidere creado , y confirmado;
' t'Humuuuu

) lo otro, por fer el fundamento
principal de la intención del Sumo Pontífice,

7 que de otra fuerte no necesitava de ÍUexpe*
«'Clon, ni dar prerrogativa a Oficio i que no
avja,y queno fueffe perpetuo. Y quándo las

palabras enunciativas en los referiptos Apof-
tolicosjfe ponen pof caufa

, y fin déla inten-
C|°n’y de aquello que fe difpone, fe confide-
ran por fundamento de la miftrta diípoficion,
y ^asfiendopreciías: (Xxxxxxxxx) con que
^ndo cfte e I verdadero contenido dé dicha

^
a *y la fegura inteligencia qúe fe Jedcve

la en que todos la han tenido* y algunos

•j
lniñ r°s Generales en las Patentes que han

J .

0<^e ComiírariosGeneralcSjlo reconocen

,0

S,>po ha certificado por el Suplicante;

diieurre con que motivo, ni authoridad fe

Ad
^er/Ua<^r S lo contrario,

ta

d

^
rr,as>cle que aun qnando no tuvieíTe ef-

S°üfirn)acion>fin e]]ano fc pUec|e dudar la

(Tmmu) Idem Rodrig. M¡ran¿$oIot*¿
oc UubernacJocis íupra citacig.

(VtHumm) Cap.Cum á nobisde teftiB.
yiemcnt. »mc. de crobacion.ibi : Cnjim»

,

fijP’r fie narran,fidem plenariam adhihnda
Menoch.conf. loo.n is. Mafcard.de pr0fbacion concluí.

, } 9.n. i„.& plül£s auot

cMbul
°{Í W diaxa

P-CM™ 2 “ofcis dé

(Xxxxxxxxx
) DÍét.Cíeñiefié.vnic.de pro-

bación. ¡DI : P'ílahafimili* fiptr ¡rra-

'T^n 7!n
‘i°

’‘4r»fm¿atarif.c,f, narra?mm ,Pedro Barbof. « leg. Si alien. 12. ff
ioIut.matr1mon.num.7j. Sefsé decif. j tí.mm. ijAbv.Et tn hoc concltídsndurv e(l ihten -
tionemfitám fuhdaffe w verbit ¡lltit enUnitxti*
bisunta quándo narrara babent fe per ntodurri
caufA ad idcjuod agitar,& difpmkr tañe di *

cíturfuridari intentio difponérítií iii illii ver*
Et infra ibi:£t ídem c¡tiand¡j verba enun *

tiatiua funt ncceffaria,vtl confertmt ad it dé
ejuo agitur

, & Jltper (¡no emintidtur
, narn tune

dteuntur fiindamentiitn intcnttoms difpónentis.
Imo ómiffa principahter propter fe, £c n . jg,
lbi

:
^« 4.^ guando confcfsio em<ffa per verba

nunti<Uíva,éfi necej]aria ad validitatem afdmj
tjui gentur

,
vel conferí ad id de c¡»o agitar.

Ec nürá. 19 íbi ¡l'derK' (piando verba narratittd

funtfindamctitum cencefstanft,&primltgij.



V^j
i W©
} > *

suthóridad del Capitulo General para crea

le, cómo de eftableccr otra.qu.ilquiera coai

que mire al govierno de la .Religión j
con;

queda fundado. Propofician,que ñapare»
po-

dra negar,ó contradecir el Miniftro Genera

y íolofirve la confirmación Apoftohca p

que fin ailenfo dei la ¡Santa Sede no le
pj

alterar,ñire vocar,como dizen los mclwW.

thoresproximerelatúempero no avien

\ocacion de la Religión,ni fus Capitule»

róralesieflamos foemlde duda » f<
neraie^CLiamusuno» uc »im - x

. va

guien tercíente nopiaedfe fercftimáblceh;

ioftakGi&dd'M •

*j¡,

•„bj

iiíbi

De nuevo le propone también por c^_

niftroGeneral,qué quanto qdierá,queaw

fio de Gpmiffario,Generaldé- competa t0

la |urifdiccion^u<: fitSúplieánte dizeje n

comunicada de . Iqs Generales »dan

;vezes,y no abdicando coni«lááfula
^

de fi el vfo>y esérctóo de ell# por f>c

.

la no fe le puede-íjueftíonat íílexeioaoi

tiene fácil , y
aviendofela comunicado,o transferido laK
gion,yMiniftros Generales, creando nu .

.

¿

te efte Oficio,nosteniendo claufula elpeC

^

el vfo,y exercicio de fu jurifdicciojdex

como las de Ips demas Preladosiubal
tero

^

inferiores en ella,Y fi coformelas
Goit

^
nes,y Regla no puede el Miniftro

bar el ejercicio á cada Prelado en ui
,

como queda fundado en el íegudo 1

reprefentacion. Mucho menos pod ra
j,

en la de efte Oficio,por las eirnenflaci^r
t¡{

,

do con que fe elige,y fer Prelado,que
lo

ne por Superiorá .el Miniftro Oeneraf ^
el Suplicante n.o recibe eri íu! ate

".
u,r

cofa,que executarel Minino ener^cola,que execucar e* ^
do fe la da,lo que tiene efta bleado> .

UU IC la M wv uwnv ', -

n . . c

do la Religión por fus Conftitutione A p
r /_? • .Jrj rnmó ciuedaW /V

confiere íu juriídiccion,como
qued^

fnnHado-.con aue no neceísjto el J» ,, ¡i

fundado:con que no neceJsjcu * T *' ^
neral de abdicar pofsiti yamente > J



6o
Conftitudones, y Reglas tenido dada forma
al atento contenido modo de la juriídiccion

de losMiniítros Geherales,y de la forma,y'ju-,

rifdiccioncon que fe creo, fe deduce Ja nega-

tiva, y la incompatibilidaden el exercieio,quc

pretende el AdiniUro General ¿xometidas las

vezes ponda Patente que da en fuerza de la

Conftitucion,que fe lo mída. Además de que
E fuera prá¿ticable ¿1 promi fcuo vio de eftai

jurifdiccfón ordinaria en los Miniflros Gene-
rales,yel Comiflario General^ fe incidiqen

los inconvenientes que quedan* ponderados eri

®fie quart
f

Q«puntóknü

3 Pretende tambieri esforzar fu intento ebMi-’
niftro Genera I,diziet[do:q fíerido el govíerno
de la Religión Mon^fchicoiy.reíidiedoeftc en

fesMiniftrós GeneraIe.s,comQ Cábe£a,pueden*

«JUando no por la ordinaria > pór la abfoluta

potéltad introducirte en el govíerno dequal-

quiera Prelado inferior,avocando á fi lolne-

gócíos,ycáufas>que^n£p ellos penden>fegün>y)

cQibq pareciere al Miniftro Gfencral. -?n

ccEftc nuevo efeudo,con que pretende defen-

der el Miniftro General las novedades* qbeJha^

iotroducído>y* caufanefla contiroverfiavtiene

^enos fubfiítencia i fu favonporque fmintro-

ducirnosadifcurrií íobreGes,ó no govíerno

^ionarchicP,v corriendo con la inteligencia

déla Regla,y Conftituciones déla Religiomy;

*1 común fentir de fus Comentadores,q que-

dan ya referidos, no puede por cito el Miniflro

Genera] probar fu intento. Porque fuer3 de que

Para éfta avocación
,
quando es voluntaria , y

l̂n juila caufa,eítá refiítido de las Conftitucio-
l

f
cs referidas

; y también de todas las difpo-
l ]c ioncsde derecho, (

Tyyyyyyyy) las quales no

Permiten aun á los Principes Soberanos el vfo

d e elta Regalía, ni la practican
1

, fino es en ra-
r°s cafos,interviniendo vrgentes , y gravifsi-

^ascauíás (^^^^^)de denegada jufti-

Cic>5° iurna retardacion en adminiftrarla , no-

torio agravio,ó otra eaufejque mire aopublica

vfi-

’ .¿.n.df .cj

iiiisJS. i f.f¡ i r-y.rjsD

¡y* aufioouj; 3í..i ,»j

• •» <• i ^ - XA <1 ^ * IsdV uij

-rfmrínniju Mv'wp c o - ruiuíiu»
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(
Yyyyyyyyyy) Excap.vtdebicus honor de

appeíiar.leg.iudicimn íolu¡cur,ff.de Iudicj

Couarr. pra<3:. 9 . & ibi eius ennucJeacoc

Faria.

[Zz.z.ízzz.z.z.) Maftrillo de Magiftrat.Iib.'

3.cap.4.ex num. 251. Ponce de poreftare

pro regia>cic.dc abundant, Ciuicac. §. i.n.

1 6.& decif. 3 6.n. i2.SaIgad.de rccenr.p.2..

cap. 3 i»n,^q.



XAaaáMAAAA) Tonduto dé pracuenc. lud.

p.i.cap.36.n.2. Scacia de ludicijs hb.u

cap.66.

^

n.n .Rcbuff.ad Confticut.Regn,

tic. i.de auocat.in praefa&»n*57» ídem ba*

cía vbi proxíme,n.Pr

f B bbbblbbbb) Nam id poíTutnus
,
quod de

jure poflumus,leg79- §• vlc< mre doC '

kg. 15 .de
condit.inftir.Menchac. concro-

uetf.illuftr.lib. i .cap.jn.i7; P^egtin. de

¡ure Fiícijlib. * .cic.3 .o. tfj.m f>ne, Amu-

nezde donat Reg.parc. 1 .lib.i.cap.a.a n.

¡H.Crefpi obfetu.i.a n. 141 . & obferu. 3 .

n.óo Valenz.Vclazq.coni.áp.a.i 10.

(Cccccccccc) Leg.Digna vox.C. de legib.

ibi: Digna vox 4 Matate rcgnant.tUg.bns

XJmfe Principa prf'».
Meo deu-

dor,,áte Lis noflra pendes ««Zonta, ,& re

vera malos tmpsrio 4 fibmsttsrs Isgtbm

Principa,«m,cáú<4°™ en fus vanas hb.

i.epilt. .i. ibi: Q«amq«am *&*

Veo f.
««ente fibiaccal omne ,

quod miomas

volar, taiera samen noflram de,alione mes,mar

v, ,lh<d maeis «¡limetas chgcrc,q«od c«Zo, díg-

ate4 approbafe.Latino Pacaco in Panegyr.

adTheodof.ibi:^^^ i”,ererM

cit'fien,qm fotaras eras Imperalore pr,«atas.

Idí4 q«i.fki,,4 tanta tibi per te l,ce,,q«at«m

per leves liccbat. Pliniolunior in Panegyri*

coad Trajanum,ibi:A^ nthíl *d

vendum fajUgiumfupcrefty bic vnomodo cref-

Tere pottffi >Pfi
fubnnttat fecurus magmtu-

dmis fu*. Nec cnim ab vilo persculo fortuna

Prtnciputn lorgtus abeft ¡quarn ab bumilitate.

Diu. Bernarda in declamacione ad verba

Buan^cli »
Ecce vos rdtquiwus omnia , ibis

Habn eniw virgarn yfed habet etiarn Baca-

llar,fT b*C covfoUtio efttfuod ts qtti vtrga c&-

ditur li aculo fuftentetury aut certé fiortat Pa -

jlor vagara^ jBacHlt*m^UamÜHtbuS)tllfint Ltt*

V til idad: (jaaaaaaaaa)y en eftós cafos no n

ceísita el Miniftro General de efte extraor i

nario medio,y vio de jurifdiccionrquan
oz

notorio,y el Suplicante confieíia tiene el
*

medio de la apelacion,y recurfo, por ló * f
les puede proveer todo aquello,que nece si

rede remedio, dando todas las provi en

convenientes, y fiendo efta la forma con

J,
fe de ve entender el vio de la abfoluta p .

tad,dc que habla el Miniftro Genera >n0 P
.

ce querrá hablar de otra,que mas que po P .

teftad,eftiman por templad
c f*

[mbbbbbbb) pues de fu grande
• ].v:An o niAíe ipra maS uClCL

piritu,y religión , á nadie ferá mas

eñe abufo repréhenfible.que a Varón tang
eíte abuioreprenenuDie^que d v ai , ,

naméntc Padre vniuerfal,y Cabera e
naineuic 1 ¿tuiw 4.

ccjixj

Seráfica Familia , y que parezca quiera

el poder con eigufto, deviendo mu ar *

razón, (Cccccccccc) y mas
¡

quando no
razón, leca

y

'i”— . .

praáicado por los Mmiftros,y

las demás Religiones.que como Padre '7

tores atiendenal govierno>y <
l
u‘etu J

res atiendenal govierno,y qui«
.nK (oi

Señor, avieqdo meditado
el Sup IC

, CJ

toda la veneración , y reflexión t
3
ue
t er0 d?

Real Decretode V.Mag.dc *9.de^
x 69 1 .que es como fe figue. t>.r

El Minijlro Generalde la Orden de
^ ^

cifco lo es rigurofamente de las In
f
aí’ C

.°.
nfí

)Ct‘

detnh TroYmcias delOrk,pues tu la <Rekg * ^demás provincias aeiv,ve,p"" - - - yt

pitido General alguno,ni las Bulas Jp°J
^

difpuejlo cofa en contrario,cuya fupt
tulycujajup

Jal jurifdicción tiene como Cabeca Por i^ tojoí
lo!

tiones aprobadas de la Santa Sede ,y J°
^nnJ

¡/f0

iclmcífás de fu Ordena fobre el mifmo

n ....... a r«. e Cin ane fp ana hechofnl f nr.
JOJUS Ut jn s, J

r

porfiau""

General de Indiasfin queje aya ec

°f
i

n
woliC<,r

'

ter
(
fahafu <%egUsy la vnidadde la Od J

;/?(

dia alguna entrem,y la feligwn
,qu

p-^ijfiY

Minijlro General efta
fuperioridadyni yr

General le toque mas que elftr Supe
j ü(nCrl

ism todas las veses que
f

fin abdicarfe,ni quedar fin

fobre todos los <%%¿>/^ ¥‘S,0faS **



J>poy confluiente Pobre el mifmo Comiífano

re quitarlos\y también fuede feñalar el Procurado?
General^ los Comisarios de CuriadJilo tuvierepor
inveniente quitarlos:} afsi finido comoJonjear las

pctenfones del General,y de ninguna maner4A>pwf*
tas d mi Regalía¡y Patronatoanando fe ixp.cutr.thA*

pe dexe elfuyo Fray Gerónimo de Sfijfáique en la

Patente que da al GomiJJ'ano General defndias ,k
conceda facultad para los dos Comijfarios Genera*:

'

les de Méxicoy del Perú3 o les embie los defpacbos^y

dignaciónpor mano del mfmo Comijfario General*

para que elgoviernode aquella

f

:
Provinciasfea mas

pacificoy masfuaueyy que no elija Vice-Cmiffario
de Sevilla¡que no feafugeto de la aprobación del Co*

^J]ario General de Indias¡por lo mucho que impor

*

G parafu buengoVÍerno,y dependencias. En quanto
* h entrada¡Voto,y afsifiencia del Comisario Gene*

1

;-Mageflad,quc fu contenido defdc el prin«j

JP¡° están rcligiofo,y pió > como expedido

5 ¡

a Real jufíificacionde V.Mageftad* di--

^da íu Real mente en el poreldi&amen de
latones délos mayorcs( fin liíonja de algu-i

nos
> ni in juria de otros ) de los cjue compo-

llcnla venerable Aííamblea de todos los Mi-
•**" 1 «•* %

' — •«> «



niñrósdcV.M. entendida la jurifdiecion del

Miriitoo General no ordinaria^ b (olo para

los ea fos de recurfo,y «peiació,ma ndanuo aar

todas : lgs providencias convenientes,para jjb

el Mihiftro General fe cofttónga en ei vlo«e

la tariídicoioó \úe le cornéete ,
«&'*'*10

memm

y

pírVénece a l&rProvineiásde
W

tíiasí»rt'los'¿afop,y grado ^ue le toca

LAr *»rH itfarü.' tor¡vatiiiaíQ*

ctáfccfetfcimitoo foobférW’éi’conteniüp

cho ®eal Decreto,en lbqüemira a 1 Y>«

Sevilla i'y Gómiffarios Generales de -1»
f

(nddddddddd) EecleCaftic; cap. iS.n.io;

Abfttnctei
ahte¡& mimespeccata%

dklo en la Conftitúcion de d4 «.Conven ¡__

¡il iB’eibr goViefnp ,f obfervancia Reg.^

la feligión.y ál Real fcrvicio de V. Mag^ i

authorizado afsi con Reales órdenes de V.

^
eeftad en todas las dependencias que

^ ¡

ofrecido ;
caliEcadocon la practica e ^

. . '¿¡tan «Vmtó barí tenido
tan 1

( Eeeeeeeeee )
Diu.AugUÍtde CÍUÍCaC. Deí,

Iib. 19.cap. * I ibisTantum eji pacis bomm,
ve etiarnin rebus terrenis yatcjue

mortalibusni~

hil gratius foleat audiri > nthil defiderabilins

concupifctfiihilpoflremo meltus pofsit intteni -

ri. Ec in cra&acu de verbis Domini,ibí:

Fax eft fírenitas mentís ,
tranquditas animi

aifJ . Y , ...

los ftfaVeS 'fiütÓSi? fá.ludableS COH
cbíititatis.H&c e/i c¡ua

fi nultatts tolUt , bella
_ ... , .1 _ A.» -tifia*

compíjcilitr^s comprimtt fupet vos calcatibn-

Tmles arnat ,difcor
4
des fedat 9

inir/ucos concor -

datjuníiis efi placida^nejcti extolU y nefcit in

-

fiári9
hanc c¡ni accepertt teneat^ut perAidcrtt

yfpetsst^ui Arfl’íjf'e'fit exc¡Mimt%

no.anósjen cu^o tiempo han tenido
»^ ^

bles progreffos aquellas Provincias, d^

do de atenderle por el Carbólico g|¡|
Zelo de V.Mageffadj de quien es can P‘

r

el concordar difeordias del enteniM C.,

evitar los inconvaiíentes^ue
traen

^^^
troverfiás,comofe exprefía en las R

tras,(2>m?«;ibtroduciéndo
V-JV

j j

1. rl 1 t- ^rii,^ahb*sconfeQ^ n Ai
jos íuavcsnuiu^íj \AbúÁ?j>

'

lo temporal,y eí,piritiial,que
trae

'

<¿,£0$
lo^ra con la vñiforfti jetad a f

eneC 1

¡

pleytos,como ponderó fíetnpfe gr* ^ ¡i-

Padre San ÁgpBi^Beeeeüeeee)



%iofb Oficio el mas proprío de! Cá-thabed
piadoío zelo de V .Mageftad, como dixo San
BafiJíO;

[Ffffffffff) loque mas gloria da a Jos
* nncipcs

, y los haze mas dignos de fu Impe-
riOiComodifcreta.y gravemente dixo Cafsio-»
doro.

(G¿gggggg«£

)

-fcíperandolo aísi el Suplicante con indefi-
«ente feguridad de Ja integridadjfabiduria

, yzdodeJos Minillros (iguales en todo a Jos
^yores)^ componen la Juntare V, Ma-
gettad lia formado,para que le coníultcn (obre

.

materia.y de la Real Grandezayy iuftifica-'
cion de V.Mageftad.

(FJffífff ) Dju.Bsíi ].Qk/trttrpfr Idrutri pA
cts quid diccre 0

f us ad virospaca
fil, 0s¡ Nih

ctenrn ita Chrifianorurn propnum ¡atañe pa
ccm conciliares

J *

SHititUil ) Callad. I>!>. t. cpid ¡2
Jbr.d»# tn ¿quítate pacis populum dirigdr

3& , r¡

tujlitia vigore conferuent. H¿c enim eji beruiri
artiurn water dccora,hxc mortuliuni genio re*
parabilí fubcefsione multiplicar.ts

, facultara
pro tendit¿ñores extoHtt>& iantarum rernm ia.
narm cognoCciturque earn rñinime quxfijfe ftTuntur - Ec inferí üs, ibi : Decet regahs Apicit
Cunam geturalitatts cujlodtre concordiam^qua
ad tándem regnantis trahitarft nb ómnibuspax
*metur\qnid eíl emm qnod Prtnctpern rnilius
pradicet>quam quietas populas

, quietas Sena -
tus

}& t ota República morum bontjUtc vejlita
,

iFic/DJofeph

de Gurjyeguu

Lu.'D.Francifco ’Brauo Lic.T>.<Baltafar Lic.V.TeJro Solante
J. 0 a 1 a‘

.
de jt-^ebido, desimanen.
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